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SUMANDOS BIOGRÁFICOS 
son loa artículos que forman este 
libro. Su destino, por tanto, es 
agregarse a otros de la misma 
especie, para formar juntos la 
total suma biográfica de cada 
tino de los personajes a que ha
cen referencia. 





GÓMEZ MANRIQUE 

Mientras Gómez Manrique, nombrado corregidor 
de Toledo por los Reyea Católicos, procuraba man
tener el orden y afianzar el poder de aquellos monar
cas, el revoltoso arzobispo don Alonso Carrillo fo
mentaba los tumultos en la ciudad y trabajaba sin 
descanso en favor del rey de Portugal. E l autor del 
Regimiento de Príncipes arrostró para ello toda clase 
de peligros y aun vio «puesta su vida al tablero», 
como hubiera dicho su sobrino, el de las inmortales 
Coplas. 

Fué Gómez Manrique, notorio es el hecho, quien 
llevó la voz de Don Fernando el Católico para retar 
a Alfonso V de Portugal en el famoso desafío de To
ro, reproducido por Hernando del Pulgar en su Cró
nica, y que había de terminar en la batalla de los 
campos toresanos, favorable a las armas de Castilla. 
No fué éste sino uno de los muchos servicios pres
tados por Gómez Manrique a sus monarcas. Cuando 
don Fernando, todavía príncipe de Aragón, vino a 
Castilla disfrazado para hacer sus bodas con la in
fanta doña Isabel, él le acompañó desde Berlanga y 



Burgo de Osma y le condujo sano y salvo hasta Due
ñas. Y en sus manos hicieron Fernando e Isabel, ce
lebradas ya las bodas, pleito homenaje de guardar 
los capítulos concertados. 

E l corregimiento de Toledo debió de poner a prue
ba las condiciones de energía y talento de Gómez 
Manrique. Basta leer lo que escribe Hernando del 
Pulgar. «Estando el Rey e la Reyna en la cibdad de 
Córdoba—escribe en el capítulo L X X I X de la Cró-
nica-^, ovieron nuevas de como el Rey de Portugal 
era venido de Francia por mar a su Reyno de Portu
gal ; e que estaba en propósito de proseguir la guerra 
que tenía comenzada contra estos Reynos de Castilla, 
e mandaba poner gran diligencia en la guerra que se 
hacía en las fronteras. Ansimesmo sopieron como el 
Arzobispo de Toledo; o porque los yerros pasados no 
le daban seguridad, o porque su natural inclinación 
era deleytarse en guerras, e ver novedades de tiem
pos, juntaba gente de armas en la su villa de Alcalá 
de Henares, para favorecer al partido del Rey de 
Portugal, e para lo meter otra vez en Castilla; por
que entendía caer au fama en la estimación de las 
gentes, si se retraxese del propósito comenzado. E 
olvidando el tercero juramento que fizo de ser siem
pre leal servidor al Rey e a la Reyna, e no favorecer 
al Rey de Portugal, le escribía continamente avisos e 
consejos como debía entrar en estos Reynos, e confi
nar su demanda; dándole a entender que agora tenía 
mejor lugar para la proseguir que en ningún tiempo 
de los pasados. Porque decía que había algunos Gran-



des e Caballeros en el Reyno descontentos del Rey 
e de la Reyna; los quales deseando libertad disoluta, 
se juntarían con él luego que entrase en Castilla, e le 
serían servidores leales... E que debía venir luego para 
la su villa de Talavera, e de allí vernía para la cib-
dad de Toledo, donde le daba certinidad que sería 
recebidb por Rey e Señor, porque los principales del 
común della estaban a su mandado, e se levantarían 
contra Gómez Manrique, que tenía la tenencia del 
alcázar e la administración de la justicia.» Efectiva
mente, no faltaron ambiciosos y alborotadores que 
«incitados e atraídos con promesas; e dádivas del Ar
zobispo de Toledo, ficieron una conjuración secreta de 
matar aquel caballero que tenía la guarda de la cib-
dad, e tomar por Rey al Rey de 'Portugal.» Algunos 
«cibdadanos pacíficos e de buen deseo» aconsejaron 
a Gómez Manrique que abasteciese los lugares fuertes 
para retirarse a ellos en caso de necesidad; pero Gó
mez Manrique se negó a ello y dijo que «el pueblo 
de Toledo era el Alcayde» y que «aunque conocía 
estar alborotado la mayor parte, creía haber en él dos 
mil homes que fuesen leales.» A la postre, convenci
do de la gravedad de la conjuración, «prendió a algu
nos que pudo haber de los que en ella fueron partici
pantes, e fizo dellos justicia, otros fuyeron a lugares 
do no pudieron ser habidos.» Después de lo cual, 
Gómez Manrique pronunció ante el pueblo el famo
so discurso que Pulgar reproduce íntegro. 

Evidente es que los principales del común se de
jaban arrastrar en Toledo por pasiones y concupiscen-



cias. Basta leer las lamentaciones que Gómez Manri
que exhalaba en la Exclamación y querella de gober
nación, y las sanas advertencias que hizo a los regi
dores en la conocida inscripción de las casas consis
toriales, para comprender que no era precisamente la 
moralidad ni el buen arreglo lo que brillaba en aque
lla corporación: 

Que villa sin regidores 
su triunfo será breve; 
la casa sin moradores 
muy ¡presta mente se llueve. 
Los puercos que van sin canes 
pocos matan las aniñadas ; 
las huestes sin capitanes 
nunca son bien gouernadas. 

Con todo ello está relacionado, a no dudar, el 
asunto de que voy a dar cuenta a continuación, se
gún los documentos originales que se conservan en 
el Archivo de Simancas (Cámara de Castilla, leg. 146, 
fol. 102). E l Pero Núñez de Toledo, regidor, que se 
dirigió a los Reyes Católicos en queja contra Gómez 
Manrique, era seguramente alguno de los parciales del 
arzobispo Carrillo ; y en cuanto a los incidentes origen 
de la cuestión, no estarían muy alejados de aquellas 
revueltas, toda vez que Gómez Manrique trató de pa
rar el golpe. 

Transcribo a continuación el escrito que Pero Nú
ñez de Toledo envió a los Reyes Católicos, y el que 
para refutar las acusaciones les dirigió Gómez Man
rique : 
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Muy altos e imuy poderosos principes Rey e Reyna nues
tros señores. Vuestro omill seruidor pero Nuñes de toledo, 
Regidor de la dicha cibdad, beso las imanos de vuestra 
Real Señoría a la qual pliega saber que por el mes de d i -
ziembre del año que paso de setenta e ocho vuestra seño
ría embio mandar a esta cibdad e a otras algunas de sus 
Regnos que eligiesen e nambresen procuradores para jurar 
al serenísimo principe e señor don Juan vuestro fijo e 
para otras cosas que conbenian al seruigio de vuestra alteza 
e bien de vuestros Regnos, e visto el mandamiento de vues
tra alteza por ayuntamiento desta dicha cibdad, en vno 
con gomez manrrique vuestro corregidor della, acordaron 
siguiendo su costumbre antigua de echar suertes a quien 
cabria la dicha procuración, e al tiempo que se echaron las 
dichas suertes1 el dicho' corregidor les dixo> que por quanto 
podría oeber la suerte a alguna persona de Regimiento que 
no asy pudiese bien suplir lo que era nescesario para seme
jante procuración, e que las otras cibdades embiauan hom
bres muy pringipales dellas, que asy la deuia faser esta 
cibdad, por lo qual se ordeno en el dicho ayuntamiento 
que qualquier de los presentes a quien copíese la suerte se 
abiese por dicho de no exercer el oficio de la dicha procura
ción, ¡mas que nombrase vn cauallero a contentamiento de 
la d'ioha cibdad, Regidor de los que eran absenté», echá
ronse las suertes e cupo a ¡my el dicho pero Nuñes la dicha 
procuragion, e yo el dicho pero Nuñes nombre en el dicho 
ayuntamiento a don juan de Ribera, Regidor de la dicha 
cibdad, concediendo ser tal cauallero e Regidor e tal per
sona en quien cabía la dicho procuración de quien se debía' 
contentar la dicha cibdad, e asy nombrado acordó la dicha 
cibdad de se ayuntar para otro dia para otorgar el poder 
e dar el memorial de las cosas que se abian de procurar por 
la dicha cibdad, e traydo el memorial el dicho corregidor 
e algunos del dicho Regimiento pusyeron algunas dificulta
des en el nombramiento del dicho don juan, las cuales fute-
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ron feolias saber al dicho don juan por parte de la dicha 
cibdad, a las quales el dicho don juan justifico embiando 
dezir a la dicha cibdad que aquellas eran cosas ñacas para 
se oponer contra el, el qual estaua presto de prestar qual-
quiera seguridad e la dicha cibdad quisiese pero quel vsaria 
del dicho oficio de procurar según deuiese, e como algunos 
de ios que lo suso dicho desian tenían otro pensamiento, 
enviaron dezir a vos l a muy esclareiscida Reyna nuestra 
señora que en el nombramiento del dicho don juan abia 
escándalo e que enbiase mandar a la dicha cibdad que 
se echase otra bes suertes para elegir procurador, teniendo 
esperanca que sy otra bes se echase suertes que cabria a 
algunos dellos, vuestra altesa desde la cibdad de trugillo 
envió mandar por vna su cédula librada por expidiente que 
echasen otra bes suertes para elegir procurador solamente 
para jurar al dicho señor principe e non para otra cosa, 
por que por entonce era acordado que se jurase al dicho 
señor principe, por lo qual el dicho corregidor e Regidores 
de dicha cibdad tornaron otra bes a echar suertes a quien 
cabria la dicha procuración, e por las dichas -suertes que 
seguda bes se echaron cupo al dicho corregidor gomez man-
rrique, el qual por ser de los presentes quando quier que 
obiere lugar segunda bes echar suertes deuio nombrar otro 
por lo mismo quel abia jurado< e no lo guardo, ñso que le 
diesen e otorgasen poder l a dicha fibdad para jurar a l 
dicho señor principe e para otras cosas que por la dicha 
cibdad se habian de procurar e en la qual ditoha cédula 
e en el segundo nombramiento que por virtud della fue 
fecha yo he Rescebido e Rescibo [ilegible por deterioro} 
agrauio e daño, por quanto vuestra alteza dio> la dicha 
cédula non sabiendo la verdad del fecho y que de lo suso 
dicho que al tiempo del primero nombramiento en la dicha 
cibdad abia pasado, de lo qual si fuera fecha verdadera 
Relación a vuestra alteza non diera ni mandara dar la dicha 
cédula, e por ser mostrada por importunidad injustamente 



e por expidiente la dicha cibdad deueria obedescer e supli
car della a vuestra alteza [deteriorado] gamez manrrique 
era corregidor, no deuio de entrar en las dichas suertes en 
el echar dellas por que jamas se fallara ningund corregidor 
ni asystente entrar en el número de los que ayan de echar 
las dichas suertes, ni fuesen por procuradores délas cibda-
des ni villas donde fuesen corregidores, e por que yo nom
bre persona cauallero e Regidor e generoso e tal persona 
en quien cabia el dicho oficio e de quien se deuiera con
tentar la dicha cibdad en el caso que tal fuese que la dicha 
cibdad no se deuia contentar con el ami deboluio el dicho 
nombramiento, e rreciuiera serme dicho para que yo> nom
brara otra persona de que se deuiase contentar la dicha 
Cibdad, e deuienido yo nombrar echar otra bes suertes a 
calidad al dicho corregidor yo Rescebi grande agrauio en 
ello mayormente seyendo dado poder por la dicha cibdad 
al dicho corregidor para jurar al dicho señor principe e 
allende para las otras cosas que adelante fuese menester de 
se procurar, e excediendo de lo que vuestra alteza mando 
por la dicha su cédula, en lo qual vuestra alteza me deue 
proueer de Remedio con justicia, i por ende humillrnente 
suplico a vuestra altesa que me desagrauie e declare ser 
dlebuelto a mi el dicho nombramiento e de por ningund 
las segundas suertes e lo que por birtud dellas fue fecho 
e mande quel dicho corregidor non vse del dicho oficio 
de procuración e que no enbargante la dicha cédula de 
vuestra altesa e el dicho segundo nombramiento que yo 
nombre e pude nombrar a otra persona abile e suficiente 
para la dicha procuración en el que se deuia contentar la 
dicha cibdad, en lo qual vuestra altesa administrara justi
cia e a mi fara mucha merced, nuestro señor la vida de 
vuestras altesas prospere con aoresoentamiento de otros 
Regnos é señorioe a su seruicio. 

Muy autos y muy poderosos 
Principes Rey e Reyna nuestros Señores. 
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Vuestro muy humill syeruo y vasallo gomes manrrique, 
vuestro corregidor en esta noble cibdad de toiedo, con aque
lla hamilldad y Reuerenda que dleuo beso vuestras Reales 
manos y me encamiendb en vuestra alta señoría e merced 
a la qual plega saber que a mi fue notificada una petición 
que pero muñes, Regidor desta cibdad, presento en el vues
tro muy alto consejo contra mi sobre ©1 caso de la procura
ción desta cibdad, disiendo yo la vbe y tengo y de fecho 
ía tengo y pertemesciendo en el demedio en especial por tres 
Rasones, la primera que dice que algunos que le contra-
dixieron el nombramiento que el fiso e enviaron a vuestra 
Real señoría a la cibdad de trogillo a procurar manda
miento para que otra bes se echasen las suertes lo qual 
vuestra altesa. mando por vna su cédula la qual dise que 
vuestra altesa dio por ynportunidad, de lo qual a aquella 
mistma presento por testigo sy fuese por mi ynportunada, 
e asy bien dise que vuestra Real senaria non la diera 
syno fuera fecha Relación non verdadera, en quel asy mis
mo digo con aquella Reuereneia que ,deuo que dise lo con
trario de lo que fue por quanto paresciera por el abto que 
todo el Regimiento y cabido de jurados fueron combinados 
y toidas syn descrepar ninguno acordaron el enbiar al ju
rado Rodrigo cota con aquella suplicación que lleuo muy 
justa y muy Rasomable y muy verdadera, lo qual pares-
fiera por el mesmo abto y por dichos Regidores e jurados 
que a el estouierom y fueron en enbiar al sobre dicho con 
la embaxada que lleuo; la segunda por que dise que por la 
dicha cédula- o carta que vuestra altesa enbio' mandar que 
se echasen las dichas suertes dedlaraua ser para jurar al 
muy esdlarescidO señor principe vuestro fijo, en esto a la 
dicha carta y a las otras a quien aquella misma se refiere 
me Refiero, pero- por que vuestra altesa bea quand poca 
cobdicia he tenido del prouecho desta procuración avn fa
llara vuestra altesa que acordado el presente abto de jura
mento yo me descargue desto en el ayuntamiento de la 



— i ; — 

dicha cibdad e todos roe encargaron, e pidieron que no lo 
ñsyese, que syn duda fasta agora mas se me ha síguydo 
deete cargo de costa y trabajo que espero de prouecho sy 
tengo de procurar como fasta agora lo fago y espero de 
faser lo que cumple a seruicio de dios y vuestro y al bien 
común de vuestros Reynos; la tercera por quanto diste que 
quando a my copo la suerte de la dicha procuración que 
como quier que obiere lugar de echar las dichas suertes, 
que pues yo era de los que estauan presentes que deuiera. 
nombrar otro por lo mismo que yo abia asentado, en lo qual 
asy mismo digo que su Relación non es nada ni verdade
ra, por que la primera bes que las dichas suertes se echaron 
y copo a el por algunas platicas y diferencias que alli se 
obierom, fue acordado que al que copíese la suerte no» 
fuese mas que nombrase a otro a contentamiento de la 
cibdkd, e avn yo lo contradixe disiendo que en esto se 
tomava a la misma elección, pero a la fyn por que todo» 
Jo quisieron ovo se de asentar asy como dicho es, pero por 
que después parescio que salió verdadero lo que yo desia 
e de aver de nombrar a contentamiento de la cibdad resul
taron los ynconbenientas que parescieron, al tiempo que la 
segunda bes se echaron las suertes fue por todos acordado 
que se tornase a guardar la costumbre pasada, es a saber 
que al que copíese la suerte fuese o enbiase persona sufi
ciente y que esto quedase a su libertad y determinación 
sola, lo qual paresceria asy por el abto; lo quarto que dise 
por ser yo corregidor non deuiera entrar en las dichas 
suertes, a esto digo que! dise lo contrario de lo que dixe-
ron todos los del Regimiento e cabildo de jurados, por que 
bien saibe que en todas las suertes que se echan primero 
dia de marco echar a los alldes mayores e aiguasyl mayor, 
e sabe el que quando se echaron las primeras suertes y 
copo a el, yo pregunte sy en aquellas abian de echar a 
mi e a mi aiguasyl mayor, y todos dixeron que asy, e asy 
mismo sabe que quando se echaron la segunda bes que yo 
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dixe que no me echasen en ellas e que todos quantos alli 
estañara cointbidados para aquel abto dixieron que me echa
sen y que a sy sea bien de faser segurad todas estas cosas 
yo mas largamente rrelato a vuestra altesa por otra mi 
petición que di en respuesta de otra tal demanda que don 
juan de ribera me puso, refirieradoime a todos los abtos que 
sobresto pasaron arate! esaduano de ayuntamiento, a los 
quales agora asy mismo me reñero, por los quales pares-
cera manifiesto que yo digo la pura verdad de quand l im
piamente me ove en este caso e que .el dicho pero nuñes dise 
todo el contrarioi de aquella, por lo qual el es diño de 
pena, por desir a vuestra Real magesitad lo que non es e 
querer era alguna maniera marasdillar la honrra de vn cana
nero de tal liraage como yo e que tan limpia e lealiraarate 
vos ha seruido, pero a esto se atreue por que vuestra Real 
señoría non le ha mandado ponir y castigar por lo que él 
fiso en el" primero abto de las dichas suertes segurad lo 
abe notificado por la otra mi petición, es a saber, que por 
algunas cabsas justas: que a ello me movieron que en la 
dicha mi petición declare, yo le dixe vraa ves que non 
nombrase aquel dia mora sabiendo a quien quería nombrar, 
como lo sabe bien Arias gomes de sylua, que estaua cabe 
¡my, e por que otra ves .el me dixo que quería nombrar por 
que non abia ayuntamiento donde a dos dias yo le Res-
pondi que avnque non le owiese que se faria juntar la cib-
dad derade a tres o quatro dias sola mente para quel non-
brase, por erade que le requería y manidaua de parte de 
vuestra aOitesa que non nombrase aquel dia so pena de per
dimiento de todos sus bienes, lo qual procure con los Re
gidores y jurados que alli estauan presentes, son acá tes
tigos dinas de fe, e non embargante el dicho mandamiento, 
en gramd menosprecio de vuestra altesa y myo, en vuestro 
nombre .el nombro, lo qual, coima a lo suso le dixe en 
presencia de todos, yo tolere y comporte por aber nonbra-
db al dicho don juan e por que non se dixieren que por 
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aquel desagrado le penaua, pero por que si esito quedase 
syin ponicion. otro se atreuieria a traspasar los mandamien
tos vuestros y de vuestras justicias, asy seyendo justos co
mo este lo era coimo lo® ynjustos los quailes. avn dteuen ser 
obedescidos, yo suplico a vuestra Real señoría con quanta 
yiustamcia puedo que mande execurtar en sus bienes la dicha 
pena que yo por la presente me ofresco a prouar como galo 
defendí e mande como dicho es, en lo quaíl vuestra ailtesa 
castigara a el e dará examplo a otros que non se atreuan 
a faser lo semejante, nuestro señor la vida de vuestras alte-
sas prospere con acreseentamiento de otros mayores Reynos 
y señoríos a su seruicio. 

ornyll syeruo y vasallo de vuestra artesa cuyas Reales 
manos besa, gomes manrrique. 

Como más arriba he insinuado, Gómez Manrique 
triunfó de las maquinaciones que se tramaban contra 
los monarcas; y contra su propia persona. La ciudad 
de Toledo quedó sosegada; y aunque el arzobispo 
Carrillo no se dio tan pronto a partido, al cabo, «ve-
yendo que algunos grandes del Reyno con quien tra
taba no le respondían según esperaba, e que no le 



acudían con sus rentas, ni tenía dinero para pagar el 
sueldo a la gente de armas que tenía junta», resolvió 
impetrar el perdón de sus reyes, los cuales dijeron 
que «les placía de usar con el Arzobispo de la piedad 
que a ellos convenía, e no de la justicia que él mere
cía, e que le perdonaban otra vez.» 

En el escrito de defensa que Gómez Manrique di
rigió a los Reyes.Católicos, habrá llamado la atención 
el nombre del «jurado Rodrigo Cota», enviado por 
el regimiento y cabildo a los monarcas, en ruego de 
que concediesen echar nuevas suertes para el nom
bramiento de procurador. Esi, a no dudar, el propio-
autor del Diálogo del Amor y un Viejo, de cuya rela
ción con Gómez Manrique hay ya noticias. Sabido 
es que cuando Gómez Manrique hizo su pregunta en 
verso sobre «sy ouo reyes primero j que caualleros 
ouiesse», Rodrigo Cota atravesó una respuesta con su 
opinión. 



ALONSO BERRU6UETE, 
SEÑOR DE VILLATOQUITE 

He de empezar copiando unas líneas que estampé 
en mis Datos para la biografía artística, página 25, al 
aporcar algunos datos relativos a Berruguete. Eran 
las siguientes: 

«Y, siguiendo con las noticias biográficas, hemos de pa
rar la atención en las palabras de un documento que 
cita Martí a la página 109 de sus Estudios: «yo alonso 
berruguete señor de la villa de villa.to... otorgo todo mi 
poder... a vos ynocencio berruguete mi sobrino... 26 Oc
tubre 1546.» Berruguete, por tanto, a más de ser señor 
de Ventosa, lo fué de otra villa cuyo nombre aparece 
truncado en el aludido documento. Casi sin temor a yerro, 
puede afirmarse que esa villa era Villatoquite; porque Be
rruguete sostuvo un pleito que se expresa de este modo 
en el correspondiente índice del archivo de Cnancillería: 
AlonSo Berraguete (sic) con el concejo de Villatoqui
te. (1). Desgraciadamente, el legajo donde había de ha
llarse este pleito es de los que faltan en el Archivo des
de hace largos años.» 

(1) Archivo de la Cnancillería : Várela, Olvidados, lega
jo 328. 



Mi presunción ha resultado exacta de todo en todo.. 
Hoy, a la vista de otro importante pleito, puedo dar 
detalles sobre el señorío de Bernuguete en Villato-
quíto (2). 

Evidentemente Beriruguete fué hoimibre que tuvo 
por igual el afán del ahorro y el de las grandezas. Sus 
obras artísticas le produjeron pingües ganancias, y 
supo darlas rauy útil y lucrativo empleo. Resuelto a 
adquirir él señorío de alguna villa, creyó conseguido 
su propósito respecto a la de Villatoquite; peno como 
los acontecimientos, según veremos inmediatamente, 
hicieron que este señorío fuera muy efímero, tuvo 
que perseguir la consecución de otro. Así fué como en 
1559 compró el de la Ventosa, diirectamenlte del pa
trimonio real (3). 

Los señores de Villatoquite, D. Fadraque de Var
gas y su mujer doña Antonia Manrique de Valencia, 
viéronse, a lo que resulta, en un apuro económico, y 
para salir de él recibieron sobre aquella villa, por parte 
de Alonso Berruguete, un préstamo de 4.000 ducados. 
En consecuencia, Berruguete, a partir del año 1542, 

(2) Archivo de la Cnancillería : De D. Fadrique de Var
gas con Alonso Berruguete. (Várela. Fenecidos, leg. 129). 

(3) Consignaré aquí, como curiosidad, que todavía en 
1736 era señor de la Ventosa un descendiente de Berruguete. 
Éralo don Diego de Ulloa y Sese Berruguete y Francos, señor 
igualmente de las villas del Villar y Santiago del Valle. 
Litigó cora la villa de la Ventosa sotare la fecíia y forma de 
entregar las cuentas de propios, rentas, penas y repartimien
tos. (Archivo de lia Cnancillería : Del Procurador general de 
la Ventosa con D. Diego Ulloa Berruguete y Francos, dueño 
de ella. Zarandona y Balboa, Fenecidos, leg. 515). 
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comenzó a pencilbir las rentas de la villa; mas las 
inevitables difea-eniciasi que con ello surgieron., dieron 
lugar a un pleito, primero de lols sostenadlos con tal 
motivo, y cuyas inio'ildenicias se deducen de una pro vi -
sión real expedida a pedimento del! escultor de Pare
des. Decía así esta provisión: 

«Don Candes, por la dilbiina efememeia... sepadies, que pero 
moriz en nombre de alonso berruguete vezino de la villa 
de valladollid nos hizo rrelación por su petición que en la 
nuestra corte e Cnancillería ante el presidente e oidores 
pnesenitó, d'ifcdlem/db quie ya sa víamos el pleito que su parte 
auiia tratadb en la dicha nuestra audiencia can doña an-
tonia manrrique de valencia, rnuger de don fadrique de 
bargas, bezino de la villa de rnadrid sobre razón del 
desempeño de la villa de villatoquite y otras cosas y las 
sentencias de vista y rrevista que ende fueron dadas por 
las quales en hefeto la dicha doña arrtonia manrrique fue 
condenada a que pagase a su parte los quatro mili du
cados por que fue enpeñada la dicha vil la sacando denos 
los frutos que su parte havia llebado desde el día que se 
disoibió el imatriimonáo» entre do-n Jaróniixno de ayala y 
doña maría manrrique, de las quales sentencias se dio 
carta hexecutoria, la qual se noteficó a la dicha doña ma
ría ¡manrrique y avía rrespondido que se nonbrasen con
tadores para liquidar y aberiguar los frutos de la dicha 
villa, pretendiendo que sobre lo suso dicho se avía de ha-
zer pleito hordinario y que entre tanto avia de rrecla-
mar los dichos quatro mili ducados corno todo parece por 
la ducha nuestra carta hexecutoria y notificaciones que es-
tauan al pie della de que hazía presentación, y que no 
hera justo que so color de los dichos frutos las partes 
contrarias por vna parte hiziesen pleito por no ser líqui
do, e por otra parte rrecibiesen los quatro mili ducados 
que líquidamente devian emdte pedir, y suplicaua manda-



sernos declarar e declarásemos quedando su parte como 
se ofrecía de dar fianzas deposiitaridas (sic) que pagaría 
los dichos frutos que se liquidasen el dicho su parte aver 
Hebado le diesen y pagasen los dichos quatro mili ducados 
lia (dicha doña anitoinia manrriqule de valencia e don fadiri-
que de bargas su marido se hexecutase por ellos la dicha 
carta hexecutoria.—otrosí dixo que porque la dicha villa 
de villatoquite hera juridición sobre sí y la avía de dexar 
el dicho su parte y la dicha doña antonia conforme a la 
dicha hexecutoria y pues el término de la dicha hexecu
toria hera pasado, que nos pedía y suplicaba mandáse
mos ynviar vna persona de nuestra corte que cumpliese y 
hexecutase la dicha carta hexecutoria sobre que pidió jus
ticia:—en respuesta de 'lo qual gaspar de balcacar en nom
bre dle la dicha doña antonia de valencia presentó ante 
los dichos señores oydores otra petición que dixo que no 
deviamos mandar hazer cosa alguna de lo contenido en la 
petición en contrario presentada e porque las sentencias 
dadas sobre razón de lo suso dicho estaban claras y la de
claración que en contrario se pedía hera contra las pala 
bras y tenor de las dichas nuestras hexecutorias y qual-
quiiier declaraciórii que se ficiese sería rnebacada a lo qual 
no debíamos dar lugar, ansí nos suplicó mandásemos de
negar lo en contrario pedido, lo qual visto por los dichos 
nuestros oydores dieron y pronunciaron sobrello un abto 
y mandamiento señalado de las señales de sus firmas del 
thanor siguiente: entre aüonso benruguete vezino desta vi l la 
de valladol'id de la vna parte y doña antonia manrrique 
de- valencia muger de don fadrique de bargas, de la otra, 
en valladolid a treynta e vn días del mes de julio dfe mili 
y quinientas y cinquenta y vn años los señores presiden
te e oydores del abdiencia de sus magestades bistta la pe
tición y hexecutoria y testimonios presentados por parte 
del dicho alonso berruguete y correspondidos por la otra 
parte, düxercxn que mandauan y mandaron dar carta y 
provisión de sus imagestades en forma para que la dicha 



•doña antonia manrrique de valencia dentro de sesenta 
días después que fuera rrequerida con la dicha provisión 
de y pague añ dicho aionso de berruguete. o a quien su 
poder para ello oviese, tres mili ducados de los quatro 
mili por que fue enpeñada la dicha villa de villatoquite 
y mandaron quel dicho aionso berruguete de flaneas lesas, 
llanas y abonadas que se obligue en forma que si los otro:-: 
mili ducados trestantos a cumplimiento de los dichos qua
tro mili ducados no bastasen para pagar a la dicha doña 
antonia manrrique de valencia los frutos de la dicha villa 
questán (mandados conpensar con los dichos quatro myll 
ducadas, conforme a la dicha carta hexiecutoria y senten 
•cias en ella insertas, pagará lo que más remontare en los 
dichos frutos, y si la dicha doña Antonia marurrique de 
balencia dentro de los dichos sesenta días no pagare los 
dichos tres myll ducados, mandaron que la dicha villa de 
villatoquite se benda para que de su valor el dicho aionso 
berruguete sea pagado de los dichos tres myll ducados.» 

Confirmada esta sentencia en grado de revisita, v 
notificada en Madrid, con fecha 18 de septiembre de 
1551, a don Fadríque y doña Antonia, no pagaron 
éstos los tres mil ducados en ella referidos ; y entonces 
Berruguete, ya un año más tarde, en octubre de 1552, 
presentó la siguiente demanda: 

«Alonso berruguete vezino desta villa de Valladolid pa
rezco atufe vmd y digo que por el muy Reverendo presi
dente e oydores me fue librada carta y provisión real pa
ra que don Fadriquc de vargas e doña Antonia manrri
que de Valencia dentro de sesenta días que fuesen reque
ridos con la dicha provisión me diesen y pagasen tres mili 
ducados porque diz (sic) que me fue empeñada la villa 
de villatoquite, y ein dlefeto de lo hazer yo venda la di
cha villa y del precio della sea pagado, e es ansí que la 
dicha provisión les fue notificada, pasados muchos mas 
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de los ¿sesenita días della sin cumplirla ni avenene pagado 
los dichos tres mili ducados como parece por la dicha pro
visión e notificación que ante vmd presento, por que pido 
y suplico a vmd me dé licencia paTa bender la dicha villa 
ooímo mejor medio lugar aya para :;juie del precio della yo 
sea pagado coniforme a la dicha provisión e mande que 
se venda en forma y juro a Dios e a esta -j- que no soy 
pagado de los dichos tres mili ducados IÚ de parte dallos, 
e para ello el oficio de vm.. . Alonso berruguete.» 

De acuerdo con esta petición de Benruguete, se 
procedió a la venta de la villa, eni da forana siguiente:. 

«En Vallid a diez días del mes de otubre de myll c 
quinientos e cinquenta y dos años por ante mi antonio 
alvarez de zamudio, scriuano de su magestad, e de los. 
testigos de yuso seriptos páreselo andrés delgado prego
nero publico desta corte e chancillería e de pedimyento 
dle allanso berruguete el mayor dio el primero pregón a la. 
dicha Villa de villatoquite segunid e oomo por el dicho se
ñor alcalde para mandado, el qual dio estando en la sylle-
ría desta villa lugar público e acostumbrado adonde se 

, suelen e acostumbran, dar los pregones semejantes en altas 
e ynteligibles bozes en la forma e manera siguiente: 

((Todas e qualesquier personas que quisieren comprar 
la villa de villatoquite can su juridicion cibil e creminal,. 
alto e bajo, mero misto ynperio, e con todos sus feudos e 
rentas e aleaualas, pechos e derechos e aciones en qual-
quier .manera pertenescientes a -la dicha villa que se vende 
por (mandamiento de los señores presidente e oydores de 
la real abdiencia e chancillería de sus magestades a pe-
dimiento de alonso berruguete vezino desta dicha villa da 
vallid, véngase a francisco coreo, .scriuano de probancia 
que allí rescibiran la postura e posturas que hiziere en 
la dicha vi l la .— mándase pregonar publicamente porque 
a todos sea notorio, a lo qual fueron presentes por testi
gos antonio de pereda valenciano e tomé perez e francisco-
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de medina, vezinos desta dicha villa e yo el dicho scriuano 
que fuy preiseinite díoy fe dallo.—Antamlo alvarez de za-
mudio.» 

Ean los id'ías siguientes se dieron hasta los tres pre
gones ¡llsgafljes. Y en 27 dle noviembre «paresció presen-
te francisco ¡de pradianos, veziíno desta dicha villa e 
dixo que a su noticia hiera vienydo que... se trae al 
pregón en aQmoneda publica lia villa de villatoquite... 
quel poináa e puso la dicha villa e todo lo suso dicho 
a ella perteneoienite en tres mili ducados...» 

«En la villa de Vali id a nuebe dias de mes de novien-
be de mili e quinientos e cinquenta e dos años yo Juan 
de talauera scriuano de su magestad en presencia de los 
testigos yusoscriptos notefiqué a don fadrique de vargas 
y a doña antonya manrrique de balencia su muger estan
tes en esta villa de pedimiento de alonso berruguete vezino 
desta dicha villa como la villa de villatoquite estaua pues-
ta por francisco de pradanos, vezino desta dicha villa, 
en tres myll ducados-, que diese sacador de mayor quan tñ 
a la dicha villa dentro de término, donde no que se re 
mataría y haría el remate en la dicha villa por la dicha 
postura, los quales y cada vno dellos dixeron que lo oyan, 
testigos etc.» 

Don Fadmique y doña Antonia trataron de impe
dir este remate en Francisco de Pradanos; pero, no 
obstan/te sus alegaciones, se dictó Ja siguiente sen
tencia: 

«En Valiid, a veynte e cuatro días dal mes de noben-
bre de myll e quinientos e cinquenta y dos años, visto 
por el señor licenciado palomares, alcalde de sus mages-
tades en esta corte e chancillería, este proceso e autos 
déd y los pregones dados a la dicha villa de villatoquite 



— 28 — 

y pastura a ella hecha por francisco de pradanos y la no
tificación que ddlla fue hecha a los dichos don fadrique de 
bargas e doña antonya de valencia y lo por su parte di
cho e alegado en vna petición en este proceso presentada 
dixo que sin enbargo de lo pedido en la dicha petición 
manidaua y manido que la dicha villa de villatoquite con 
todo lo a ella pertenesciente se remate en el dicho fran
cisco . de pradanos en los tres mil i ducados que la tiene 
puesta como en ¡mayor postor e ponedor y del dicho pre
cio se aga pago al dicho alonso berruguete o a quien su 
poder para ello oviese de los tres myll ducados porque pá
rese© estar empeñada la dicha villa de villatoquite conforme 
a la probisión de sus magestadee en este proceso por su par
te presentada y a tos autos y sentencias en ella contenidos, 
dando primeramente el dicho alonso berruguete flanea:; 
conforme a la ley de Toledo.» 

Días después compareció Benruguete con el si
guiente escrito: 

«ailonso berruguete, vezino desta villa, digo que por 
mandamiento de V . m. se remató en francisco de prada
nos, vezino desta villa, la vil la de villatoquite con todo 
lo a ella pertenesciente por tres myll ducados que a mi 
devia sobrella don fadrique de bargas e doña antonya de 
valencia su muger, el qual dicho francisco de pradanos 
cedió e traspasó en mí el dicho remate e todo el derecho 
que por virtud del tyene a la dicha villa, el qual por mí 
está aceptado e sy es necesario agora de nuevo le acepto, 
a v. m. suplico me mande dar probisión de sus magesta
des para que vn alguacil desta corte me meta en la po 
sesión de la dicha villa e me defienda e ampare en elU 
para que yo goze de las rentas, pechas e derechos e al-
caualas e otros aprovechamientos a ella pertenescientes 
conlotrme al dicho remate e cesyon sobre que pido justi
cia, para lo qual— alonso berruguete.» 
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De aquí se habrá ded'ucildo que el escritor 'estaba 
de acuerdio con Francisco de Prád'anos, y que ell re
mate hecho por éste era una simple añagaza. Mas 
Beiruguete consiguió su propósito, e inmediatamente 
tomoó posesión de la villa, de la cual fué señor durante 
cuatro años. En la casa señorial, corno veremosi, eje
cutó algunas obras, y no es dudoso que en ella resi
dió con alguna frecuencia, ya que consta—y esto es 
más importante—que en una de sus habitaciones hizo 
un retablo. 

Don Fadrique y doña Antonia, sin embargo, no 
se dieron por conténltos con ello, y suscitaron nuevo 
litigio. Aunque hasta ahora no he encontrado ell co
rrespondiente rolló', hay referencias a él en el otro 
pleito que sirve de base a este artículo, y venimos en 
conocimiento de que esta vez el tribuna! de Chanci-
Heria mandó que Berruguete devolviese la villa de 
Vüllatoquilte a la parte contraria, previo* el pago dte los 
3.000 ducados. 

Y aquí viene lo más pintoresco del caso. Mediaba 
el año de 1556, y el escultor estaba en Toledo, entre
gado a lasi obras del hospital de San Juan Bauftüsta. 
Don Fadrique, para obtener la restitución, de la villa, 
hizo que un propio, Alonso dte Cisnenos, se trasladase 
a la imperial ciudad y llevase tos 3.000 ducados. E l 
día 22 dte julo del citado año 1556 ocurrió lo que ex
presa la siguiente diligencia: 

«En virtud del qual dicho requerimiento yo el dicho 
scriuano fui a la dicha posada del dicho alonso berrugue
te ques enfnente del ospital de san juan baptista extra-
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muios desta cibdad y el dicho alonso de cisneros llevava 
consygo un macho cargado con dos caxas medianas que 
ivan. cerradas en las quales dixo que traya tres mül du
cados y llegué a la puerta de la dicha posada del dieh :• 
alonso berruguete juntamente con el dicho macho carga
do que dixo que traya los dichos tres mili ducados, e a 
vnas mugeres questan e bibein cerca de la posada del di
cho berruguete les pregunté sy el dicho berruguete estava 
en su posada las quales dixeron que creyan que sy e ansy 
se llamó a la puerta donde posava el dicho berruguete y 
vn moco que dixo ser del dicho berruguete abrió la puerta 
e le pregunté sy estava en casa el dicho berruguete ei1 

qual respondió que no, que poco abía que salió de casa; 
e yo les dixe a las mugeres quie bibian en la dicha casa 
que como avían dicho questaba alli el dicho berruguete 
y ellas dixeron que podría aver salido por otra puerta 
alta que salía al espital, e ansy fue buscado por dicho 
aspital e por otras casas comarcanas de la suya para hazer 
el dicho requerimiento, el qual no pudo ser avydo ni ha
llado para le notificar el dicho requerimiento e ansy nos 
fuimos syn se lo notificar por no se aver podido hallar.— 
Testigos que fueron presentes, etc.» 

Al siguiente día volvieron el escudero y Ciisneros, 
y el mozo de Berruguete dii]0 que éste estaba ausente, 
y «no se dio crédito, e boibadEüla, alguaza de la, ciu
dad y un criado de mí el- presente scriiuano y el dicho 
alonso de asneros entraron en la posada del1 dicho 
berruguete por vna ventana e buscaron su casa e sa
lieron e dixeron que no estaua dentro el1 dicho berru
guete ni oítra persona afllguna.» 

Berruguete se ocultaba para no hacerse cargo de 
los 3.000 ducados. No contento' con eso, se ausentó, 
en efecto, de Toledo y se encaminó a Valladold. ¿Qué 
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hizo entonces Alonso de Cisneros, el portador dle ]a 
cantidad? Tomó su macho y sus dos cajas de caudales 
y echó detrás del escultor, en dirección a la ralbe va
llisoletana. 

DI día 4 de agosto estaba Cásneros en Valladbffid. 
Ante la competente justicia hizo presentación del po
der de don Fadiríique y su mujer, y el truismo- día, per
sonado con el escribano en casa de Be muguete, ocu
rrió lo que expresan las siguientes Mneas: 

«E ansí presentado el dicho poder e rrequerimiento que 
de suso va encorporado ante my el dicho scriuano, el d'-
oho alonso de cisneros en el dicho nombre dixo que pues 
el dicho alonso benruguete ayer estaba en esita villa e oy 
dizen que se fue ctesta villa, que él a benydo desde to-
ledo en su siguimíento para le hazer este rrequerimiento 
que pedía e rrequería a my el dicho scriuano le leyese e 
notificase a la dicha doña juana de pereda su muger que 
estaba presiente, e yo el dicho scriuano del dicho pedi-
miento ley e notifiqué el dicho rrequerimiento a la dicha 
doña Juana de pereda en su persona y el dicho alonso 
de cisinieiros la daua y enitaegaua dos talegomes de irreales que 
estaban metidos en vna arca en que dixo que auia los di
chos tres mili ducados y le rrequirió que los rrescibiesse 
en mi presencia y de los testigos de yuso escritos y !a 
dicha doña juana de pereda dixo que este es negocio de 
su marido y que ella no saue ninguna cosa del, e asy no 
tiene que ber en ello.» 

Entonces Oisneros, con fecha 7 del mismo mes, 
presentó el siguiente escrito : 

((Alonso de cisneros en nombre de don fadrique de 
bargas e doña antonia manrrique de balencia su muger 
digo que ya v. m. save el pleito que mis partes an tra
tado con alonso berruguete vezino desta villa sobre la 
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Villa de Villatoquite en el qual dicho pleito fueron da
das sentencias en que se mandó que la parte contraria en
tregase a mis partes la dicha villa dando e pagando tres 
mil), ducados como consta e pareze por los autos e sen
tencias en este proceso presentados ante v. m. de que ei 
mezesario es ago presentazion, y es ansí que los dichos mis 
partes enbiaron los dichos tres (mili ducados a esta villa 
a la parte contraria, e al dicho tienpo el dicho berraguete 
esta va en la ciudad de Toledo, a cuya causa los dichos 
mis partes tornaron a erubiar los dichos dineros a Toledo 
donde a la sazón esitava el dicho Alonso berroguete el qual 
sabiendo que le llevavan. Jos dichos dineros se ascendió e 
ausentó de la dicha cibdad e no los quiso rescivir, e los 
dichos ¡mis partes los tornaron a enbiar a esta villa de 
Vallid, leí qual dicho- berroguete al dicho tiempo que bi-
nieron los dichas dineros estava en ella e le ablaron para 
que los rreciviese el qual no los quiso rescivir e se avsen-
tó maliciosamente por no los rrescivir e porque no se le 
notificase ningún avto y requerimiento como consta por 
estos avtos e testimonios de que ago presentación e de 
lo demás estoy presto de dar yníormación por que pido y 
suplico a v. m. los mande depositar en poder de vna per
sona abonada y hecho el dicho depósito mande dar su. 
probision real y para que vn alguacil por v. m. nonbrado 
vaj^a a meter a más partes o a quien su poder obiere en la 
posesión de la dicha villa mandando que mi parte la aya 
e goce los frutos e rentas de la dicha villa e de lo a ella 
anexo desde el dia de los avtos e testimonio presentado el 
para ello.—Alonso de cisneros.—El licenciado frías.» 

Y he aqtií la resolución del alcalde: 
((visto por ei señor allde .mandó que vn alguacil desta 

corte e ohancillería baya a casa del dicho alonso berra
guete e aberigue sy está en esta villa y le requiera reciba 
los tres myll ducados contenidos en esta petición e dexe 
libremente la villa de villatoquite con todo lo a ella per-
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ten.e6cie.nte, e sy no estubiere en esta villa se depositen 
en el deposytario general desta corte e cliancillería e í̂ e 
notyfique a su muger se lo haga saber y esto hecho se de 
probysion real de su magestad para que se entregue la 
posesión de la dicha villa al dicho don fadrique de bargas 
e s<a muger o a quien su poder auiere e ansy lo mandó.» 

En efecto, el mismo día 7 se presentó el! escribano 
Antonio .AiKvaneiz d¡e Zamudio en lias casas de Benru-
guete—«que son junto a sant benito»), dice en este 
punto—, y una criada que había en el patio dijo que 
su amo había saffldlo de ValladtoW ((él miércoles pa
sado bispera de la transfiguración», y que no sabía 
dónde estaba. Entraron en la casia, «e salió doña Jua
na de pereda, su rouger, a la qual el dfioho alguacil... 
preguntó diga e declare sy está en su casa el dicho 
alonso berruguete o dónde estaba e quanto acia que 
avía saliiido dtella, la qual diixo quel ducho Alonso be
rruguete su marido no estaba en esta valla dle Vallad®-
i d e que desde el lunes o martes pasado—hera par
tido no sabía adonde, mas de que dixo que yba a 
Campe-sequeros que fué de Ruyseco e que no sabía 
otra cosa»—Gaspar de Aniuncibay, el yerno dle Berra-
gnete, también presente, dijo que no sabía dónde es
taba su suegro, y que «no se^acoaidaba quantto avia 
que se partió». E l escribano notificó a doña Juana «lo 
probeydb e mandado^ por el dicho señor alcalde... para 
que lo biziese saber a sp maridó, la qual dExo que no 
haría tal.)) 

E l depositario general de la Corte y Cnancillería, 
Peí o López de Calatayud, se hizo cargo de los 3.000 

http://ten.e6cie.nte
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«Jucados. Esto ocurrió el! día 8, y aquel máisano día 
— ¡qué lejos andaría Berruguete!—presentó éste un 
escrito oponiéndose al depósito. 

En 26 de marzo de 1557—cuando ya había muer
to don Fadirique de Vargas—, el tribunal de la Cnan
cillería dio la siguiente sentencia, confirmada luego 
en gradto de revista: 

«En al pleito qués entre doña antonia manrrique de 
•valencia vijida, inuger que fue de don fadrique de bar
gas, y Raspar de balcazar su procurador de la vna parte. 
Y aionso berruguete, vezino desta villa de Vallid y pedr.y 
moriz su procurador de la otra.—Fallamos atentos los autos 
y méritos del prooeso deste dicho pleito que debemos con
firmar y confirmamos los autos y mandamientos en este 
pleito dados por el licenciado palomares alcalde en esta 
corte y chanciülería que deste pleito conosció de que por 
parte del dicho alonso berruguete fué apelado, los cuales 
mandamos que sean licuados a deuida execucion con heíe 
to como en ellos se. contiene, y mandamos quel dicho 
alonso berruguete tome y rresfiua los tres myll ducados 
que por parte de la dicha doña antonia manrrique de va
lencia fueron depositados en poder del depositario gene
ral desta rreal audiencia. Y damos por ninguno e de nin 
gun valor y hef eto el rremate que de la dicha vi l la . de 
villatoquite fue hecho en francisco de pradanos y el tras
lado que delia hizo en el dicho alonso berruguete y la po
sesión por é] tomadla de la dicha villa, e mandamos que 
la dicha doña antonia manrrique de balencia de y pagua 
al dicho alonso berruguete los mejoramientos que oviere 
él hecho en la dicha vil la después que tomó la posesión 
della por virtud del. dicho traspaso, y para liquidar e 
aberiguar los dichos mejoramientos mandamos a las di
chas partes nombren en esta corte sendas personas para 
que juntamente con vn tercero que en caso de discordia 
por nos será nombrado, que lo liquiden e aberiguen y lo 
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que las dichas dos personas en conformidad o el vno con 
el tercero liquidaren e aberiguaren, mandamos se guarde 
y enripia y execute. E no hazemos condenación de costas 
y por esta nuestra sentencia difmitiua. ansí lo pronuncia
mos e mandamos.—El licen.do castro.—El licen.do san 
milian.—El lie.do arze de otalora.—El lic.do p.o gasea.» 

Para que se forme Mea de Ib que era la villa de 
Villatoquite y k> que suponía su señorío, copio a con
tinuación las posiciones que, en el curso del pleito, 
sometieron don Fadlriique de Vargas y su mujer a la 
contestación de la parte contraria: 

«Las pusiciones que se ponen por parte de don fadri 
que de bargas y doña antonia manrrique su muger para 
que rresponda a ellas alo-nso berruguete vezino desita villa 
de Valladolid son las siguientes: 

I Primeramente pongo que! dicho alonso berruguete 
conoze a los dichos don fadtrique de bargas y doña anto
nia manrrique de valencia su muger y a noticia dé la v i 
lla de viUatoquite sobre ques este pleito. 

II ytem pongo que la dicha villa de villatoquite rren-
ta al señor cinquenta cargas de ceuad!a y treinta y qua-
tro de trigo y doscientas cantaras de vino y ocho mili y 
tantos maravedís en dinero de rrenta para en cada v i l 
año cen adehalas de manojos y otras cosas y esto tiene 
de rrenta el señor ques o fuere de la dicha villa cada vn 
año perpetuamente y lo a llevado y Ueua el dicho alotniso 
berruguete el tiempo que la a tenido y tiene, diga y de
clare particularmente la rrenta que tiene el señor de la 
dicha villa en ella demás de los vasallos por el señorío 
della. 

III ytem pongo otra pusicion quen la dicha villa el 
señor della tiene vna casa prencipal de su morada y en 
la dicha villa y su termino tiene juredicion cevil y ere-
mina! y esto es cosa cierta e abetriguada, diga lo que sabe. 

IIII ytem pongo quein la dicha villa al presente ay 
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chiquenrta y tres vasallos y cada vasallo paga al señor 
della vna gallina demás de lo questá dicho en la segunda 
pusácLota antes diesta, diga lo que zanca dasrto saue, crehe 
y tiene por cierto. 

V ytem pongo otra pusicion que la dicha villa tiene, 
grandes técaninos de mucho pasto y aprovechamiento y 
questá nueve leguas de vallado!id y tres leguas de pa
tencia y es muy buena comarca, diga lo que sane. 

V I ytem pongo otra pusicion que contándose el va
sallo a diez y seis myll maravedís y la carga del pan a 
veinte myll y el millar de dinero a treinta e siete myll 
e quatrocientas maravedís como lo vende su magestad no 
en. tan buenas comarcas, especialmente can las casas y du-
cienitas arrobas de vino y manojos y gallinas y otras 
adehalas que como está dicho rrenta la dicha villa, vale 
mas de diez mili ducados, diga y declare lo que vale a 
justa y comunal estimación y lo que zeroa desto sabe y 
cree y tiene por cierto. 

VII ytem pongo otra pusicion que de todo lo susodi
cho es publica boz y fama a lias cuales pusiciones pido 
que declare clara y abiertamente negando o confesando 
conforme a ley y so la pena della. 

ytem pongo que los dichos vezinios de villa toquite son 
obligados a llevar las dichas ochenta y quatro cargas de 
pan quatro leguas a la redonda en los mercados comarca 
nos para vender el dicho pan sin que por ello les pa
guen cosa alguna, diga y declare lo que acerca desto sabe 
y cómo y porque lo sabe,» 

Claro está que Berruguete, al contestar a estas 
posiciones, trató de desmenitMasi o de quitar ¿impor
tancia al valor de la villa y de sus rentas, afirmando 
que los vecinos de Villatoqulite las pagaban ¡muy mal. 

De la información testifical que, por octubre de 
1556, hicieron Berruguiete y don Fadiriqne, se deduce 
eme aquél realzó en la casa señorial de Viilaitoquite 
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varias obras, entre ellas urna cámara, unas paneras, 
tapia9 de palomar, un co:nredo¡r, unos pallares de la
drillo en la portada, etc. E l albañiil que ejecutó las 
obras, Mateo Henéenlo, presentó una nota de ellas 
y de los gastos consiguientes, en la cual se leen, entre 
otras cosas, estas palabras: «mas se compró para un 
pedago [eslto es, una habitación] donde hacía el ixe-
tablo el dicho berruguete, questá aliiende de la panera 
grande a mano derecha, seis maderos... etc.» 

Es decir, que Benruguete hizo un retablo en la 
casa de ViJlatoquite. ¿Será muy aventurado suponer 
que este retablo era para la iglesia de aquella villa, 
de la cual ya el escuilttor había de creerse señor per
petuo? ¿Y no parece ¿guallmente lógico pensar que 
Berruguete, ai verse desposeído de aquel señorío, car
gara con el retablo, o con ¿o que de él tuviera ejecu
tado, y lo sacara de Villatoquite para llevarlo a otro 
lugar ? 

A lo menosi el notable Catálogo Monumental de la 
Provincia de Patencia, en su fascículo' segundo, 're
cientemente publicado, dice que en Villatoqutiite no 
hay «nada importante artístico e histórico». 

Lo importante ahora sería averiguar a dónde íué 
a parar ese retablo. 
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II 

Los ¡pleitos entre Benruguiete y doña Antonia Man
rique, motivados por el señorío de Villatoquite, na 
terminaron con el sentenriadb en marzo- de 1557, a 
que me refería en el' artículo anterior. Meses después 
de aquella fecha se inició otro, en el cual obran, por 
cierto, algunos antecedenftesi del asunto (4). 

Copiase, pues, en él una provisión real' sobre el 
plei+o que «paso e se trato- en mi corte e chancille-
ría... entre doña antonda manrique de balencia, ¡muger 
de don fadraque de bargas, caballero de la honden de 
santago de la espada e su procurador en su nombre 
de la vna parte, e atenso berruguete, vezkto de la 
villa de balladtailid' e su procurador en su nombre de 
la otra, el qual ducho pleito prámeraimente se comenco 
entre la dicha doña antonia manrique de balencia, 
muger dei dicho don fadriique de bargas de la vna 
parte, y el dicho- alonso berruguete de la otra, y don 
Juan de ayalla, bezino y rregidbr de la civdad de to-
!©do, difunto-, e su procurador comió señor de la yns-
tancia de la otra, y doña antonia de balencia, binda, 
muger que fue del mariscal dbn Jorge mancnnique, que 
añ dicho pleyto fue llamada, e su procurador, sobre 
rrazon que parece que en la dicha villa de ballado-

(4) Archivo tte la Cnancillería de Valladjoüiid: Varel*. 
Olvidados, leg. 260. 



— 39 — 

lid, a ocho días del mes de agosto dell año pasado de 
mili e quinientos <e qiuarenta e dos años, anlteO! dicho 
mi presidente e oidores, paresoio Rui lopez en nombre 
de 2a dicha doña antonia maniríque de balencia y pre
sentó ante ellos: vna demanda contra el dicho aitonso 
verruguete por la cual en efecto le pedio la villa (s: 
villatoquite con todas sus rrentas de pan e Uno e 
gallinas e dineros e alcabalas e otas rrentas, pechos 
e derechos, vasallos e juresdioion ceba!' e creminal, ala 
e baxa, mero misto ynperita, con ¡todos sus prados, tér
minos e montes e con todo lo otro al señorío de la 
dicha villa anexo y perteneciente, la qual el dicho 
ateos» bertruguete tenía entrada e ocupada sin título 
ni causa alguna, pidlió fuese condenado a que se la 
restSttuiese con 'los frutos e rrentas fasta lia rrestitución 
que estimaba en cada vn año en cien cargas de pan 
por mitad e trescientas cantaras de bino y veynte miíl 
marabedises en dinero e cien gallinas e otras adeha
las, la qual dicha villa díxo> pertenecer a la dicha su 
parte por título de tmayoradgo> jure domine vel casi e 
por otros justos e derechos títulos.» 

La villa de Villatoquite había sido empeñada por 
doña Antonia de Valencia, abuela de doña Antonia 
Manrique, a D. Juan de Ayala, y éste había hecho 
traspaso de sus derechos en Berruguete. E l procura
dor de doña Antonia Manrique sostenía la nulidad de 
ambos contratos, porque ((parecía la dicha su parte 
ser hija legítima e maior e sola de don xorge manrn-
que su padre:, e en aquello' no síe avía podido poner 
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duda, e ansliírnismo estaba probado el dicho ¡lugar de 
villatoquite ser bienes de maiaradigo e pertenecer a 
la dicha su parte coinfarnie a la escritura por la di
cha su parte presentada en el proceso del dicho pleito, 
y parque por las mesnias escrituras presentadas por 
Tos partes contrarias constaua e parescia el' dicho lu
gar dle villatoquite auer sddo del idicho> don Jorge 
'manirrique, padre de la dicha su parte, e ser bienes 
de mayoradgo, e pues las partes contrarias avian 
presentado las dichas escrituras e se bya claro de 
ellas en todo aquello que hazia en fauor de la dicha 
su parte 'les; prejudiícauan, y porque no avia auildto ni 
aula poder del dicho don Jorge para poder obligar el 
dicho lugar de villatoquite, y el que estaba presen
tado hera tresladb y no hazia fee, e porque tal qual 
hera por el no se auáa dado poder para le poder obli
gar a lo contenido en la escritura de obligación que 
dezian que avia otorgado doña antonia de balencia, 
y porque no abia facultad oreginal para obligar los 
bienes de anaiorazgo de la dicha su parte e del dicho 
don Jorge su padre... y porque la dicha su parte ni 
el dicho su padre no estauan obligados a los dichos 
quatro malí ducados ni hera deuda suya, antes hera 
deuda de doña antonia de valencia, agüela de la di
cha su parte y ella la que hera obligada a la paga 
de los dichos quatro rnill ducados, y por deuda queíla 
d'evía no avia de tener la parte contraria la hazienda 
«fe la dicha su parte...» 
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Aunque don Fadlrique y doña Antonia agotaron los 
recursos tegalles para demostrar Na nulidad del con
trato, el asunito terminó tai como vimos en el artículo 
anterior. Mejor dicho, .la entrega de los frutos dio 
lugar todavía a otro, pleito, que es el aludidlo en estas 
líneas. Se sustanció en los meses de junio y juffio de 
1557» y en él1 llevó la voz cantante Alonso Berruguete 
Pereda, hijo del escuflltor. 

Por él venimos en conoioimiienito de que Benrugue-
te y su familia pasaron largas temporadas en Villato
quite. Véase lo que dice una pregunta del interro
gatorio : 

«Yten si saven que en loa dichos años en la pre
gunta antes desta declarados el dicho albnso. berru
guete e su muger e hijos e oriados e otras muy mu
chas personas con el vinieron muchas e diversas vezes 
a la dicha villa de villatoquite a lie visitar e a otras¡ 
cosas que le convenyan, y en el tiempo que esltavan 
en la dicha villa gastavan ded pan de la renta de la 
dicha villa si algund pan se dexava de llevar de la 
renta de la dicha villa a la de valladoüBd, porque 
siempre que venían estavan tres y quatro meses en 
la dicha viÜla de villatoquite, e dos de los dichos años 
estuvieron siempre a la continua el dicho alíonsp be
rruguete e su muger e hijos e criados e otras perso
nas que con ellos benian, e benian a visiltallos en ía 
dicha villa de villatoquite...» Un testigo dice saber 
«que el dicho alonso berruguete e su muger e hijos e 
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criados e otras personas... estavan desde mediado ma
yo asta acavado el agosto en la dicha villa de villa-
te quite.» 

Berruguete «juró de caíkimniia» en VaJladblEd, a 28 
de junio del citado año 1557. «Fue preguntado por la 
edad que a, dixo ques de sesenta e cinco años poco 
mas o menos, que es el dídho albnso berruguete, pero 
que por eso no dexara de dezir verdad de lo que su
piere.» 

No me cansaré de llamar la atención sobre el es
caso crédito que merecen lias declaraciones entonces 
usuales respecto a la edad. Era frecuente que quien 
tenía, por ejemplo, cuarenta años, dijese tener treinta 
años poco más o menos, fórmula ésta que nunca fal
taba. Berruguete, que en este pleito de 1557 decía 
ser de edad de 65 años, dos; años después, en un pleito 
citado por Martí, declaraba tener 60. Más se acerca
ba a la vendad en este pleito de Villatoquiíte, pues, 
ya que no 65, por aquella fecha tendría 68 aproxi
madamente. 

Aprovecharé eslra ocasión, para dar noticia de un 
contrato que he encontrado en el Archivo de Protoco-
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los, relativo al ¡magnífico retablo die l'a Mejorada, hoy 
asentado en •nniesltro Museo de BsouStara. 

Con fecha 12 de octubre de 1525, se otorgó un 
concierto y carita de pago enifcre Alonso Berruguete y 
fray Antonio de Aspa, fraile profeso en la Mejorada, 
de la orden de San Jerónfcno, en nombre de dbña 
Francisca de Zúñiga, por virtud del cual «decicmoa 
que ynovando nada en el contrato y obligación qufi 
esta fecho sobre el dicho retablo., mas antes aquella 
aprobando e abiend'o'la por buena, que yo el dicho 
alonso berruguete digo que al presente no tengo dine
ros con que pueda aver de acabar el retablo, veni
dnos... que yo recibiré e recibo* los cinquenta ducados 
que la dicha señora doña francisca me avia de dar 
segurad la obligación antes de asentado el retablo, e 
alende deso que me an de dar otros cimquenta duca
dos de los ¡doscientos que la dicha señora doña fran
cisca sera obligada a me dar después de asentado eí 
retablo, pagados en esta manera, los cinquenta du
cados dellos en el día de nauidad ,prülmero que verna, 
e ios otros cinquenta en el dia de Carnestolendas pri-
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mero que venia, e digo que cumpliendo conmigo lo 
susodicho, cumpliré e daré el dicho ¡retablo asentado 
en d día de pascua de resuireoion del año que venia 
de X X V I años...» (5). 

: De aquí se dedoce, pues, que por el retablo de la 
Mejorada pagó doña Firanciisea de Zúñiga a AIDonso 
Remugúete, 250 ducados. 

(5) Archivo de Protocolos, «Cristóbal Montesino», 1525. 
f. 156. 

Aunque aquí decía Berruguete no tener «dineros con que 
pueda aver de acavar el retablo», es indudable que por estos 
años empezaba a formar su saneado capital. Así lo demues
tran los siguientes censos constituidos a su favor : 

Censo de 14 cargas de trigo y 350 manojos por Juan da 
Qrdejón, Alonso de Valderas y otros, vecinos de Tudela. 2 
Julio 1529. (Archivo de Protocolos: Juan García de Vera, 
1529, f. 105.)—Id. por Hernando de Ribera, vecino de Tu
dela, de dos cargas de trigo y dos pares de gallinas. 18 
Enero 1530.—Id. por Hernando Gutiérrez, Juan García y 
Alonso Torío>, vecinos de Autillo, de tres cargas de trigo y 
dos pares de gallinas. 16 marzo 1530. (Aren. cit . : Juan Gar
cía de Vera, 1530, ff. 13 y 52). 



FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 
EN VALLADOLID 

No trato die indagar aquí Has prolongadas estadas 
de Fray Baiitoiloímé dle fflais Casias era Valladbffid, ni las 
actividades que durante ellas desplegó. Para ello se
ría preciso, dilatar sine die la búsqueda en líos Archi
vos vallisoíM¡araos, cora riesgo de creer siempre incom
pletos (los datos encontrados. Siena necesario también 
—auraque esto> ya está hecho era gran pacte—seguir 
paso a paso Has discusiones que era Valladoüd sos
tuvo sobre lia conducta que había de observarse cora 
los indios. M i propósito se umita a dar cuenta del 
concierto quie Fray Bartolloimé hizo con los frailes de 
San Gregario, sus compañeros de Orden, para alber
garse era su Convento a partir del año. 1551. 

Era 10 dle Marzo, dleüi ciado año, Fray Bartolomé 
suscribió una canta de pago sobre la herencia que 
Juiara de Ecija, vecino de Guatemala, le había de
jado. Decía así: 

«Sepan quantos esta carta <ie pago y finiquito vieren, 
como yo, don fray bartolomé de las casas, ovispo dle chia-
pa ques en las yndias, residiente en esta muy noble villa de 
vaüadolid, digo que Juan de ecija, vecino que fué de la 
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ciclad de guatomaia ques en las yndias, viniendo a estos 
Royaras -falleció y pasó desta presente vida, y por BOX testa-
miento e ultima voluntad que hizo e otorgó ante scriuano, 
me dexó e ynstiltuyó por su legitimo e vniversal heredero de 
sus bienes e haziendla, devajo de cuya dispusicion falleció, 
y después de su falle cimiento yo di mi poder cumplido a 
hortuño de liban© e antonio diez, mercaderes fatores de 
vos alonso y feman lopez de calatayud, vecinos desta villa, 
questais presentéis, en ouiio favor otorgo esta escritura para 
que en mi nanbre e para ¡mí recurriesen e cobrasen de los 
señores juezes e ofiziiales dte la casa die la contratación de 
Jas yndiiais que reside en la dicha ciudad de seuilla..., j¡>' 
par virtud del dicho poder sacaron de la dicha casa de 
la contratación cierta plata que valió novecientas1 y noventa 
y quatro mili e duciientas y cinquenta y nuebe maravedís, 
de las quafes los dichos hortuño de liban© e antonio diez 
dieran y pagaran a pablas pasco, vecino de la vil la de 
gdibralLeon, como testamentario y albacea que hera del ducho 
juian de ©cija, quatrodilentas y cinquenta y siete mili e 
ochocientos y setenta y siete maravedís para pagar las 
manidas y ¡Legatos quel dicho Juan de ecija dexó por el. 
dicho testamento y para ciertas costas y gastos que se 
hizieron en !ia cobranca de la dicha plata e dineros que los 
dichos antonio (sic) de liban© e antonio diez pagaron en 
la dicha ciudad de Sevilla por mis cédulas, y las quinienta» 
y treynta y sieys mili e trescientos y ochenta e dos mara
vedís Trestantos con que se cumplen las dichas... las remi
tieran a vos los dichas alanso y femando lopez de calata
yud para que me los diesedes y pagasedes, y me los dais 
e pagáis e me pedís carta de pago y finiquito de todo 
ello, y porque es justo por da presente me otorgo por bien 
contento, pagado y entregado a toda mi voluntad...» (6). 

(6) Archivo de Protocolas de Valladolid.—Prot. de Fran
cisco Cerón, 1551, f. 356 vto. del cuaderno correspondiente. 
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Fray Bartolomé die las Casas 'había hecho pro
pósito idle viviir en Valladoillid hasta el fin. de sus días. 
Con tal objeto, en 21 de Judio del mismo año de 1551 
fiírmó oon los frailes de San Gregorio una escritura 
de concierto. Copióla a continuación: 

«Conoscádo sea a todos loe que 'la presente scriptura de 
concierto e obligación vieren, como nos el colegio e cole
giales de señor san gregorio de la muy noble villa de valla-
doflM, de la borden de señor santo domingo, estando corno 
estamos juntos en nuestro capítulo e ayuntamiento, ques 
en la salla de los acto® del dicho colegio a do tenemos acos
tumbrado ayuntar para entender en las cosas e negocios 
al dicho colegio e a los hienas propios e rentas del tocan
tes e pertenecientes, syendo llamados e congregados... nos 
fray martin de ayleon, Rector del dicho colegio, e fray 
felipe de imenesas, presentado en santa, teología, fray Joan 
de la peña, fray Joan de Villagarcía, fray diego de la 
torre, fray francisco de granada, fray francisco belez, fray 
antonio de villagcsmez, fray tomas de penalua, fray Andrés 
Dorado, fray gaspatr de tos Reies, fray martin de niebla, 
fray pedro leguicamo, fray joan de sajntodoimingo", fray 
agustin saluzio, fray gutierre quixada, fray lonencio de 
ñgueroa, fray domingo de cetlaya, fray andres perez, fray 
diego Ruiz, fray andres de valdearcos, fray Joan de gra
nada, fray domingo de guzman, fray mamuel sarmiento, 
fray gerónimo de loaysa, todos colegiales del dicho cole
gio de que somos todos los colegiales que al presente en 
él ay, por nosotros^y por los otaos colegiales que en él 
vendrán e sucederán perpetua/mente, por los quales haze-
mos e prestamos canción de racto e grato et judica non 
salvando, que cunplirán, estarán e pasarán por esta scrip
tura e no yrán contra ella so expresa obligación que haze-
mos de los bienes propios e rentas desta di-cha casa, mue
bles B raices... e a voz de convento dezimos que vos el 



RíiuarianidiiiSdim'O señor áaai fray bartolome de las casas, obis
po de cbiapa ques en las yndias, quesitads presente, por tener 
como taneys el abito de nuestra hordten, a muchos días que 
tenieys muy gran afición y voluntad de serbir a dios nuestro 
señor en 'esta casa, y de estar, biuir y residir en ella y tan-
bien el padirie fray rodrigo de lladrada vuestro compañero, 
todos los. dias de vuestras váidas y continuando tan santo 
fin muchas y dibersas1 bezeis nos lo abeys. dicho y pedido-
tengamos por bien de recibir a vos e al dicho fray rodrigo 
en muestra hermandad y compañía y os diésemos todas 
Jas cosas necesarias a la bida humana, ansí para el comer 
y el bestir y casa conforme a vuestra hedad y necesidad 
todos ios dichos días de vuestra vida, e que por razón dello 
e de lio que adelante yrá declarado, y por la dicha afición 
y vollunrtJad que nos taniades, os profaristas de nos dar y 
pagar dios mili ducados de oro en esta maniera: quatrocien-
tqs ducados dallos luego de presante, e imill y seiscientos 
ducados que nos dais por oiertasi de siu magestad, las quales 
su magestad os debe (enmendado y confuso en el original) 
os las libró en los oficialías de la cibdad de mexico ques 
en la. probinicia dle la ¡rimaba españa, como pareze por las 
dichas libranzas, e que dello temeys e nos av-eys de dar 
poder an causa propia para las, cobrar (siguen las enmien
das), y más ciento y cinquianta mili maravedís en cada vn 
año todos los dias de vuestra vida de las docientas mili 
maravedís que su magestad os da en cada un año, y por 
nosotroB bisto y tratado y conferido sobrello ansí todos, 
juntos como entre nosotros misemos, e abido sobrello nues
tros soten/es y legítimos tratadlos, con que respondiendo 
a vuesitea voluntad e al amor que todos tenemos a vues
tra señoría e por ser en tan hevidente utilidad y probeoho 
deísta dicha oasa, lo aviemos querido, queremos y tenemos 
por bien y lo quieremosi hazer y efetuar, y cumpliéndolo, 
usando de la ülioaneia y facultad que para ello tenemos de 
muestro muy reberendb padre fray bartolomé de miranda, 
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prior probincia! de la probincia despaña en la dicha hoirdien 
de señor santo domingo, firmada de su nombre, sellada con 
el 6ello de su oficio, su tenor de la qua.l es este que se 
sigue 

»Por la presente }*o el maestro fray bartolomé de mi
randa, prabineial de la probincia die españa de la borden 
de los predicaidoiiiasi, apruebo y confirmo todos y cualesquie
ra conciertos que el Rector y colegiales de nuestro colegio 
de san gregario an¡ bocho y hizieren con el R.mo señor obis
po de chiapa sobre su estadía y morada en el coúegáo, y 
les doy licencia para que sobre lo necesario a su estada 
puedan traer qualquier lioenicia del sumo pontífize o d® 
quien la pudiere dar para la estada del y de su compa
ñero, y declaro y manido que al dicho señor obispo le den 
en el colegio el primer lugar sobre todos los presentados 
y maestros que en él esitubieren, en lo demás, que se guarde 
el tenor de los estatutos, en fae de lo qual firmé esta d« 
mi 'nombre en muestro conbanto de san pedro de las dueñas 
a tneze de nohiembre de mili y quinientos y cinquenta. 
años, y la mandé sellar con el sello menor de mi oficio.— 
fray bartolomé die miranda, prior y profoincial. 

«Usando la dicha licencia del dicho nuestro padre pro-
bilnoial suso ynocrporad'a, todos de una voluntad y con
cordia, namdine discrepante e a boz de conbanto promete
rnos y nos obliga¡mos y ponemos con bos el dicho señor 
obispo de hazer y guardar y cumplir lo siguiente 

«primeramente prometemos y nos obligaimos e a este 
dicho colegio, de temer an nuestra compañía a vos el dicho 
señor obispo y el dicho padre fray rodrigo de lladrada e 
a cada uno de bos todos los días de vuestras vidas e de 
cada uno de bos, y de dar a vuestra señoría y al dicho 
padre fray Rodrigo de Lladradla de comer y beuer y ves
tir y calzar muy cumplidamente y todas las otras cosas 
necesarias a la vida humana conforme a vuestra bedad y 
necesidad, y en ello no habrá falta alguna. 



— 5o — 

»ytem nos obligamos de dar a vuestra señoría para bos 
y para el dicho pajdire fnay Rodrigo las tres celdas nuevas 
questán sobre el general, para en que esteys y biuais todos 
los días de vuestras vidas. 

»yten, nos obligamos a el dicho colegio que daremos 
sepultura a vuestra, señaría y al dicho fray Rodrigo junta
mente en la sacristía deste dicho colegio. 

»ytem coaisiantimos, queremos y tendemos por bien que 
vuestra señoría tanga en el dicho colegio un criado para su 
servicio todos los días de su vida, al que daremos de co
mer e todo lo que se da a los familiares de casa. 

»ytan queremos y tenemos por bien que vuestra seño
ría tanga en el dicho colegio el primer lugar en el coro 
yzquierdo deste dicho colegio sobre todos los priores y 
maestros de la probincia aunque sea al padre prior de 
san pablo, y nos obligamos e a este colegio' e a los suce
sores en él de no ir ni benir contra lo susodicho ni de lo 
contradezir ni perturbar por ninguna causa. 

»ytan nos obligamos que durante las días de vida del 
dicho señor obispo e dial dicho padre fray Rodrigo, anbos 
axi nenguno de vos no siereys ynb lados por efl. general desta 
dicha bordan ni por el probincia! della que al presente son 
e fueren, ni por el Retar de la orden que al presente es o 
fuere, a ninguna otra casa de toda la probincia ni este 
dicho colegio mi nosotros mi los sucesores en él ni tampoco 
los dichos generales ni probinciales, y no os ocuparemos 
ni ocuparán en ninguna cosa siino en lo que vos el dicho 
señor obispo y efl. dicho padre fray Rodrigo os quisieredes 
ocupar, porque ansí se asienta y concierta entre nosotros 
y lo cumplireimos sin poner em ello escusa ni hexecion al
guna, de suerte que no se os haga agravio ni molestia 
alguna en razón a lo susodicho en todos los dichos días 
de vuestras bidas. 

»yten quel dicho señor obispo pueda salir con el dicho 
padre fray Rodrigo su compañero del dicho colegio todas 
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las vezes que quisieren y por bien tuíhieren, ansí por la 
villa como, fulera (Mía y para donde quisiere sin para, ello 
pedir liiceinoa a nadíie. 

»yteii l que ai vuestra señoría obilere de yr fuera desta 
dicha villa de vallaidJoilid a la corte o a otra parte alguna, 
queste dicho colegio y nosotros seamos obligados y nos 
obliguemos a proveer a vuestra señoría y al dicho fray 
Rodrigo de lo inieoesario para el caimino y estada de los 
dichos, ciento y cinquenta mili marabedís que dais en 
cada >usn año ai dicho colegio, lo qual avernos de probeer 
de los quatrocrienitos ducados quel dicho colegio hubiere 
recibido' corno que ainisí qu'isiereas yr fuera, y ai no los 
hubiéneimos recibido que vuestra señoría busque los marabe-
dÍ9 que obiere menester para el dicho camino e para el 
tienpoi que se ocupare en él, y este dicho colegio y nos
otros en au nianibre tomaremos y recibiremos en quienta a 
vuestra señoría todo lo que vuestra señoría gastare en el 
tiempo que astuvaere ausente, y a de ser creydo por lo 
que vuestra señoría dixere al tienpo que recibiéremos la 
paga da los duchos quatrocáentos ducados del dicho año 
que ansy fueredes de camino y estubiéredes ausente. 

»yten niosi los dichos Retar y colegiales nos damos por 
bien contentos1 e pagados y entregados a toda nuestra vo
luntad de vos el dicho señor obispo de los dichos quatro-
cientos ducados que nos dais en quenta de los dichos dos 
mil ducados, porque los recibimos de vos y pasamos a 
nuestra parte y poder realmente y con hefeto, y en ¡razón 
de la entrega que de presente non pareze, renunciarnos la 
exeoucion de la no mumerata pecunia y del herrar de la 
quenita y del mal engaño y del aver non visto y las otras 
que en razón de las entregas hablan en ellas y en cada 
una dellas efetivamenite, y dellos os damos carta, de pago 
y finiquito y tornaresmos y recibiremos en quenta de 
los dichos dos mili ducados. 

»E yo el dicho obispo don fray bartolomé de las casas 
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queatoy presente, acedo y ¡recibo esta escritura como por 
los dichios nebeneinidos patines Retar y colegiales ba difcho 
y declarado, y prometo y míe obligo y pongo con bos que 
os dlaré los dos myll y sieysraentos ducados restantes con 
que se cumplan los dichos dos mili ducados puestos en 
la cibdad de mexico de la dicha nueva españa... en cada 
un año durante las dichos dlias mis días los doscientos mili 
maravedís de los maravedís que su magestad del empera
dor muestro señor me hizo merced en cada vn año por 
todos los días de mi vida pagados por los tres del año 
de quatro en quatro mases como se me librasen, e para 
mas vuestra, seguridad os daré poder en causa propia para 
que los cobreys en cada un año. . . 

»yten respondiendo al amor e voluntad que tengo a esta 
dicha casa y religiosos della, ago gracia,. cesión y donación. 
a este dicho colegio de todos mis libros y escritos que al 
prestante tengo, y quiero y es mi voluntad que los ayan 
y tengan con condición que no los podays nd puedan vender 
ni dar y siempre estén y permanezcan en esta dicha casa, y 
nastaruo en ¡mí el huso y aprobechanñento dellos para todos 
Sos días, de mi vida, y si por caso yo saliere del dicho 
colegio por alguna razón para no tornar a él por tiempo 
largo, los pueda llevar, y si fuera a las yndias y muriese 
en ellas, que en tal caso los podays vender o traellos a 
esta dicha casa e hazer dellos lo que quisieredes. (Sigue 
reiteración de lo dicho y las fórmulas corrientes)... Fué 
fecha en la dicha villa de Valladoüd estando en el dicho 
colegio, a veymite e vru días del mes de julio de myll e qui
nientos e cinquenta y un años» (7). 

Fray Bantoilocné idíe las Casas, no- obstarte el pro
pósito q¡ue esta escrSittu.ua martfieslfci, no penmaneciá 

(7) Aren, cit. Protocolo de Francisco Cerón, 1551, f. 196 
del cuaderno correspondiente. 

http://escrSittu.ua


— 53 — 

«m Víailaidioíliiid) hasta el fin dfe sus días. Seguramente 
influyó pama ello e(l hecho de qaie Feiíipe II, contra 
lo. que todos suponían, levantase la Go:rte de Valla-
doiid en 1560. Lo cileifto es que Fray Bamtalonié, en 
vez de morir en el Convento de San Gregorio, de 
Valladoiliid, falleció en eil de Nuestra Señora de Afo-
•cha, de Madrid,, en Julio de 1566. 





EL POETA HERNANDO DE CANOAS 
E l poeta sevillano Hernando MeJéndez de Can

gas, o simptemeinte Hernando de Cangas, que, a la 
cuenta, no fué muy dichoso en vida, tampoco tuvo 
gran fortuna después de su muerte. Sus poesías, con 
excepción de 'alguna transcrita por Fernando de He
rrera, se perdieron, y de él no quedó otro recuerdo 
que 3as palabras con que- le elogiaron alígu-mos de 
sus contemporáneos. 

Herrera tuvo a Gangas en particular afecto y es
timación iliteraria. Repetidamente le cita en sus 
Anotaciones a Garci&aso, y copia versos suyos que 
encierran rasgos díe poeta. Muy aficionado era Can
gas, sin duda, a las antiguas coplas octosilábicas, 
y en ellas había de mostrar la gracia que reveía 
aquella redondilla: 

Cosa fácil es matar 
a cualquier humano ser, 
pero divino ha de ae¡r 
quien pueda resucitar. 

Pero' qu&en atrajo la admiración de Cangas fué 
evidentemente GarciOaso, a quien imita con acierto 
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en las canciones mencionadas por Herrera y en el 
soneto que ésíte copia íntegro. 

Herrera dedicó a Cangas su soneto «Ya que nu
blosa sombra cubre, y frío-», y seguramente él es 
también el Fernando a quien van, dirigidos otros dos. 
Juan de la Cueva en el Ejemplar poético y en el 
Viaje de Sannio, Cristóbal dle Mesa en la Restauración 
de España, Cervantes en el Canto de Calíope, elo
gian a Camgias sin restricciones. 

A continuación sabremos algunas cosas nuevas de 
Hernando de Cangas. Veremos, entre otras, que du
rante once años es£uvo> al servicio de dóin Ñuño Co
lón y Pocrtiugal, hijo del Duque de Gelves, y gozó 
también la estimación; de éste. Fué, pues, sin duda 
alguna, de Otos ingenios que frecuentaran en Sevilla 
la casa de don Alvaro. Su amistad con Arguijo re
sulta también de los datos que transcribo^ a continua
ción). Pire&tó panticuíkr atención al pleito que don 
Ñuño Coíión sostuvo sobre el ducado de Veraguas, 
y pa¡ra atenderle estuvo largo tiempo en Madrid— 
donde, por caarto, fué víctima de un huerto—y luego 
pasó a Valladalid, tras la Caite de Felipe III. En 
Valladoliid1 le sorprendió la muerte a 2 de Noviembre 
de 1604. Xa/11 era su situación al moirir, que no de
jaba ccagianida ninguna aun para poder cumplir con 
mi enterramiento, misas'y sufrajios»; la cama en que 
mudió «Ka tenía alquilada a Andrés Pérez, y uin bu
fete, sillas y bonicos era prestado y se boftvió a sus 
dueños». Pairece qiue dejó solamente 1.042 reales y 
dos «soflítijillas de OTO». Falleció en la calle del Moral. 
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En pocas palabras me (referiré a su testamento y 
muerte, pana copiar ¡luego el! inventario, de los libros 
•que dejó, que es ib más interesante. En los docu
mentos a todo ello relativos, que me sirven de in
formación para estas líneas, se íe llama indistinta
mente Hernando de Cangas y Hernando Meléndez de 
Cangas (8). 

En 2 de Noviembre de 1604, ante el Licenciado 
Damanzo, Teniente de Corregidor de Vallado¡lid, 
pareció presente don Ñuño Colón y Portugal', «y 
dijo, que oy dicho día avía ¡muerta y pasado desía 
presente vidla Hernando Meléndez de Cangas, vezino 
de lia ciudad de Sevilla, el qual avía hecho y otor
gado testamento...» Piidió letn: forma legal que se pro
cediera a da apestara de éste, como, se hizo.. , 

Hernando Meléndez de Cangas, diciéndose «i-resi
dente en esta ciudad de Valladoilid, Corte de Su Ma-
gestad, y vecino de la ciudad de Sevilla», comen
taba su testamento, por las fórmulas de ritual, y a 
continuación decía: 

Hyteti que quando Dios nuestro señor fuere reruido de 
llebarme desta presente bida, mando que mi cuerpo se 
deposite en la perroehia en que al presente muriere asita 
que se auise a la señora doña Catalina de mata mi her
mana para que si fuiese seruida se traslade al monasterio 
de s. pablo de seuilla a la sepultura de nuestros padres 
-o a donde a ella le pareziere.» 

Después de las correspondientes instrucciones so 

(8) Archivo de Protocolos de Valladolid. Prot. de Antonio 
.de Olmos, 1606, ff. 251 y sgtes. 
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bne d en¡tlie¡mo>, imisas, etc., hace, enltre obras, las man
das siguientes': 

«A los presos de la cárcel die semilla doce ducados. 
»al aspital d'el amor de dios de la dicha ciudad, diez 

y ocho... 
»al ospitál de los desmamparados de la dicha ciudad, 

seis ducados.. 
»a las niña» de la dotrina de la dicha ciudad, un ducado. 
»a los niños de lia dlotrina de la dicha ciudad, otro 

ducado. 
»a la oíbra de sant ildiefonso de la dicha ciudad, dos 

reaCles.» 

Sájgitue eil ¡reconocimiento de deudas y algunas maii-
das más, entre ellas, éste.: «a ¡beaifcriz cassada, mujer 
de francisco Sánchez en/ Vallado-lid, a la entrada de 
la calle de irenedo, se lie den ocho airéales por mano 
de un üredigLoso' o sacerdote sin, que sepa quién ni 
por qué orden se; le dan.» Y a continuación consig
naba lo siiiguienlte: 

«Iten digo que el señor don ñuño de portugal same muy 
bien con el amor y boiuntad que yo e acudido a sus ne-
gaoios en omoe años cantónos no solamente iem el pleito de 
baraguas quie es miegocio de tanta ympotrtancia y calidad 
como es notorio, asá estando la corte en maidrM como des
pués que bino a esta ciudad de Valladollid, asistiendo con 
los letrados del dicho señor dtooi muño para que alegasen 
y escribiesen ien¡ derecho, buscando personas eminentes en 
letras y opinión que biesen lo escrito por los abogados y 
añadiesen, y recopilasen, y para esto' fui a diferentes ciu
dades dtefitoe meynos y las recopilaron, que fué ocupación 
de ¡mecho tiempo y gran cuidado y trauajo, y amiendome 
quedado en la villa de rnadtriid, quando la corte se mudó, 
a ynisitaniGia dell dicho don ñuño, bine a esta ciudad a la so-
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licitud del dicho> negocio, a aunque estaua con algunos 
achaques e yndisposiciones, con todo esto me pidió que 
bahiiese a madrid y lo hice, y desde allí volví a medir» 
del campo en el rigor del ynbicoio aunque estaña con 
tercianas... y sabe muy bien las finecas grandes que yo 
he hecho en sius cosas sin. entender ni ocuparme tmas que 
acuídiirle así en esto como en oteas cosas y negocios... sin 
aber rrezeuddo de su merced gratificación ninguna atino 
siempre a mi cosita, y avn para lo que a sido gastos del 
negocio muy tasadamente, que según mis quentas entien
do que e puesto muichos dineros... y desto todo que aquí 
digo- y de las promesas que su merced me a hecho están 
biiuas cartas y papeles que en diferentes tienpos me es
cribió, avnique le tengo por tan gran caballero que ten-
dirá en da memoria todo esto sita, que sea necesario refres
cársela con los dichos papelea, y bien sane el señor doto. 
ñuño la calidad de irá persona y la estimación que dtella 
acia el señor don albaro de portugal su padre, conde de 
jelues, y que su magesrtad me a ocupado en cosas ympor-
taintes a su sieruicio... y ansí le supplico que considerando 
la nieoesiidiad con que muero y que no dejo acienda nin
guna avn para poder ounplir con mi enterramiento, misas 
y sufragios... no se le mueva pleito a mi heredero sobre la 
dicha gratificación, pramiio y recompensa...». 

Recoraemdfalba, ien cambio, a su heredero que si 
don Ñuño no cumplía aquellas obligaciones le mo
viera pleito, y añadía otras cláusulas, entre las cua
les ofrecen aflgún interés las siguientes: 

«yten declaro que tengo en mi poder un libro de mano 
de cartas que gutierre iopez de padilla escribió al rrey don 
felipe segundo estando en flandes y a irruí gomez die silva 
y a don bamardino de merudoca, el qual me prestó el se
cretario mateo bazquez sileindolo deil señor cardenal espinosa, 
y el dicho secretario me dijo que su magestad el rrey don 
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felipe le auia diado al dicho señor cardenal pata que le 
guardase etnitre otros papeles, es mi boluntad que el dich® 
libro se entregue la su malgastad o a quien su mage&tad 
ordenare. 

»yten declaro que di licenciado calderón de mena, deil 
consejo dlei duque de osuna, ti© del señor don francisco 
manía de bairrionuebo, del consejo de su magesitad, me 
embió vn libro para que le saciase privilegio para ynpriimille, 
es mi boíníntad que el dicho libro ae entregue al dicho señor 
dona francisco' mena para que sru merced le ynbie a las hijas 
deü dicho licenciado calderón de mena... 

»ytaii declaro que yo tango en mi poder vn libro que se 
yntitula consejo y consejeros de federico furio ferio!, que 
es del licenciado solís, y está otro mió en su poder que se 
yntitula el príncipe cristiano del padre rrábadeneyra, de 
la primera ynpresion, y quatro rreales menos quartíllo que 
pagué por él a francisco mrobles, librero, de vn arte que 
tomó fiado de su titeada-, es mi boluntad que voluiendO el 
dicho licenciado el libro y los quatro rreales, se le buákia 
el suyo, y en caso que no lo haga, quiero que el dicho libro 
se de al señor don Juan Beltran de guevara, del consejo de 
sai magestad en la rreal audiencia de Valladoiid. 

»ytan declaro que soy en cargo a rrodrigo ynfante de 
olivares, vezíno de seuilla, vn ariosto de los grandes ysto-
riado, es mi boluntad que se sepa el prezio que podía baler 
el dicho libro y se le dé a él o a sais hermanos...» 

Con fecha 29 d'e Octubre, M/eCérudiez de Gangas 
hizo oodicilO', porque don Ñuño dte Colón, «en con
sideración del1 dicho- servicio y como tan gran caua-
fiero*, sé a obligado oy dia de la fecha—de pagar 
y que pagará los duches dos mili ducados». Conte
nía (también efll ooidicáHio' las siguieirntes cláusuías: 

«yten eternas de Jo contenido en el dicho mi testamen
to, quiero y es mi boluntad que se escriua al señor don 
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j'Uiam die argudjo, vecán© de Seuilla, quie se procure cobrar 
lo que se pudfene de dlan francisco de salacar, vecino de la 
dicha ciudad, por la itracon que antes de aora tengo escrito 
a su merced que me lo deue. 

»ytan que por quanto por otra clausula del dicho mi 
testamento 'mandé que los libros y papeles que estatúan en 
modirid en poder die juian de montoya, librero, se diesen 
y entnegasen a mi sobrino según que en la dicha clausula 
más largamente se comtiiene, aora es mi baluntad y quiero 
que tan sofliamietníte se le entreguen al susso dicho los pa
peles, y que los Hitaos se bendau para aoer bien por mi 
alma. 

»yten en mi bofliuntad que todos los papeles y ynfooimaoio-
nes y memoriales tocantes al pleyto del ducado de bera-
guas se dlein y ¡entreguen al dicho señor don ñuño die por-
tugal.» 

Muento Meléndez die Cangas el 2 die Noviembre, 
y abierto', eoimo' se ha dicho-, el testamento, (dos se
ñores don ñuño de cotón y portugal, cauallero del 
auito de callatraua, xenítil hombre de la uoca de su 
magestad, y el licenciado juan pardo* de arenillas, 
y «tt liceociiaido pissa de avila., abogados en esta coop
te, como- testamentarios de hernando' meléndez de 
cangas, difunto, vecino que fue de la ciudad de se-
uálla, se juntaron en la cassa donde murió el suso-
dlicho en lia loallie del monal, para hacer ynbenltario de 
sus bienes.» 

Piraotilcado el ¿nvenfbaiiio de 'libros y papeles, con
signáronse primieramente dos legajos de informacio-
nes del pleito' de Veraguas, ((que se entregaron al 
dficho señor don ñuño por ser suyas y hechas por 
su parte» ; otro legajo de cuentas, «en que auía al-
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gunios iborniadories y quadeirmos dle copiáis»; asimisirna 
«un enboltorio de papeles tocantes al urto que se 
le hico en madiridl al dlioho heirniainidb de cangas» y 
ottras varios legajos más. 

«yten va ¡Legaxo en que auia beynte y ocho cuerpos de 
libros ©n papel, de ganailasso con el comentario del maes
tro sanchez. 

»yte¡n otro legaxo de cartas misivas. 
«ytan otro libro de maino pequeñuelo en otauillas biejo 

de coplas de mano.» 

Los libros que en ValladoiTid tenía Meléndez de 
Cangas—.pues la mayor parte de los suyos estaban en 
Madridí—, eran los siguientes: 

«Dos (Ebritas de garcilasso en quadernados en perga
mino a la itaililana. 

«otro gatroilasiso con un comeoto de theraando de herrera. 
«un discurso de estado para el negocio de baylea. 
«otro como este. 
«otros dos de estos. 
«el cortesano traducido ea Castellano, pequeñueilio. 
«alegaícioa en derecho' en el negocio de baylen, son dos 

de estos. 
«Lusiiadas de caimoee, en portugués. 
«Arcadia de sanacaro. 
«vil librillo titulado acusaciones yn berrea. 
«epístolas de guavara ea primera y segunda pieza en 

vn cuerpo. 
«diversas ramas de espinel, pequeñuelo. 
wmatamorfóseos de ouidio- e¡n' ytaliano. 
«confesisonario de bitoria. 
«Oras de Reoiieaciion, sacadas de Guchairdiao. 
«otro libro dle mano de poesías. 
«otro legajueio titulado concejo y concejeros de fadri-

que fürio oeaiol.» 
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Medio año después die todo esto, en, 3 de Mayo 
de 1605, ante eil escribano Francisco de Sosa, pare
cieron el licenciadoi Pairdo de Arenillas y el ¡Licencia
do- Pisa de Avila, «y dixeron que demás de los uienes 
que se ynbenitariaron de! susodicho; en esta coarte, se 
an ¡tiaydo de lia uilla db niadirid dos cofres con l i 
brearía que dicho difunto tenía en la villa de madrid 
en poder dle juan dle mointoya, marcadeír de libros. >> 
Procedióse aü inventario de estos libros, que etran, 
como se veirá, mudhos y seüectos, y entele los que fi
guran algunos manuscritos. He aquí la relación: 

«Priimieraaxuemte vin l ibio dle mano yntitulado yodices ad-
bocaturum, autor eil licenciado cardederon (sic), dle marca 
de pliego. 

»ytan vn libro que se yntiitula libro d'e todas las cartas 
que gutierre lopez dle padilla eiscrruio a su magestad y al 
conde de mérito el año de cinquenta y seis y cinquenta y 
siete. 

»ytan la ystoria de La fundación y ditecurso de la pro
vincia die santo domingo die la orden de predicadores. 

»coroo;ioa dial trrey don j'uan, hijo del rney don alonso. 
))Coronica del emperador don alonso ©1 onceno. 
»céssaire,s de pedro mexia. 
«primera y segurada parte dle paulo jouio. 
»ieü perfecto capitán, duplicado. 
«Coránica del raeyno de nápolee. 
«historia dial gran capitán, duplicando. 
«Coránica del rney don juan el segundo de portugal. 
«nobleca dial andalucía por argote de mofliría. 
»Coroiniica del rney don juan el segurado de Castilla. 
«Refranes de malara. 
«juan de mema, de mano, glosado. 
«epístolas y evangelios en Romance. 



«nionarohia dSespañía». 
ngramdlecas de Semilla. 
«primiera parte del flos santoirum de Rivademeym.. 
(MÜBOUitSO® de baria, historia. 
aSanitos despaña, por fray Juan de mariieta. 
»uin misal. 
«Compendios historial de camalloa en tres cuerpos, une* 

enquadernado lein oarton nieigro y los dos en pergamino. 
«Ha amadigid (sic) del tasso. 
«Consejos del dobtnandino (sic), vn cuerpo. 
«¡los ocho libros de la rrepublica de aristateles traducidos 

en castellano por saimón abrill. 
«elegancias, de antoniío de íebrija. 
«mobleca daspaña por guardiola. 
«Lojiea dial dotor abrill. 
«quatro ynformacionias en derecho en ¡latín enquader-

juadas. 
»V¡n libro de coplas, de mano, en quartilla. 
«historia dle amitomi© dle herrera de lo sucedido etn fracti-

cia, duplicada. 
«oaiaindo el furioso en oasitellanio. 
«bocabulanio toscano. 
«historia de los dos Reüiiígiosas ynfaiates de portugal. 
»u¡n libro einquadeinnado en becerro negro, titulado pla

tica compendiosa artiis Reymumdi. 
«historia de nuestra señora de guadalupe. 
»pldlnlio en Romanice. 
«primera parte de arauíco dbmado por pedro de oña. 
)>histania dle loe Jareses (?). 
«discursos del añado. 
«miiliilcia y lasaniaion (sic) de las yndías, por don bernar-

dino de bargas machuca. 
«conquista, de la tercera por el licenciado Cristóbal mos

quera de figueroa. 
«Canc'iomero de maldonado. 



— 65 — 

"Retorica en lengua castellana. 
«petra/rca en Romance, los Sonetos y casaciones. 
»Un libro dle mamo dte coplas, en tablas suegras. 
«Otoo de lo ¡misimo en pergamino. 
»Un librillo titulado algunas obras de bter.do (sic) de 

herite¡ra. 
«Otro librillo dte ¡mamo, dle copias. 
«Otro librillo delgado titulado declarado de las treinta 

pSecas de tapicería. 
>»dü!scurso sobre la forana de ¡reducir la disciplina mili

tar, por don sancho de iondoño. 
«primera parte de las sentencias de dibersos autores. 
»Un libro (biejo titulado la primera parte de las novelas 

de bocacio en ytaliatno. 
«otro libro ynititulado booabulario de las dos lenguas 

toscana y casrtullaina. 
«Un librillo delgado titulado apuntamiento de coano 

se dteuen formar lias dotrilnas. 
«Otro titulado acusaciones yn berrán. 
«manual de nauíarro en romance, en cartón colorack>. 
»hüsitocia de la china. 
«tareoicio con [latín y romance por simón abril. 
«primera y segunda parte de la aravcana en vn cuerpo, 

cairtooes negros. 
«Los quatro libros de amadís de gauQo (sic) en latín (?). 
«Comentarios dte Cesar en romance. 
«Mercado, de peste. 
«Arcadia de lope dte bega. 
«Apotecas (sic) de Rufo. 
«ynterpretacion en bersos latinos sobre los cüquenita 

salmos. 
«Un libro biejo titulado Juanes Jobain (?) en berso 

latino. 
«guerras de malta. 
«esprimeintos de medicina. 
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«Un librillo pequeño de tablas negras titulado el parri
cidio de saltan en latín. 

«lunario perpetuo. 
«Romancero primera y segunda parte. 
«Romancero, quarba, quinta y sesta parte. 
«Sétima, otaua y novena. 
«Un librico muy pequeño titulado paz del alma. 
«el momo. 
«esprimantos de medicina. 
«Secretos de naturaleca. 
«alfaro, de peste. 
«manual de saüu (sic) contra la gota-. 
«petrarca en ytaliamo can acotaciones. 
«teatro del mundo de pedro bonispan. 
«Discurso de corrimientos y enfermedades. 
«Las bodas del Rey don Phelipe tercero. 
«Las obras de bosoan y algunas de garcilaso de la vega. 
«Otros dos aliaros, de peste. 
«ynstitucion de la academia real. 
«arte jeneral para todas las ciencias, recopilada por el 

arte mano de irtreymundo. 
«San yssidro de madrid por lape de vega. 
«Jardín de flores. 
«San Juan de Oimaco. 
«el Dante en ytaliano. 
«Libro de fisionoimía natural y varias efetos de natu-

xaíleca. 
))CanDedias de Ariasto. 
«epístolas de (ininteligible) en latín. 
«Selua de aventuras del capitán geronimo de cantraras. 
«la gramática griega en castellano por simón abrill. 
«orlando furioso pequeñito en ytaliaoo. 
«dialogo de ympresaas militaras. 
»iel patrañueflo. 
«lunario perpetuo. 
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»«tl peregrino- de mianco saco en latín. 
»Un librillo pequeño sobre la peste de sauilla. 
«principios die jometría. 
»tulio de íicis (sic) sin pergamino. 
»ü'n librillo yntitulado seirafino. 
»Un librillo ytaliano de Has cosas ¡marauillosas de rroma. 
«Otro librillo de la paz del atlma. 
«Otro librillo oatacismo. 
«gramática de Ja lengua buigair. 
«Regimiento cristiano de pestilencia. 
«Unos quademillos pequeñitos- que son once, de la en

trada, de su magestad en, algunas ciudades. 
«tomas moro de femando de berrera, duplicado, es un 

quademico -pequeño y otro de mano. 
«Cinco yniormaoionies en derecho de don pedro ponce, 

conde de baylan, einquadarnadas en pergamino. 
«discurso en materia destado sobre el -negocio del conde 

de baylen, son quaranta y dos cuerpos enquadarnados en 
otarua. 

«ynstrucion para enseñar a leer y escriuár, questá por 
©niquadem/air. 

»ianbJamas de temando de soto. 
»Un libro en papel de la montería. 
«otro libro en papel, glossa de moral sentido. 
«otro en papel, libro contra enfermedades quontaxiosas. 
«otro libro en papel de sknon abrill. 
«otro libro en papel titulado doscientas preguntas con 

sus respuestas. 
»Un libro de -mano titulado la segunda parte de lia filo

sofía moral de simón abrill. 
»dos libros de caja con algunas ojas escripias. 
«Legaxo quarto yntitulado cartas de pago de algunas 

oosas mías y axenas. 
«Legaxo quinto, sermones funierales y otras cosas. 
«Legaxo quinto (sic) yntitulado Castilla, madirid. 
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«Legaxo séptimo yntituilado Universa! rredencion y mo
mo, en romance, digo que no es mas diel libro de! momo, 
em papel. 

«Legaxo otauo ynrtitulado autos de x i l vicantte y Poesías. 
«Legaxo raotnio, poesía para aoer, tabla. 
«Legaxo otauo (sic), cartas y algunos discursos. 
«Legaxo doce, yntituüado, sin título. 
«Legaxo beynte y siete, flandies y alemania. 
«tabla trece. 
«Legaxo catorce ynttituladb baria poesía. 
«Legaxo quince, Repartimiento de seuilla por el Rey 

clon aloras o el sauita. 
«Legaxo diez y siete, yntitulado cosas de latín para 

trasladar. 
«tabla diez y ocho, yntitulado proprios. 
«tabla beynt» y cinco, yntitullado portugal y aragón. 
«tabla feeynrte y tres, Seuilla y toda andalucía y ¡as 

ynidias. 
«Legaxo beynte y seis, yntifailado ytalia, franela, yn-

glaterra. 
»tabla beynte y ochó, ynftitulado curiosas. 
»Liegaxo beynte y nuebe, yntitulaidü melecinas. 
«Legajo veynte y uno. 
«Legaxo diez y seis, yntitulado los cien Romances de 

bizcaya. 
«Letra de francisco Lucas1 y Juan Sarama, vn qua-

dernllo. 
»Un quadlemD dte cartas yntitulado Seuilla ocho de 

hebrero. 
»Un procaso que dice don Gri&toual de nioscoso. 
«Otro proceso yntiítulado guevara, .canónigo de auna. 
«otro como proceso yntitulado Juan Alonso. 
«Otro lega judo titulado moriscos de osuna. 
«Un libro de mano que tiene por principio pasamooite.. 
«Otro legajuello yntitullado Juan Sánchez.» 
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La Hsíta db libros, ooimo se ve, es larga e intere-
samlte. Melénidiez dle Gangas no ya sóilo reunía en, su 
biblioteca libros dle poesía, sino otros die materias 
bisen opuestas. La Adenitificacáíón die cada uno de dios 
es fácil, exceptuando varios que exigirían algunas 
consideraciones más o menos canijetunaüles, y, por de 
conttaidio, ios rnianuscritos, cuyo contenido no es po
sible; adivinar. Quede tal labor paira otra ocasión, y 
vayan ahora por delante estos datos, que abren al
guna luz sobre el poeta Melénidiez dle Cangas. 





EL P. ISLA 

E l P. Juain José ToSirá, en su Compendio histó
rico dte Ola varia dtefl.1 P. Isla (9), dice que éste era «de 
antigua y notoria nobleza». En -algún otro Jugar 
conslba que dbn José Isla de la Tomre, padre díei fa
moso autor dle Fray Gerundio de Campazas, perte
neció a ¡noMe fámula y estovoi ai servicio^ dle los con
des de Alttamdíra; peno a esto se <redueen todas las no
ticias conocidas sobre el' paitiloufflar. 

E l hecho es cierto, desde luego*. La Sala de Hi-

(9) Compendio histórico de la vida, carácter moral y lite
rario del célebre P. Josef Francisco de Isla, con la noticia 
analítica de todos sus escritos. Compilado por D. Josef Igna
cio de Salas, presbítero. Dalo a luz Doña María Francisca de 
Isla y Lossada, hermana del mismo P. Isla. Y la dedica al 
público. Madrid, 1803.—El autor, como se dice arriba, es el 
P. Tolrá, de la Compañía de Jesús, compañero del P. Isla 
en el destierro. 

En su testamento, modelo de sencillez y modestia, el 
P. Isla no nace la ¡menor alusión a su noble linaje (V. el in
teresante trabajo del P. Eguía Postrimerías y muerte del 
P. Isla en Bolonia, en Razón y Fe, Noviembre de 1932 y 
Enero de 1933). 
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josdlaillgo dle Ha Cnancillería dle VallaicMiid, reconoció 
fegalimenlte .la nobleza de la familia IsQta. Precisamen
te poír OÍOS imitamos años en que un hermano dlefll P. Feí-
jóo litigaba en demostración de su hidalguía (10), 
don José Isla dte lia Torre bacía otro tanlto. Este plei
to va a seirvirnos pama oomoicer datos genealógicos 
del P. Isilk. ( n ) . 

Don José IsILa de la Tome inicio el expediente de 
hidalguía en lía siguiente forana: 

«En la ciudad de Santiago, a veinte y ocho días del mes 
de Febrero año de rn.il sietezientos y veinte y seis, ante 
mí escriuano y testigos parezió presente el señor D.n Joseph 
Isla de la Torre, Alcalde mayor superintendente dle la Jus-
tizia y hazienda de el Estado de Altamira y vezimo de dicha 
Ciudad y diixo que a salido de su patria para seruir a los 
Ex.mos S.res Candes, de Altamira, como lo hizo hasta 

(10) Véase mis Artículos histórico-literarios, pág. 61. 
En. relación con aquel artículo, he de hacer una recti

ficación. E l Sr. Domínguez Fontela {.Boletín de la Comisión 
de Monumentos de Orense, nov.-dic. 1932), sostiene que el 
apellido Feijóo debe acentuarse en la primera o, no en la 
segunda, como equivocadamente dice una nota de mi citado 
artículo; y como, según también consigno allí, estoy con
forme con la opinión del Sr. Domínguez Fontela, claro es 
que en la primera o detoe entenderse siempre acentuado el 
apellido. 

(11) Archivo de la Chancillería de Valladolid : Hidalguía, 
leg. 1.077, núm. 52. Santiago, feligresía de Santa Eulalia. De 
D. Joseph Isla de la Torre, alcalde mayor de los estados de 
Altamira, con el fiscal de S. M. 

http://rn.il
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aora en la Casa de sus excelencias y en varios empleos de 
sus Estados, como han sido el que actualmente ejerze, el 
Gaviera» dle Valderas, Corregimiento de Astotrga y otros, y 
puede temer según las presentes aincunstanoias no bolver a 
ella, por cuia razan, y la de haberle echo Dios por su mise
ricordia nacer hijo lexítimo de Domingo la Isla Cobian y 

• de Cathaliña Pis de la Torre EIUS padres, vezinas que fueron 
de el Lugar dle Líoroni, Conzejo de Colunga y Principado de 
Asturias, y nieto lexítimo de Domingo de la Isla y María 
de la Isla Cobian sons abuelos paternas, y de Domingo de 
Pis y María dle la Torre sais abuelos maternos, unos y otros 
vezimas que fueron de dicho Conzejo de Colunga, y todos 
por una y otra línea hijos de algo notorios deszendienites de 
las Casas solares que son las de la Isla, Cobian, Pis y Torre, 
reconozidas y coirniunimenite reputadas por tales, y de las 
prinzipales del país por lexítima deszenden^ia, y de legí
timos matrimonias sin tocarles yllegitimidad, expuridad ni 
-otro defecto semejante de los reprovados por derecho, y 
por tales fueran apresenteros y el señor otorgante lo es 
también de las Abadías de Ladredo y V ierres, y asimismo 
del Beneficio de la Llera, situados en el Arziprestazgo de 
Calunga; y el referido Domingo la Isla su padre como 
tal Cavallero hijo de algo fue Rexidor perpetuo en dicho 
Conzejo con título de su Magesrtad, y sus abuelos obtuvie
ran otros empleos de dicho estado noble, y el señor otor* 
gante fue Alcalde de la hermandad por los Cavalleros hijos 
de algo y Theniente de Alférez mayor en dicho Conzejo; 
pareciénidote justo asegurar esta memoria a sus hijos, dijo 
que daba y dio todo su poder cumplido el que de derecho 
se requiere y sea necesario con olausula de poderle jurar 
y soBtürair a los S.res D.n Bernardo Jaseph Ruiz de Junco 
y Estrada, señor dJe las villas de Caín y Carrandi, y Rexi
dor perpetuo de la Ciudad áe Oviedo, y D .n Francisco 
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Valdés Ilevia, ambos veziínos de dicho Concejo, para que-
cada turno y quaUquiara de ellos por sí parezcan ante los 
S.res Juezes del Referido Comzejo, y en rrazon de justificar 
todo lo referida hagan quantas diligencias les pareciese con-
benientes, que para todo ello, lo anejo y dependiente, se 
le da amplio sin ¡Liimiftazion alguna y para que en orden 
a ello presentan todo género de petiziorues, papeles, den 
ynformacioines y para ellas den y presenten testigos, pidan 
compulsorios nezesarios y hagan todas las demás diligencias 
convenientes y que el señor otorgante hiziera presente sien
do, que el poder para todo ello y lo anejo y dependiente 
ese mesoio les da a dichos señores sin limitación alguna, y 
Goni todas las cláusulas y firmezas para su validación neze-
sariías que há aquí por espresas, y se obligó con siu persona 
y vienes muebles y raizes ávidos y par hauer' de estar y 
pasar por lo aquí expresado y de no ir contra ello en tiempo 
alguno, cerca de que renunció las leyes de su favor con 
la General en, forma, así lo otorgó y firmó siendo testigos 
Ailexandtoi Gómez, D.n Juan de Isla Di'az y Victorio Cal
vo, todos vezinos de esta dicha Cudad, y de ello yo el 
scrivano doi fee, y la doy de que conozco a dicho señor 
otorgante.—Joseph Isla de la Torre.—Ante mí, Juan Sán
chez de Andradfe.» 

En virtud del anterior poder, don Bernardo» Ruiz 
de Junco» soücáitó «copia de testigos y dleonas instru
mentos que lioi acrediten, como son los padtones que 
dividen el estoido noMe dal estado llamo, fes de baup-
tismo, casamientos y demás que a este fin sean con
ducentes». La tofoirrnaiciión tesitifiíaal hízose «dentro 



— 75 — 

de la capilla del Glorioso Sao Fasuncásco de Asís, del 
Hugar de Govicndes, oonzexo de Golunga», a paitar 
deü 28 de Abriil de 1726. Los testigos, en no escaso 
número, confirmaron las aserciones hechas en el ki-
teaprogaltoink), y estuvieron contestes en que «el dicho 
Don Joseph, sus padres y abuelos como tales, como 
caballeros hijos dalgo y descendientes de las casas 
ylhisiüres y sollames de Mía, Cobian, Pis y Toirre, son 
y fueron aprésentenos de las Abadías de Santa Ma
ría de Viernes y San Peidro de Ladredo, como tam
bién de los Benieáiaioe de San Andrés de las Dueñas, 
Pendas y San Antolin de la Llera, y como tales dan 
su aprcsentaeion así pana poner Abades como- Curas 
párrocos en dichas Abadías y Benefizios a quien es 
su voCiunltad» (12). 

lEntne los inistrnmienitos que presentó al pleito de 
hidalguía, figuró, oomoi era obligado, el testimonio 
de las oportunas partidas banitismalies. La de don 
José Isla de la Torre, dice así: 

«Yo Estallan die Coviiaro, cura de Santiago de Gaváierades 
bautizé uin niño de Domingo la Isla, rexiidor, y de Catha-
lina de Pis siu mugar. Llamóse Joseph, fueron padrinos 
Domingo Montes y Dominga Sánchez, quien no tocó al 

(12) E l beneficio de San Antolin de la IJera estaba en 
el concejo de Colunga; el de Pendas, en el de Parres; el 
de San Andrés de las Dueñas, en el de Villaviciosa. 
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niño. Nazió a veinte y quafcro de herrero [1680], para que 
conste lo firmo. Esteuan de Covian» (13). 

Otras infoaimiaciio(n¡es se hicieron pana la prueba 
instrutmental. «Yo, Benito de Arguero, germano del 
numero y ayuinitaímiemito< y diezma de Mar de la villa 
y conizejo d'e Colunga por su Magestad (Dios¡ le 
guarde) zeiiibifioo y doy fee y verdadero testimonio 
a todlas das justicias del Rey Nuestro Señor y más 
personas que el presente vienen, como oy dlia de la 
fecha, auiendo entrado en las casas de ayuntamiento 

(13) Figuran también las partidas de bautismo y matri
monio de los padre® de don José, o sean los abuelos del 
P. Isla. Copiólas a continuación: 

«En doze de Abri l l de mil i seiscientos y veinte y nue&e 
yo Domingo del Canpo bautiza un niño de Domingo de 
Isla y de María su muger y le puse por nombre Domingo, 
fueron sus padrinos Juan de la Pipa y Dominga, muger de 
Juan de Caravia, vezinos de dicho lugar de lloroní, y lo fir
mé de mi nombre, fecho ut supra.—Domingo del Campo:» 

«A dos de Junio de ¡mili sieiszientos y treinta y siete bau
tizó una niña de Domingo de Pis y de Cathalina la Torre 
su muger, llamóse Cathalina, fueron sus padrinos Torivio 
Alonso de Valdés y Dominga, (muger de Joseph de Puentes 
y lo firmo.—Alonso de Bueno.» 

«A quatro de Abrill de mil i seiscientos y setenta y nuebe 
yo Alonso de Bueno, Arcipreste de Colunga, con horden del 
liizencido Estovan de Covian, cura de Goviendes, y en su 
misma presencia, dentro de la Yglesia de Santiago de Go
viendes, auiendose publicado las muniziones requisitas entre 
Domingo la Isla, rexidor de este Conzejo, vezino de Lloroní, 
y Cathalina de Pis, viuda que quedó de Toriuio Diaz, vezino 
de Cozeña, y no auiendo resultado impedimento asistí al 
matrimonio que contrajeron...» 

Figura asimismo testimonio de la partida de bautismo 
de los abuelos de don José : María, hija de Domingo ¡a 
Isla y de María su muger (19 Abril 1607) y Domingo, hijo de 
Cosme la Isla y Magdalena su mujer, vecinos de Lloroní 
(1 marzo 1600). 



de la dicha villa en conpañía del señor D . n Agustín 
de Vdguill, Juez hoirdinamb par el estado noble de 
este concejo, D . n Francisco Antonio González, re-
xidor Clavero, hauiéndose hauierto el archivo que 
se alia deintro de dichas casas de Ayuntamiento y re-
xóstirainidb, se hallaron en diferentes papeles destrui
dos y aroiuiiinados que apenas se podía entender su 
oonlt;einiidoi...» No obstante, en 'im padrón de 1650, y 
antee ¿os nobles «del1 Iugacr de Liloiromi de dicha fe
ligresía de Gaviendes», se pudo leer el nombre úc 
Domingo de la Ysla, Hidalgo ; y enltre los de¡i lugar 
de Goviendes, ali de Do-mingo de Pis, Hijodalgo; en 
el padrón de 1680, y en la ¡Msita del mismo Lloran!, 
aparecía Domingo de la Ysla Cobian, Regidor asi
mismo del dicho Conzexo, Hijo Dalgo; en el de 1686, 
feligresía de Goviendes, Cathalina de Pis, Viuda de 
Domingo de la Ysla, Hidalga.—Joseph de la Ysla, 
hijo de los de arriva: Hidalgo; en el de 1692, Catha
lina de Pis, viuda de Domingo la Ysla, hijadaigo: 
tiene por su hijo lexítimo y de dicho su Marido a Jo
seph de la Ysla, hijodalgo. 

A esta prueba siguieron un pedimiento y auto 
concebidos en estos términos: 

«En la villa de CoJunga, a nuebe días deü. mes de Mayo 
de mil seteziantos y veinte y seis años, D .n Bernardo Joseph 
Ruiz de Junco Estrada Bernardo de Quirós, dijo ante el 
S.o¡r D.n Agustín de Viga!, Juez hordinario por los caballe
ros hixos dalgo de este Gonoexo, que mediante para calificar 
loe actos positivos dle D.n. Joseph Ysla de la Torre, su 
parte, citaban los testigos los papeles que en rrazon de 
ello hubiere, y que por testimonio de Antonio Diego Alva-
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rez, difunto, scriuano dle número, Guerra y Ayuntamiento, 
que fue en este Conoexo, se había despachado a dicho 
su parte ©n el año de setezientos y quatro Título y Patente 
de Alférez mayor, 'se sirviese dicho señor Juez de mandar 
que Antonio Alvarez de la Torre su sucesor en el ofizio 
y papefes, los reconociese, y hallando entre ellos dicho 
nombramiento le compulsase, y así mismo que Benito de 
Arguero, scriuano ante quien pasaron las elecciones de ofi-
zios dle este dicho Conzexo en el año de setezientos y diez, 
hiziese lo mismo de la partida que en ellas perteneciese a 
su parte, y que uno y otro se ejecutase a continuación de 
estos autos, lo que entendido por su merced, mandó se noti
ficase a cada uno de dichos sariuanos hiziesen lo que se 
pedía por ser así de justicia, y firmó, de que doy fee.— 
Agustín dfe Vigil.—Ante mí, Pedro Valbín...» 

Ambas certificaciones, en efecto, obran a conti
nuación y dicen asá: 

((Yo Antonio Alvarez die la Torre, scriuano de número 
de esita vi l la y Conzejo de Colunga, certifico y doy fee a 
los señaras que el presente vieren cómo hauiendo recono
cido los papeles que pasaron por testimonio de Antonio 
Alvarez nni Padre y antecesor en dicho oficio y de Ayun
tamiento y Guerra que fué, hallé entre ellos, y en un legajo 
de loe pertenecientes al año de mil setecientos y quatro, 
un nombramiento cuio tenor es como se sigue = Título. 
D . n Lope de Ruiz de Junco y Estrada, señor de las Casas 
de mi apellido1, Cotos dte Caín y Carrandi, y Alférez mayor 
de la villa y Concexo de Colunga y su Jurisdizion, etc., por 
su Magestad: Por quanto una die las cláusulas de mi Real 
Patente y Título es de que pueda nombrar theniente que 
ejerza dicho Ofizio de Alférez Mayor, y que este goce de 
todas las prebamitiencias y privilegios que yo con más e 
los salarios que por su Magestad (Dios la guarde) me 
están señalados, para siempre que se ofrezca levantar gente 
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••en esta dicha Jurisdizion, y d'e que dicho theniente haya 
de ser persona acta y suficiente para el manejo de la Guerra 
y cosas tocantes a dicho ejercicio y de los Cavalleros hijos
dalgo notorios de este prinzipado de Asturias = Por este 
Título nombro a D .n Joseph Ysla de la Torre, vezino del 
Lugar de Loroñí del dicho Gonzejo y prinzipado por tal 
mi theniente, por conourrir en su persona dichas calidades 
y las demás necesarias para dicho ejercicio, para que en 
mis ausencias y enfermedades dé cumplimiento a las órde
nes realas que tocantes a él viniesen, mande en la misma 
fcema y manera que yo lo pudiera hazer la gente de guerra 
de nuestro distrito y enarbole los reales estandartes, y use 
de todo quantoi yo pudiera usar según por dicho Título y 
Patante me da poder su Magostad, que así y del mismo 
modo y manera que puedo nombro por tal theniente al 
dicho D.n, Joseph Ysla de la Torre y quiero y es mi volun
tad que tenga tanto poder como yo en mis ausencias para 
todo lo tocante a dicho ejercicio de Alférez, y mando a 
todos los oficiales de mi distrito y a los que son de fuera 
aparte encargo de parte del Rey le hagan y tengan por tal 
mi theniente, te guarden y hagan guardar todas las pre-
herninencias que lie fueren debidas, y ovedezcan sus órde
nes peina de veinte mffl maravedís para gastos de guerra, 
y de que daré quenta de los innovedientes al Rey/muestro 
señor.—Dado en, mis casas de Goviandes a seis dias del 
mes de Octubre de mil seteziíantos y quatro años.—El qual 
dicho Título ba firmado de mi mano y sellado de mis ar
mas y refrendado de mí infrascrito secretario de Guerra.— 
D.n Lope de Junco.—Por mandado del S.or Alférez mayor 
de este Conzexo—Antonio Diego Alvarez.—Cuáo original 
queda en mi poder a que me remito y para que conste 
doy el presente en dicha villa de Colunga a doze días del 
mes de Mayo de mil setezientos y veinte y seis.—En testi
monio de verdad.—Antonio Alvarez de la Torre.» 

«Yo Benito de Arguero, scriuano de número, Ayunta-
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miento y diezma del mar de esta villa y Concexo de Co~ 
lunga por su Magesttad (Dios le guarde) certifico y doy fee 
a los señores que el presente vieren como en las elecciones 
que se celebraron el día veinte y cinco de Abri l del año 
}>asiado de mal satezientos y diez por los señores Justizia y 
Rieximilento de este dicho- Conzexo de los oficios de Justizia 
para el año que viene ay una cláusula en limpio sin emen
dadura, tostadura ni entre renglonadura, que su tenor a 
la letra es como se sigue: Y en atención a la calidad y 
prendas de D .n Joseph Ysla de la Torre, Correxidor de 
Baldaras y su Jurisdizion, natural y originario de este 
Oonaexo, le nombraron por Alcalde de hijos dalgo. = Cuia 
cláusula concuerda con la que originalmente queda en di
chas eileccioines que pasaron por mi testimonio y quedan en 
mi poder, a que me remito... doy el presente que signo y 
firmo como acostumbro en dicha villa de Columga a veinte 
y quatro días diel mes de Mayo de mil seteziemtos y veinte 
y seis.» 

Aportado fué también a la prueba el nombramien
to de don José Isla para afcaide de la fortaleza de 
Astorga. Dice así: 

«D, Antonio O asordo de Moscoso, Pbettipez de Guzmán., 
Messáa, Dáviila, Mendoza, Roxás, Manrique d¡e Zúñiga, Ve-
lasco y Aragón, Marqués de Astorga, Conde de Altamira, 
Duque de S.n Lucar la Maior y de Aguiar, Marqués de 
Leganés, de Velada, de Atenazan, de Poza, de Ayamonte, 
de Villamanrique, dle Maynena, de Morata y de S.n Román, 
Conde dte Trastamara, de Monteagudo, de Lodosa, de 
S.ta Marta, de Nieva, de Aznareollar, de Saltes, de Colle 
y de Villalobos, Príncipe dfe Arazena, Alférez Maior del Pen
dón de la Divisa, Guarda maior del Rey muestro S.or, Ca
nónigo de la S.ta Iglesia de León, Regidor perpetuo de to
das las Ciudades y Villas de voto en Cortes, Capitán de 
una de las Compañías de Hombres de Armas de Castilla, 
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Alcaide de la Real Caisisa y Sitilo del Buen Retiro y Gentil
hombre de la Cámara dte S. M . , etc.—Por quanto por hauer 
pasado D .n Bernardo Vexarano Ossorio a servir el empleo 
cíe Coirrexidar dte mis Villas de Vidlamañán, Villaormate y 
la Laguna da-liga, está vaco el pu'esito de Alcaide de la forta
leza de mi Ciudad de Astorga y Juez de los lugares de 
su Jnrisdizioin, y conviene nombrar persona que le sirva 
de toda intleilligeincia y satisfazion, atendiendo a la calidad 
y prenda» que concurren, en D .n Joseph Ysla de la Torre 
mi Correxidor en dicha Ciudad dte Astorga, y a la puntua
lidad, zelo e ynteiigencia can que me ha servido en loe 
empleos que be puesto a su cargo, le elijo y nombro por 
tan Alcaide de dicha fortaleza y Juez de los lugares de su 
Jurísdizion para que lo sea • por ei tiempo que fuere mi 
voluntad, y tenga ein su poder y custodia la dicha forta
leza, con que primero y ante todas cosas haga Pleito orne-
nage corno Cauallero hijodalgo, según fuero de estos Rey-
nos, de que tendrá y guardará dicha fortaleza fiel y legal-
imen/be...» (Siguen las demás fórmulas ded nombramiento. 
Es el original, fecha 16 septiembre 1716. Contiene acta de 
haber hecho el citado pleito homenaje, por mano dte don 
Antonio Nieto de Reinóse, regidor decano de la ciudad 
de Astorga, a 14 de octubre). 

Hay taimlbién un certificado del inom'bra¿miexi<to de 
Juez de los Hijosdalgo, que dice así: 

«Vizente Antonio Marino Falcon, escribano de número. 
Ayuntamiento, Carga y descarga dasta villa de Santa Marta 
dle Hortigueira y ded Condado, Provinzia de la ziudad de 
Vetanzos, Reyno de Galizia, hago fee a los S.res que al 
presante vieren;, en como en el Libro de Acuerdos y Norn-
bramiientos de oficios del estado noble y llano, que en 
ayuntamiento de primero de henero del año pasado de 
milll sietecientos veinte y quatno, hizieron sus mercedes 
Justica y regimiento de esta dicha villa y con asistencia 
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de los vecinos que en nombre de la Jurisdizion compoxuecn 
oonzejo, consta el que sus mercedes, usando de la costum
bre tan ynmemorial que tenia la villa de nombrar Juez de 
Hijosdalgo, y de toda ynteliigeneia y calidad, y en esta 
atenzion nombraron por tai para el referido año a D .n Jo-
saph Ysla de la Torre, residente en la ziudad de Santiago...» 

Terminada la información, siguieron la petición 
y decreto que copio a continuación: 

((D.n Bernardo Joseph Ruiz die Junco Estrada Bernardo 
de Quirós, en nombre de D .n Joseph Ysla de la Torre, 
Alcalde mayor subperintandente general de el Estado de 
Altamira, en virtud de un poder que antes de ahora tengo 
presentado, ante V . merced en la mejor forma que haya 
lugar digo: que para calificar la nobleza de mi parte se 
han examinado a mi pedimianto copia de testigos, compul
sado las feas de bauptismo y casados que se han hallado, 
cláusulas de padrones que distinguen los caballeros hijos
dalgo de tos pecheros en este Concexo, como también las 
elecciones de Theniemte de Alférez mayor y de Alcalde de 
hijos dalgo echas en favor de mi parte, lo que todo exivo 
amrbe V . meiroed y pido se sirva de interponer a ello su 
authoridad y judicial decreto, y a mayor abundamiento dar 
su dictamen y expresión con el presente scriuano en quainto 
sabe de la calidad del dicho mi parte mandando que des
pués de estas dilgencias se me entregue un traslado authori-
zado de todo para guarda y seguro del dicho D.n Joseph 
Ysla de la Torre, que así es de Justizia que pido, etc.— 
D.n Bernardo Joseph Ruiz de Junco.—Ante el señor Juez 
hardinario noble de esta villa y conzejo de Colunga pre
sentó la petizion antezedemte D.n Bernardo' Joseph Ruiz de 
Junco, y vista por su merced en veinte y cinco de Mayo 
de mili setecientos y veinte y seis, pidió los autos para 
proveer, y lo firmó—Vigü.—Ante mí, Pedro Balbín.—Vista 
la información y demás compulsas hecha y sacadas a pedi-
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«liento de D.n Bernardo Joseph Ruiz de Junco, apodara-
do de D.n Joseph Ysla de la Torre, Alcalde mayar saibper-
küterudente genearal de el astado de Altamira, por el señor 
D .n Agustín de Vigill, Juez hordinario por los cavalleros 
.hijos dalgo de esta villa y Concexo de Calunga, prinzipado 
de Asturias, dijo que debía de aprovar y aprovó uno y 
otro, e interponer a todo oomo interpone su authoridad y 
Decreto Judicial quiamto haya lugar de derecho, y a mayor 
abundamiento su merced y yo el presente soriuano decimos 
que no ay en este Concexo razón ni notizia en contra dle lo 
que resulta de dichos autos, arates bien nos consta ser todo 
cierto, público y notario, y pur esta razón está el dicho 
D.n Joseph Ysüa de la Torne tenido y reputado por uno 
de los principales cavalleros hijos dalgo de este dicho Con
cexo por todas quatro líneas y assí lo certificamos y filma
rnos, y su menced mandó dar de todo traslado authoriza-
do>.—Agustín de Vigül.—Par mí y ante mí, Pedro Valbín.» 

Hasta tres años después no pidió don José Isla al 
Concejo la posesión de hijodalgo. Hízolo en abril de 
1729, mediante el siguiente escrito: 

«Señones Canzejo, Justicia y vezkios de esta feligresía 
de S.ta Eulalia de Zira.—D.n Joseph Ysla de la Torre, 
Alcalde maior Subperintendente dle la Justizia y hazienda 
del estado de Altamira y Rejidor perpetuo de la ciudad 
de Santiago y vezino de esta feligresía, ante vuestras mer
cedle© en la mejor forma que lugar aya de derecho digo 
que yo sai hijo lexítimo de Domingo de la Ysla Cubian, 
nieto lexitimo de Domingo de la Ysla y visnieto lexítimo 
dte Cosme de la Ysla, mi padre, abuelo y visabuelo por 
línea paterna, unos y otros vezinos que fueran de los lu
gares de Lloroni y Goviiendes, ynclusas ambos en la feli
gresía de Santiago de Goviendes, Conzejo de Colunga y 
Principado de Asturias, y todos hijos de algo notarios des
cendientes de tales, y de las casas solares de dicho Canzejo, 
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en cuia posesión han estado y yo lo estoi, sin memoria de
jo contrario como conista de la deposázion de treze testi
gos, íes de Baptizo y Casados, Padrones, de actos positi
vos y de más que resulta del testimonio que exsáívo en. 
treinta y seis ojas autorizadas de Pedro Balvín, scriuano y 
del número y ayuntamiento de dicho Conz'ejo de Cokmga, 
por cuia razón, y con vista die todo, a vuestras mercedes 
suplico me maodian dar y den la posesión de tal cavallero 
hijo de algo, guardándome todas las -oraras, exzempciones 
y preeminencias canzedidas a los hijos de algo de estos 
Reinos sita yiialukirne aora ni en tiempo alguno en los 
padrones de los ambres buenos del estado llano, y quando 
a ello no hubiere lugar, se an de servir vuestras mercedes 
nombra/r dos 'personas de su satistfazian que a mi costa 
vaian a los referidos lugares y conzejo de Colunga, para mas 
bien yniformar de todo lo referido por los ynstrumentos 
originales y las demás diligencias) que níezesitaren para re-
conozer la verdlad, y a cuio efecto estoi prompto para de
positar los salarios que vuestras mercedes acordaren y 
fueren justos. Así es justicia, pídola, y de lo contrario-, 
que no espero, protesto- dar la queja ante los señores de la 
Sala de los I jos de algo que restide en Valladolid.—Joseph 
Isla de la Torre.» 

E l concejo, efectivamente, hizo el reconocimiento 
de hijodalgo en la forma siguiente: 

«En la feiegresía de santa oulalia de zira, Arzobispado 
díe Santiago, a diez y nueve dias del mes de Abrill año de 
mili sietezientos y veinte y nueve y en el atrio de su pa-
rrochia, sitio acostumbrado para tratar y oonferir los vezi-
nos de ella las cosas de su gauiíerno, y estando así juntos 
especialmente Andrés Daourro, Juez Pedanmo de ella, Do
mingo Antonio Mosteiro... (relación de vecinos, hasta el 
número de ¡2), todos vezinos de esta feütegresía y hombres 
buenos del estado llano que confesaron ser lia maior parte 
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y ha aera por sí y los demás ausentes, enfermos e ynpedidüs, 
por quienes siandb niezesario se obligan y prestan caución 
de rrato grato> en forma y de que a todo tiempo estarán y 
pasarán por todo lo quie irá declarado, a viendo visto la 
petizian y papales presentados por D.n Joseph Ysla de 
la Torre, Alcalde Maior Subperintendemte General del es
tadio de Altanara, Rexidor perpetuo de la Ciudad de San
tiago y vecino de esta feligresía, todos de un acuerdo 
namiine diisorepanti dijeron que tienen y confiesan al suso 
dicho por hijo de algo notorio de sangre y decendiente de 
tafea sin que tengan duda alguna, por lo que escusan nom
brar comisarios yn¡formantes para averiguarlo, antes vien 
fe rateconocen y confiesan tal hijo de algo y están prontos 
y se allanan desde luego a guardarte todas las onrras, fran-
quiecas y preeminencias de que gozan los más cavalleros 
hijos de algo de estíos rreinos', y siendo necesario le dan la 
posesión de ta l ; devajo del beneplácito y aprobación de 
los señores Alcaldes de la Sala de loe hijos de algo que 
rreside en ballaolí, con cuia horden sé allanan y están 
prontos a rratificar la dicha posesión, así lo acordaron y 
firmaron los que supieron, siendo testigos Sübestre de Mallo, 
vezino de S.n Sadbador de Ledezma, Domingo de Santiso, 
de la de San Martín de Dármelas, y Pedro Fariña, estante 
en esta, y de ello yo él dicho doy fee.» 

«En el lugar de Aguaeaí, feligresía de san Martín de 
Dómelas, a veinte días del mes de Abril l del año de mili 
setecientos y veinte y nueve, ante mí el escribano y tes
tigos ynfra escritos, el S.or D.n Joseph Ysla de la Torre, 
Alcalde maior subperintendente general del Estado de A l -
tamira, Rexidor perpetuo de la ciudad de Santiago y vecino 
de la feligresía de santa Eulalia de Cira, dijo que siendo 
como es hijo de algo de sangre notorio, descendiente lexí-
timo de tales», así por la línea paterna como materna, pidió 
,al conziejo y vecinas de la dicha feligresía le tuviesen por 
tal . . .» (Sigue el acuerdo de reconocimiento). 
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Despules de todo esto, don José Isla de la Torre 
acudió ya al tribunal de los hijosdalgo de la Cnanci
llería de Valladolid. A tal 'efecto, hizo presentación de) 
escrito siguiente: 

«José de Fomolleda, en nombre de D .n Joseph ysüa de 
la torre, Alcalde maior dle los estados de Altamira, Regidor 
perpetuo de la ciudad de Santiago y Vezino en la feligre
sía de santa Eulalia de Zira, Arzobispado de Santiago, hijo 
lexitkno y de lexítimo matrimonio de Domingo de la isla, 
Cubian y Catalina Pis de la torre, nieto lexitimo de Do
mingo dle la isla y María de la isla Cobian, viznieto con 
la imisma lexitimidad de Cosme de la isla y BU muger, 
vézanos que fueron de los lugares de lloroñí y gobiendes 
yntílusos en l a feligriesía de Santiago de gobiendes, conzejo 
de colunga, Principado de Asturias = Digo que siendo 
di dicho mi parte por sí, su padre, abuelos y demás ante
pasados hixosdalgo notarios de sangre y de las casas y 
salares conocidos en dicho Principado de Asturias, y como 
tales an gozado de las honrras, esiencianes, franquezas y 
libertades que les corresponde en los lugares donde an 
bibido y tenido bienes y hacienda, aora con el motibo de 
bibir mi parte en dicha ziudad de Santiago y avecindados» 
•en dicha feligresía de S.ta Eulalia de Zira y pedido le die
sen el estado de hixodalgo que le corresponde y presentado 
ante ellos los testimonios de la filiación, posesiones de go
ces, 'elecciones de oficios y demás que acreditan y comprue
ban lia notoria nobleza de mi parte y sus antepasados, es
tando juntos en Ha forma acostumbrada, abiendo prece
dido antes las consultas y otras diligencias, por constarles 
3a ¡notoriedad reconocieron a mi parte por tal hijodalgo en 
la forma hor diñada, como resulta de los ynstrumentos que 
presento, por que suplico a V . A . que en su vista mande 
despachar a imi parte su Real Provisión para que el con
zejo de dicha feligresía de S.ta Eulalia de Zira conforme a. 
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su reconocimiento den a mi parte la posesión <ie tan hijo
dalgo, pangan en la lista y padrones de tal, guarden y 
agan guardar (Las hanrras, esenciones y libertades que le 
correspondían como- tal hijodalgo notorio, tilden y borren 
die los padrones de pecheros en caso de aberle puesto y res
tituyan las prendas que le hubieren sacado libremente...» 

La Sala "de los Hijosdalgo, en efecto, acordó lo 
siguiente: 

«Despáchese Provisión de su Magestad a la parte de 
Don Joseph Ysla die la Tonre para que la Justicia y Regi
miento, Conzejo y vezimos de Ja feligresía de S.ta Eulalia 
de Zira se juntan según costumbre y estando y confesando 
ser la maior parte, de que el sariiuano dé fee, vean el reco
nocimiento que de hijodalgo* tienen hecho a el referido 
D .n Joseph, y estando de un mismo aquerdo y parecer, 
usando de su derecho por aora y sin perjuicio del Real Pa
trimonio, le pongan y asienten en la© listas nominales y 
padrones de los hijos dalgo y le guardan las honrras y 
exsanciones de tal y le tilden de las listas de pecheros si 
en estas le ubieren puesto, y si por dicha razón le ubie-
ren sacado algunas prendas y marabedís, se' las buelban y 
restituyan libremente y sin costa alguna, y todo se lo 
agan dar por testimonio para en guarda de su derecho. E n 
Reiaziones, Valladoiid y Mayo veinte y cuatro de mili se-
tezientos y veinte y nueve años.—Villegas.» 

Últimamente, el concejo de Santa Eulalia dio 
cumplimiento a todo ello en la siguiente forma: 

«En la feligresía de Santa Eulalia de Zira, Jurisdizion 
dei mismo nombre, Arzobispado de Santiago, a tres días 
del mes de Jullio del año de mil setecientos veinte i nueve, 
se juntaron los vecinos de ella en el atrio de su parrochia... 
y estando assá todos juntos, se presentó ante ellos D . n Jo
seph Ysla de la Torre, Alcalde maior superintendente Ge-



neral del estado de Altamira, Rexidor perpetuo de la ciiu-
dad de Santiago y vecino de esta dicha felegresía, con. la 
Real provisión antecedente de los señares Alcaldes Hixos 
de algo, su fecha en Valladolid a tres de junio de este pre
sente año> y refrendada de D.n. Francisco González de V i 
llegas, secretario miaiior de los hixos de algo de Castilla, la 
quial les hice saver, notifiqué y esplique su contenido y el 
de las instrumentas en ella insertos, y auiéndose inisitruído 
de ella, conferido tratado sobre todo, la obedecieron, y el 
referido Juez pedáneo la vessó y puso, sobre su cabeza, como 
carta de su Rey y señor natural, y en su cumplimiento 
todas unánimes y conformes nlaminie discrepanti, ddxeron 
que ratificaban y ratificaran el reconociminto de hixo de 
algo de sangre, que hicieron en los diez y nuebe del mes 
de Abri l paseado desite año al dicho D.n Joseph Ysüa de 
la Torre y de niuebo le reconocían y confesaban por tal, 
allanándose y obligándose a ponerle en todo- tiempo en 
las listas, nóminas y padrones de los oavalleros hixos de 
algo y a guardarle todas las honrras, preheminencias y 
'essencianes que se guardan y deben guardar a los tales, 
y desde luego dixeron le daban la pasassion de Caballero 
hixo de algo, y en señal de ella se yncorporó en la junta 
del Conzexo y se pusso al lado derecho; y echa esta dili-
xenicáa todos en la misma conformidad se obligaron y alla
naran por sí y sus sueieseores a conserbar en ella al dicho 
D . n Jaseph YsHa de la Tome y a sus lexí timos descendiien-
tes; y supuesto que nunca han dudado de su notoria no
bleza, y míenos la disputaron, no tienen prendas que res
tituirle, nd tampoco quie tildarle de las padrones de los 
hombres buenos, llanos, supuesto no le han puesto en elloB, 
sii kiteatádblo, lio que assá confiessan, para que en todo 
tiempo coniste'; todo lo quail dixeron, respondieron, acor-
dlaron y filmaran los que supieron con el dicho D.n Jaseph 
Ysüa de la Torre, y por los que no, un testigo, y mandaran 
se quede en el officio de mí el esicriuano de número y can-



zejo de esta JuriscMciotn copia de la Real promisión y de 
esta respuesta que acordaran...» 

Tal fué el pleito de hidalguía seguido por don 
José Isla de la Torre. A más del hecho principal, o 
sea' la «hidalguía notoria», hemos podido deducir 
de este pleito los varios cargos que don José desem
peñó en los estados de los condes de Altaimira. Tuvo 
primero el gobierno de Valderas—durante el cual evi
dentemente conoció a la que fué su mujer, doña Am
brosia Rojo—, y el corregimiento de Astorga ; fué 
en 1704 teniente de alférez de los hijosdalgo ; en 1705, 
alcaide de la misma hermandad; en 1710, alcaide 
de Astorga y juez de los lugares! de su jurisdicción; 
en 1724, juez idle dios ¡hijosdalgo; en 1726, alcaide 
mayor superintendente de los estados de Altarnira,; 
en 1729, regidor perpetuo de Santiago. 

Largos años siguió don José al servicio de los 
condes de Altaimira. En 1753 fué víctima de la acu
sación de dos escribanos y otras personas, que le cul
paron de haber percibido los laúdennos del estado sin 
verdadero título. Doña Ventura de Córdoba, duque
sa de Sessa, onadre y tutora del conde de Altamira, 
escribió a don José una carta, que fué impresa, ea 
que le dirigía palabras tan satisfactoriasi como las si
guientes: ((...quedo fuera de el cuidado que pudieron 
al principio causarme las citadas delaciones, y con 
la seguridad de tu arreglado proceder y de que en 
adelante continuarás con el mismo celo, conducta y 
buena ley que hasta aquí, así en el manejo de las 



— g e 

rentas de mi hijo, como en atender con justicia y equi

dad a sus vasallos» (14). 
Don José Isla de la Torre murió en Santiago, en 

1762. Estaba a la sazón casado en segundas nupcias 
con una señora de la familia gallega de los Losadas. 
De ella tuvo varios hijos, en tanto que de su matri
monio con doña Ambrosia Rojo no nació otro que 
José Francisco. Este, al morir su padre, corrió a San
tiago, y con fecha 17 de marzo de 1762 escribía a un 
amigo: ((Estimo a usted cuanto debo lo mucho que 
me consuela en la muerte de mi amado padre y se
ñor, que ,me ha sido muy sensible. Quedo ya reco
giendo velas para restituirme cuanto antes a mi quie
tud de Pontevedra, después de haber dado providen
cia en lo más preciso para el alivio de las huérfanas 
y de la viuda.» 

(14) P. Bemard Gaudeau : Les Précheurs burlesques en 
Espagne au XVIII.e siécle, págs. 8 y 521. 



GARCÍA DE LA HUERTA 

En el notable libro Iriarte y su época, pág. 534, 
publicó don Emilio Cotareio la partida de defunción 
y el testamento de don Vicente García de la Huerta. 
Este último documento comienza así: «En el nom
bre de Dios Todopoderoso. Amén. Sépase por esta 
pública escritura de "testamento, última y postrimera 
voluntad, cómo yo, D. Vicente García de la Huerta, 
de estado casado con Dr9, Gertrudis Carrera, natural 
que soy de la villa de Zafra, hijo legítimo y de legí
timo matrimonio de D. Juan Antonio García de la 
Huerta y de doña María Muñoz, difuntost, naturales 
que fueron el primero de San Martín de Carrión, mon
tañas de Burgos, y la segunda de la villa de Budia, 
en la Alcarria...» 

No seguramente cometidos por Cotareio, sino por 
el notario o el escribiente encargado de dar forma ai 
testamento—pues consta que García de la Huerta, 
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gravemente enfermo, no. pudo ni siquiera firmar—, 
hay dos errores en las palabras copiadas. E l padre de 
don Vicente se llamaba don Juan Francisco y no don 
Juan Antonio, y eü ltugar de su naturaleza no era San 
Martín de Carrión, sino San Martín de Carricdo. 
Así lo veremos repetidamente comprobado a conti
nuación. 

Perteneció don Vicente a familia de hijosdalgo. 
Varios de sus deudos hicieron información de tales 
ante di (tribunal de la Cnancillería de Valladolid, y 
tres de los pleitos con tal motivo seguidos nos van a 
servir para el conocimiento de datos genealógicos rela
tivos al autor de la Raquel (15). 

En el citado lugar de San Martín, concejo de V i -
llafufre, valle de Carriedo, y con fecha 16 de enero 
de 1671, contrajo matrimonio Juan García de la 
Huerta, hijo de Domingo García de la Huerta y de 
María Ruiz de la Herrán, con Angela González, hija 

(15) De Don Juan Francisco García de la Huerta, vecino 
de la villa de Aranida, con el Fiscal de S. M. , concejo y veci
nos de dicha villa (Archivo de la Real Chancillería de Va
lladolid, Hidalguía, leg. 939, núm. 18).—De Don Juan Tibur-
cio García de la Huerta, natural de la villa de Aranda, con 
el Fiscal de S. M. , concejo y vecinos de la villa de Moli
nos. (Id,, id., leg. 964, núm. 17).—De don Alfonso García de 
la Huerta, vecino de Salamanca, con el concejo y vecinos de 
ella (Id. id., leg. 1.039, núm. 18). 
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de Domingo Gutiérrez y de Juana González (16). E l 
matrimonio tuvo, entre otros, un- hijo llamado Juan, 
como el padre, bautizado en el mies de abril de 1673. 

La familia, como ya se ha dicho, era de hijos
dalgo. Repetidamente consta que Juan García de la 
Huerta, sus antepasados y descendientes, «son y han 
sido en eíl comioejoi y demás de este valle havidos, te
nidos y reputados por noblesi hijosdalgo de sangre, en 
cuia quieta y pacífica posesión están y han estado de 
inmemorial tiempo, por ¡lo que han gozado de los pn-
biligios y exenciones propias de los de su clase, no 

(16) La partida de matrimonio dice asi : 
«En xiiez y seis de enero de mi l seiscientos y sesenta 

años, yo el Licenciado Guazo Bustülo, Oura y Beneficiado 
en S. Juan de Villafufre, desposé y velé in facie Eclesiae por 
palabras de presente que hacen verdadero sacramento de 
matrimonio a Juan García de la Huerta, hijo legítimo de 
Domingo García de la Huerta y de María Ruiz de la Herrán 
su muger, y a Angela González, hija legítima de Domingo 
Gutiérrez y de Juana González su muger, haviendo prece
dido las amonestaciones que ordena el santo Concilio de 
Trento, y resultado ser deudos en quarto grado de consan
guinidad y dispensado Su Santidad, y ansí mismo recono
cido las cláusulas de los bautizados; fueron sus Padrinos 
D. Miguel Cuvillas y Ana González, todos mis feligreses...» 

E l testimonio de la partida bautismal de Juan García 
de la Huerta, dice a s í : 

«En diez y siete de Noviembre de este año de mil seis
cientos y cincuenta años yo el Licenciado Francisco Pérez 
Guazo, Cura y Beneficiado en S. Juan de Villafufre, bauticé 
a Juan, hijo legítimo de Domingo García y de María Ruiz 
su muger, vecinos de S. Martín; fueron Padrinos... [un 
blanco en el original] y Catalina Gómez, t ía del bauti
zado. ..» 
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han pagado pechos ni otras gavelas correspondientes 
a IOSÍ plebeios honbres buenos del estado general, an
tes se les han conferido los empleos de República que 
no desempeñan los de este estado y sí sólo los no
bles.» Los testigos que informan sobre el particular, 
afirman que eran «nobles notoriosi hijosdalgo de san
gre, de una de las familias más antiguas, ilustres y 
distinguidas del concejo y de la jurisdicción, de casa y 
solar reconocido, provenientes de la antiguisima lla
mada de los Pozos, que aun se conserva en el pue
blo con su portada, ensignias de su lustre y esplendor, 
y de aquellos que devengaron los quinientos sueldo? 
áureos según fuero antiguo^ de España.» Conserva
ban, pues, en sus casas «las armas del apellido de-
García de la Huerta, que se reducen a un escudo en 
campo azul con tres cuarteles, los dos contienen dos 
manos y dos estrellas, y el otro un árbol frondoso a 
cuio tronco está atado un fuerte alano.» Varios in
dividuos de la familia desempeñaron «los oficios y 
empleos de República mas honoríficos y distinguidos 
que aquí no desempeñan los que no sean de conocida 
nobleza e hidalguía», como eran los de procurador 
síndico, alcalde mayor ordinario, regente general de 
la jurisdicción, etc. 

Juan García de la Huerta, segundo de los arriba 
citados con este nombre, casó en 28 de julio de 1695 
con María Gómez de Villafuifre, hija de Gabriel Gómez 
de Villafuifre y de María Rodríguez de la Sierra, y 
bautizada en el lugar de San Martín a 10 de febrero 
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de 1671. Entre los hijos ¡habidos en este matrimonio, 
figura Juan Francisco, cuya partida de bautismo dice 
así: 

«En diez y seis días del mes de Octubre de Mil i sete
cientos y siete años yo el lizeniciado D . n Antonio de Vi l la 
Zevallos, Cura Benefiziadb en este ConzejO' de Villafufre y 
Vicario de Cariáedo por efl. Ills.mo S.or Arzobispo de Bur
gos, baptizé solemnemente en lia Pamrochiail de San Juan 
a Juan Francisco, hijo legítimo de Juan García de la Huerta 
menor en días, y de María Gómez de Villafufre su legítima 
muger, fuieion sus1 padrinos D.n Juan Francisco de Busti-
11o, Vezino de la Canal, y D . a Isavel de Vi l la Castañeda, 
muger legítima de D .n Phelipe Ruiz mis feligreses, a quie
nes hize la advertencia que previene el ritual romano, sien
do testigo© Gerónimo Gómez de Zevallos, Juan García Ca
llejón y otras muchos, todos mis feligreses, doy fee y lo 
firmo.—Lizenciado D.n Antonio de Vi l la Zevallos» (17). 

Un hermano de este Juan Francisco, mayor que 
éí—nació en mayo de 1705—y llamado Joaquín, pa
rece que fué el primer individuo de l'a familia que 
abandonó loa lares carredanos para cursar, probable
mente en Salamanca, la carrera de Jurisprudencia. 
Por América, no obstante, andaban ya desde años 
antes otros García de la Huerta. E l don Joaquín, sien
do joven, hizo oposición al beneficio de media ra
ción en el concejo de Villafufre, como hijo patrimo-

(17) La fórmula «menor en días», aplicada al padre del 
bautizado, expresa tal vez que se trataba de Juan García de 
la Huerta, el hijo, porque su padre se llamaba del mismo 
modo; diferencias que generalmente se expresaban dicien
do al de más edad «el viejo» o «mayor», y al de menos 
edad «el mozo» o simplemente «menor». 
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nial de él; pero luego se estableció en Salamanca y 
ejerció como abogado de los Reales Consejos. Casado 
con doña Francisca Vaquero, y viudo bien pronto, 
en 6 de noviembre de 1732 se unió en segundasi nup
cias con doña Bernarda Sáez de Herrera. 

También don Juan Francisco abandonó bien pron
to el pueblo de San Martín. Con no pequeña sorpresa 
aprendemos que en Madrid, y a 9 de noviembre de 
1724, esto es, cuando acababa de cumplir los 17 años, 
comparecía ante el cura propio de Santa Cruz para 
celebrar su matrimonio con doña María Muñoz. Ten
gamos en cuenta, sin embargo, que entre familias no
bles era frecuentísimo acordar las bodas a tales eda
des, y que en la de García de: la Huerta ese uso se díó 
más.de una vez. De compromisos familiares se tra
taba probablemente. 

Sea como quiera, lo cierto es que el testimonio de 
la partida matrimonial dice asá: 

«Como Thandiante Mayor de la Yglesia parroquial de 
Santa Cruz de esrta Vil la Zertifico quie en el libro doze 
de matrimonio® dle ducha Yglesia a el foülib diento cinquanta 
y quatro bueita, está la partida del thenor siguiente = 

»En la villa de Madrid en diez y nueve de Nobiernbre de 
mil sietezientosi véante y quatro años, yo él Doctor D . n Mar
tín Clavero Corbella, Calificador del Santo Oficio y cura 
propio de la Yglesiia Parroquia! de santa Cruz dte esta villa 
de Madrid, con mandamiento del S.or Doctor D .n Chris-
toval Darnasio, Vicario ein ella y su partido, su fecha dicho 
día, mies y año, ante Josieph Fernandez su Notario, y no 
aviando precedido ninguna de las tnes amonestaciones que 
manda el santo Concilio por averias dispensado todas las 
tres dicho S.or Vicario, y no aviando resultado knpedimen-



— 97 — 

1x>, y precediendo sus mutuos ooosentimiientos, desposé po¡r 
palabras de presente que hacen verdadero y lexítimo ma-
timanio a Juan Francisco García dte la Huerta, natural del 
lugar die S.n Martín de Carriedo, Arzobispado de Burgos, 
hiiijo die Juan García de la Huerta, y de María Gómez, 
con D . a María Muñoz, natural de la villa de Budia, obis
pado die Sigueimza, hija de Gerónimo Muñoz y de Ysabel 
de Asienjo, siendo testigos D . n Juan Díaz del Corral, 
D.n Balthasar de Loroa y Joseph García, y lo firmé = 
D. r D .n Martín Glavero Corbella = 

"Concuerda con el origiínatl a que me remito. Madrid y 
Diziembre veinte y dos de mili setecientos sesenta y dios.— 
Benito die Lamas.» 

Probablemente don Juan Francisco y los suyos 
tenían en la corte algún poderoso valimiento. Es lo 
cierto que aquél entró a prestar servicios en la admi
nistración pública, y que con tal motivo pasó a resi
dir en Zafra. En esta villa, a 15 de abril de 1732, 
fué bautizado Juan Tibureio, «hijo de D . n Juan 
Francisco de la Guerta y de D . a María Muñoz su mu
jer... fue su padrino D . n Francisco Tilomas de ia 
Guerta, s¡u hermano.» Dos años después, en 9 de 
marzo de 1734, vino al mundo nuestro don VICENTE 
GARCÍA DE LA HUERTA: 

«Don Daniel Gómez Ordóñez, Presbítero, Licenciado en 
Sagrada Teología, Arcipreste de este partido y Cura propio 
die la única Insigne Iglesia Excoflegial y Parroquial de Santa 
Miaría d)e Candelaria de esta Ciudad 

"Certifico: Que al folió ciento sesenta y dos del libro 
die Bautismos señalado con el número veinticuatro de los 
que se custodian en este archivo de mi cargo, se halla 
una partida del tenor literal siguiente: 

»En la V .a de Zafra en onze dias del mes de Marzo de 
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mil setecientos y treinta, y quatro años Yo el D.r D.n. Juan 
Guerra, Comisario del S.to Oficio, Racionero y Cura en la 
Insigne Iglesia! Coleg.l desta dha Vi l la , Baptize a Bizente 
Antonio, hijo de D .n Juan Fran.co dje la Guerta y de 
D . a María Muñoz, su mug.r, nació el día nuebe deste pre
sante mea, fu/e su padrino D .n Sebastian Cauanillas, arno-
iiestósele el parentesco y la oblig.n de enseñarle la. Doctri
na Chrystiana, fueran testigos D .n Fran.co Alba Prego 
y D.n. Juan Ramírez Bazan, Clérigo de Menores, y D .n Ma
nuel Ramírez Bazan, y lo firmé y el sacristán = D.r Jn.o 
Guerra.—Juan Méndez Hidalgo = Rubricados. 

«Concuerda la anterior partida fielmente coa su origi
nal a que me remiro. Y para que conste expido la pre
sante que firmo y sello con el de esta Parroquia en Zafra 
a seis de Junio de mil novecientos treinta y seis = Lie . Da
niel Gómez Ordóñez» (18). 

(18) He aquí, pues, la ascendencia de don Vicente Gar
cía de la Huerta: 

Domingo García de la Huerta 
con 

María Ruiz de la Herrán. 

Juan García de la Huerta 
con 

Angela González. 

Juan García de la Huerta 
con 

María Gómez de Villafufre. 

Juan Francisco García de la Huerta 
con 

María Muñoz. 

VICENTE ANTONIO GAECÍA DE LA HUEBTA. 
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A más de Francisco Tomás y de Juan Tiburcio, 
consta que DON VICENTE tuvo otros dos hermanos 
llamados don Enrique y don Pedro. E l primero fué 
testamentario de amaestro poeta; el segundo, jesuíta ex
pulso, cultivó la didáctica de arte (19). Más debieron 
de ser los hermanos, pues don Juan Francisco, en 
uno de sus escritos, habla de «dilatada familia». 

En su poesía Relación amorosa, DON VICENTE 
alude de este modo a su nacimiento en Zafra y a las 
causas que hicieron salir de allí a la familia: 

L a mejor parte de España, 
Donde olivas y palmares 
Guirnalda triunfante 'tejen 
Del Guadiana, al sesgo margen, 
Por donde del castellano 
Confín, ya opulento, sale 
A dar undoso tributo 
A los lusitanos mares. 
Es mi patria 

Diferencias y disgustos 
De antiguas enemistades 
(Que hasta las selvas penetra 
L a envidia) hicieron trasladen 
Sus antiguos patrimonios 
A las dulces y agradables 
Riberas del claro Duero, 
Cuyos hermosos raudales 
Fueron el espejo en donde 
Noté primero asomarse 
Sobre el rojo labio el bozo 
Sutil y clorado • esmalte. 

(19) Véase Cotarelo, ob. cit., pág. 72. 



E l lugar bañado por di Duero a que en los ante
riores versos se refiere DON VICENTE, es Aranda de 
Duero. Desde 1737 aproximadamente, y como ad
ministrador de los reales alfolíes, residió en aquella 
villa don Juan Francisco ; y es indudable que tuvo 
intenciones de arraigar en ella, porque en el pleito de 
hidalguía que por entonces entabló, y a que me refe
riré inmediatamente, hay una certificación del escri
bano Sebastián Arribas, por la que consta que en. 
1743 «fue otorgada a su favor por el Señor D . n Diego 
Salzedo y Roxas, Regidor perpetuo y Theniente de 
Corregidor desta dicha villa, una casia con su cueva 
y jaraiz de quaren'ta carros de cavida en su zeritro, a 
la calle de Cascajar de ella, linde otras por la parte 
de arriba... haviéndose ante todas cosas tasado por 
maestros inteligentes la referida casa, cueva y jaraíz 
a instanzia del Lizenciado D . n Manuel Campesino, 
abogado de los Reales Consejos... sobre cuia tasazion 
recayeron diferentes pregones y se hizo postura a di-
dhos Vienes por el sobredicho D . n Juan Francisco 
Garzia de la Huerta, en quatro mili reales de vellón, 
con diferentes calidades, y de haverse de encargar 
de una memoria que contra la referida casa, cueva y 
jaraiz tienen el Cura y Beneficiados de la Yglesia 
Parroquial de San Juan de esta dicha villa, de zin-
quenta ducados de principal, incluso este importe en 
dicha postura, y que lo restante pagaría de contado, 
la que se admitió y remató publicamente en veinte y 
siete de otubre en el mencionado D . n Juan Francisco 
García de la Guerta, administrador que a la sazón 



Ibera del Real Alpholí ide la sal de esta dicha villa y 
suis agregados...» Cuatro años después, en 10 de 
abril de 1747, se decía que «en virtud de el! citado tí
tulo de venta se halla al presente el referido D. 1 1 Juan 
Francisco García de la Huerta en posesión die dicha 
casa, cueva y jaraíz que está en su centro, y havi-
tando'la con su familia.» 

Quiso don Juan Francisco recabar de la justicia, 
regimiento y vecinos de Aranda de Duero su recono
cimiento de hidalguía, para disfrutar los derechos a 
ella anejos, y a tal efecto dio aüi procurador José Gar
cía Piñeiro cauta de poder, que en lo esencial' trans
cribo a continuación: 

((Sépase por esta pública escritura die poder como yo 
Dan Juan Francisco García de la Huerta, residente en esta 
vil la de Aranda die Duero, digo que por quanito me alio 
actutafl¡manite gozandio del fuero de hixodialgo- de sangre en 
el lugar de San Martín, Gonzejo de Villafufre del valle de 
Garriedo, en el Arzobispado de Burgos, como también gozar 
cM mismo mis pactare» D.n Juan García de la Huerta y 
D . a María Goimez de Villafufre, y gozaron mis abuelos Juan 
García de la Huerta matar y Angela González, unos y otros 
en el rrefe¡nido oanoexo de San Juan (sic) de Villafufre y 
valle de Camiado, y todos mis ascendientes dé yrumemorial 
an sido tales hijosdalgo de sangre, en cuia fama y opinión 
continúan sin xamas habar contribuido a cosas atimgeobes 
a el estado llano de pecheros, antes sí gozado de los anones, 
prehamineincilas, franquezas, exempciones y libertades que 
gozan los hijosdáilgo, obteniendo los oficios onoríficos corres-
pandientes a dicho su estado de hixosdaigo, como son em
padrona dores por él, y el de Procurador síndico general por 
el mismo estado noble y otros, y aliarme como me alio 
residiendo en esta dicha villa de Aranda de más de diez 



años a esta pairte, de estado casado ooai dilatada familia 
y casa propia que be comprado en su población y temer 
eü. ánimo de establiezerme en ella con más arraigo, para que 
me aiian y tengan por tal hijodalgo y me den dicho estado 
conforme me corresponde, otorgo que doy mi poder cum
plido...» (Sigue el poder, fecha 31 enero 1747). 

Con fecha 21 de marzo del mismo año, García P>-
ñ;eiro presentó ante la Sala die losi Hijosdalgo de la 
Cnancillería de Valladolid el siguiente escrito: 

«Josieph García Piñeóro, en nombre de D.n Juan Fran
cisco García, de la Huerta, vezino de la villa de Aranda y 
administrador de los reatas alfolíes deella, natural y ori
ginario de el lugar de S.n Martín, conzejo de Villafufre del 
valle de Carriledo, hixo lexitimo y de lexitimo matrimonio 
cite Don Juan García de la Huerta y de D . a María Gómez 
su lexitima muxer, ndleto con la misma lexitimidad de otro 
D.n. Juan García de la Huerta y de D . a Angela González, se
gundo nieto de D .n Domingo García de la Huerta, vezkios, 
originarios y naturales que fueron del referido lugar, digo 
que mi parte de sí, su padre y abuelo y demás sus causan
tes es y an sido notorios hixodalgo de sangre y por tales 
havidos y tenidos, y comunicádoles por dicho estado y a 
cada uno en su tiempo los empleos honoríficos y de distiin-
cáon sin jamas haver pechado ni contribuido en los pechos 
y derramas en que lo hazen los hambres buenos del estado 
llano, en cuda fama, opináon y reputación siempre an 
estado sin contradicion alguna y actualmente lo está mi 
parte en ei lugar de su orixen; y es así que con el mo-
tibo de haverise hido a vibir a la referida villa de Aranda 
y tener an ella casa propia y otros vienes, la justicia, 
rexámáento y vezinos de ella no le an querido nd quieren 
sin vuestro real mandato darle el estado de hixodalgo que 
le corresponde, zedienido todo en su notorio perxuicio, y 
para su remedio a V . A . pido y suplico se sirva mandar des-
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pachar a mi parte vuestra Real Provisión de dar estado 
oanozódo con inserción de los autos acordados para que 
dicha justicia, reximiento y vezinos se junten según cos
tumbre y den a mi parte di referido estado de hixodalgo 
precediendo si quisieren nombramiento de informante, y 
para que hagan dicha justicia sin omisión se les ymponga 
una. buena multa, que es justicia que pido.—Piñeiro.» 

Alegáronse al pleito de hidalguía todas ¡Cas prue
bas e instrumentos que era de trámite. Presentó don 
Juan Francisco los correspondientes testimonios de 
partidas parroquiales, expedidos! en San Martín de 
Carriedo, así como las certificaciones demostrativas 
de que los individuos de la familia habían figurado en 
los padrones de hijosdalgo y desempeñado los más 
importantes cargos de aquel estado, y, previa lia sen
tencia favorable del tribunal de Cnancillería, la jus
ticia, concejo y vecinos de Aranda de Duero reci
bieron a don Juan Francisco por hijodalgo con fecha 
7 de mayo de 1747. 

Como se ve, la niñez de DON VICENTE GARCÍA DE 
LA HUERTA, hastia los catorce años, por lo menos, 
transcurrió en la burgalesa villa de Aranda de Duero. 
Ya hemos visto que, en los versos antes citados de 
la Relación amorosa, él mismo dice que allí fué don
de vio asomarse ((sobre el rojo labio el bozo». 

En 1748 don Juan Francisco fué nombrado al
calde de la Santa Hermandad de Aranda por el es
tado noble; pero los propósitos, que sin duda abri
gaba, de permanecer en aquella villa hasta el fin de 
sus¡ días, no pudieron realizarse. Nuevos empleos que 
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se 'le confirieron, obligáronle a trasilladar su residen
cia a la villa y corte. 

En cuanto a DON VICENTE, (después die hater he
cho en Aramdá líos primeros estudios, pasó a cursar 
las universitarios en Salamanca. Así lo dice en la 
citada Relación amorosa: 

E l pastoril ejercicio 
Seguí también., siendo Pales 
Uináca deidad, a cuyo 
Obsequio mi fe conístante 
Fué en perennes sacrificios 
E l humo de sois altares. 
Mas pareciendo a mi heroico 
Espíritu estrecha cárcel 
Los términos anchurosos 
D¡e aquellas frondosidades, 
Guiado de mi ardimiento, 
Que con rigidez notable 
Parecía reprenderme 
Mis torpes, ociosidades. 
Pasé al cristalino Tormes. 

Minerva es su nombre, y yo, 
Que a heroicas dificultades 
Nací inclinado, propuse 
Seguir la empresa arrogante 
De conquistar su belleza 
Ooai rendimientos y afanes. 
No digo que no fué oído 
M i amor, quie no logre en parte 
De mi fe correspondencia; 
Que pienso fuera culpable 
Hipocresía negar, 
Lási, lo que todos saben. 
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E n Salamanca residía, corno abogado de tos Rea
les Consejos, don Joaquín García de la Huerta, her
mano de dbn Juan Francisco'; y es lógico que la di
rección de su tío sirviera a D O N V I C E N T E de poderoso 
auxilio en su carrera. De Salamanca, como Jo dice 
en la repetida relación, DON V I C E N T E pasó a Madrid, 
donde ya estaban sus padres. 

Años más tarde (1762) tuvo que seguir nuevo 
pleito de hidalguía un hermano de D O N V I C E N T E , el 
llamado Juan Tiburcio. Tenía éste su vecindad en 
Madrid; pero su matrimonia con Ana María Martín, 
efectuado a 3 de febrero de 1762, faízole trasladar a 
la villa de Los Molinos, donde aquélla tenía propieda
des. Para acreditar su hidalguía en Los Molinos, don 
Juan TiburcíO acudió a la Cnancillería de Vallado-
lid, (mediante un escrito que, en razón a los datos de 
familia que contiene, voy a transcribir: 

«Francisco Martínez Guzmán, en nombre de D.n Juan 
Tiburcio Gandía de la Huerta, vecino de la vil la de los Mo
linos, natural de la de Zafra y orixinario del lugar de 
S.n Martín, Concejo de Villafufre, valle de Cariiedo, hijo 
lexiitimo de D .n Juan Francisco García de la Huerta, ve
cino de la villa de Madrid, que lo fue de la referida de 
Zafra y de la de Aramia, Administrador de los alfolíes 
de ella y natural de dicho lugar de S. Martín, y de D . a Ma
ría Muñoz su lexitima muger, nieto de D .n Juan García 
de la Huerta y de D . a María Gómez, segundo nieto de 
otro D.n Juan García de la Huerta y de D . a Angela Gon
zález, y terzero nieto de D.n Domingo García de la Huerta 
y María Ruiz de la Hernán, vecinos que fueron de dicho 
conzejo de Villafufre y villa de Carriedo = Digo que mi 
parte y todos los causantes por linea recta de barón es y 
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fueran notorios hijosdalgo de sangre, en cuia posesión ais 
estado y estubileiron en todas los lugares donde tubieron ve-
zimdad o vienes raices, obtubieron los oficios onaríficois por 
su estado nobflie, fueron alistados oon el distintivo corres-
pondiiiente a su notoria nobleza y se les guardaran las esen-
oionies y prerrogativas que se guardan y observan a los 
demás hixosdalgo notorios de sangre de los reinos, y por 
haverlo acreditado así el dicho mi parte aliándose admi
nistrador en dicha villa de Aranda de Duero, con interven
ción del Concejo y vecinos del estado general y comisarios 
ynf armantes que nombraron por l a sala en vista de los docu
mentos que presentaron y con lo que se dixo por el vuestro 
fiscal, en catorce de Junio del año pasado de mili setecien
tos quarenta y siete sie le mandó despachar y despachó vues
tra real provisión de un miseio acuerdo en la forma ordi
naria, en cuia virtud auiéndosele puesto en posesión por 
el oonzejo y vecinos del estado general del Ayuntamiento 
de la misima, se le camuinicaron los oficios onoríficos por 
dicho estado noble, y con motivo de hauer pasado a casar 
mi parte en dicha villa de los Molinos, donde tiene vecin
dad y viernes rraices, por dudarse de su calidad y orixen en 
veinte y cinco de Mayo del año próximo pasado de sete-
zSanitos y sesenta y dos pidió y se le mandó despachar y 
despachó vuestra provisión de dar estado, en cuia virtud 
a calificado mi parte su entroinquía, publicación y posesión 
con la competente solemnidad, corno resulta de las docu
mentas y ooimprobaeioocs y reconocimiento que en deuáda 
forma presiento y dixo>, y com más amplitud del despacho 
que llevo tratado y exivo = en esta atención suplico a 
V. A . se sirua mandar despachar a mi parte dicha real 
provisión' para que el concejo y vecinos del estado general 
de dicha villa de Molinos y dernas a quien toque en con
formidad de la respuesta y documentos, guarden a mi parte 
las exenciones de hixodaigo que le corresponden, tilden 
y borneo de los en que le habían puesto por pechero, toman-
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do las ¿Lemas providencias que sean de vuestro real agrado 
en justicia que pido.—Guztman.» 

Sentenciado el pleito en favor de don Juan Tübur-
cio, éste dirigió el siguiente escrito a la justicia, con
cejo y vecinos de Los Molinos: 

«D.n Juan, Tiburoio García de la Huerta, estante al 
presente en esta villa reconociendo la hacienda y posesiones 
que en ella tiene y sus términos D . a Ana María Martín 
Herranz, mi legítima muger, oriunda y nacida en esta villa 
[Los Molinos] de donde lo fueron sus padres y demás as
cendientes, ante v.m.s. los Sres. Xusticia, Reximiento, 
Conzejo y vecinos dé el estado general desta villa de los 
Motónos, parezco y digo que siendo mi ánimo y voluntad 
de residir y bibir en esta dicha villa con la citada mi mujer 
y casa abierta para el rejimen de dicha hazienda y otras 
cosas, y es así que auiiando obtenido mi padre (que santa 
gloria aia), D.n Juan Francisco García de la Huerta, Real 
Provisión y carta executoria de la Real Cnancillería de Va-
iladolid, su fecha diez y ocho de Junio de mil setecientos 
y quarenta y siete, refrendada de D .n Joseph Baca, se
cretario de Cámara de Hijosdalgos, para que se le tubiese 
por tal Hijodalgo notorio de sangre en la villa de Aranda 
de Duero, en donde fué Administrador general de la Renta 
de salinas, respecto de los ynstrumentos que presento in
sertos en la Real Carta Executoria expresada con que re
quiero a V.m.s. una, dos y tres veces, y las demás en 
derecho necesario, por donde reconocieron V.m.s. el in
greso y filiación de mi genealogía, y a maior abundamiento 
es así que mi abuelo paterno lo fue D.n Juan García de la 
Huerta, vecino del lugar de S.n Martín, Conzejo de Vi l la-
fufre, valle de Carriedo, y mi padre lo fue D . n Juan Fran
cisco García de la Huerta, oriundo de dicho S.n Martín, 
conzejo de Villafufre, valle de Carriedo, en las Montañas 
de Burgos, en cuia ccsnsequencia se le dio la posesión al 
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dkho mi padre en dicha villa de Aranda de Duero, como 
aparece de ella y dte tesitiímonio que lo califica, y asimismo 
obtuvo el oficio de Alcalde de la Santa Hermandad por el 
estado noble en dicha villa de Aranda, como también lo 
hago calificar por testimonio que asimismo presento, y no 
pudo obtener allí más oficios por averse pasado a vivir 
a. la villa y Corte de Madrid a ejercer los empleos- que se 
le confirieron, y arvilendo llegado el caso de bauer contraído 
dicho matrimonio como dicho es con la expresada D . a Ana 
María Martín Herrainz, lo que hago constar por el ynstru-
memto que presento, como ser notorio temer la susodicha 
hacienda en esta dicha expresada villa, y siendo corno 
soy hijo lejítimo y de lejítimo matrimonio del nomdnadb 
D . n Juan Francisco García de la Huerta y de D . a María 
Muñoz su mujer, que para su justificación asimismo lo hago 
constar por la certificación que acompaña; y aviendo acu
dido a la Real Ghamcillería dle Valladolid y Sala dte Hijos
dalgo para que en atención: al distinguido nacimiento que 
llevo expresado sie mte tuviese en esta dicha villa por Hijo
dalgo notorio de sangre, con lo demás que en ella se enun
cia, fue servido aquel Real Tribunal despachar siu Real 
Provisión para que por V.m.s. se míe dé el estado cono
cido, cuia fecha de ella es de veinte y siete de maio del 
corriente año, refrendada de D.n Joseph Baca, Secretario 
de Cámara y maior de Hijosdalgo de Castilla, con las que 
en devida forma requiero a V.m.s. = A quienes suplico 
que en conisiequencia de lo que se manda por ella, la mam-
dea observar y guardar teniendo presientes los documentos 
y papeles que llevo expresados en este mi escrito, y que 
se me tanga por tal vecino y dle el estado conocido que 
llevo dicho y se mande, que es justicia que pido.—Juan 
Tiburoio García dte la Huerta.» 

E l coníoejo de Los Moflimos designó a dios vecinos 
calpi:tullar<es para qiue pasaran a lia viüla «dle Aranda 
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de Duero, la dé Zafra y demás villas y lugares que 
necesario fuese, y pidan que en comsequencia de lo 
que se manda en lia referida Real Protbision se les exi
ban y enítreguien los originales de donde están saca
dos los goizesi y posesión de hijosdañígO', fe de bautis
mo y filiación que se citan en los testimonios presen
tados.» Así se hizo-, en efecto, y a la postre don Juan 
Tüburícib fué reconocitíb por hijodalgo'. 

En 1817 sostuvo otro pleito de hidalguía don Al 
fonso García de la Huerta, sobrino- de don Juan Fran
cisco y vecino de Salamanca, donde desempeñaba el 
cargo de Contador de vacantes eclesiásticas. En este 
pleito, como en los anteriores, consta, que varios indi
viduos die la familia habían desempeñado, en el lugar 
de San Martín diferentes cargos poc efli esltadb noble, 
como eran los de Alcalde mayor ordinario, Procura
dor síndico y Regente general de lia jurisdicción. Tam
bién don Alfonso* obtuvo la decllaracióm de hijodalgo 
por el comee jo de Salamanca, para sí y para sus hijos. 
don Jul'ián y don Alejandro. 

A esta misma familia pertenecieron tos García de 
la Huerta establecidos en Chile, y entre los que han 
figurado, y aún figuran., hambres ilustres en Ha polí
tica (20). Uno de ellos, doin Juan García de la Huer
ta y de la Portilla, consta por los años de 1700 como 
naturall—esto es, omi!undo<—, de San Martín de Va
sallos (Carriedo). 

(20) Véase Mateo Escagetfo Salmón : Solares Montañeses, to
mo V., pág. 225. 





LÓPEZ DE SEDAÑO 

Don Juan José López dte Sedaño, colectar del 
Parnaso Español, ha merecido hasta ahora poquísi
ma atención de nuestros investiga dores. Tampoco' yo 
he de intentar aquí un estadio, de su vida y sus 
obras. Mi propósito es tan sóQo dar cuenta del pleito 
de hidalguía que don Juan José, con otros familiares, 
sostuvo en la Real Chancillería de Valladolid, y del 
cual, como es obvio, se deducen noticias biográficas. 
La primera de ellas es l'a relativa a su nacimiento, no 
ocurrido en Villosüaida, como se decía, sino* en Madrid, 
en 1729 (21). 

Don Juan José López de Sedaño, su padre don 
Francisco y su tío don Mateo, presentaron con fecha 
18 de septiembre de 1769, ante don Alonso Pérez 
Delgado, corregidor de l'a villa de Madrid, una ins
tancia que decía así: 

((Don Francisco, Don Mateo y Don Juan José López de 
Sedaño, los dos primeros hermanos, vecinos de esta villa 
y naturales de la de Villosdada, obispado de Calahorra, 

(21) Archivo de la Real Chancillería de Valladolid : Hi
dalguía, leg. 1.137, múm. 15. 



y el tercero hijo de el primero, natural y vecino dte esta 
rnisrna villa como lo acriedita la fe de bautismo que exivi-
mos arate Usía, como mejor parezca decimos que nos los 
dichos Don Francisco y Don Mateo, como hijos legítimos 
de legítimo matrimonio de Don Pedro López de Sedaño y 
Doña Bernarda Nájera Salvador, familiar que aquél fué 
de di Santo Oficio de la Inquisición de el Reino de Nava
rra, nietos por línea paterna! de Pedro López de Sedaño y 
Magdalena de la Galle y por la materna de Mateo Nájera 
Salvador y Doña Isabel de Isunza, todos naturales y ve
cinas que respectivamente fueron de dicho villa de Villos-
lada y las de Zorzano y Redecilla del Camino y herma
nos carnalias de Don Juan Antonio y Don Manuel López 
de Sedaño, también naturales vecinos que fueron d)e aquella, 
quienes y adamas nuestros ascendientes por una y otra 
Enea han sido y son cristianos viejos limpios de toda mala 
raza de moros, iudios, herejes, mulatos ni otra secta re
probada por niuesitra Santa Madre Iglesia y todos caballeros 
hijos dalgo notorios de sangre, casa y solar conocido, reco
nocidos por talles en la referida villa de Villoslada, en la 
que y en las nominadas de Sorzano y Redecilla de el Ca
mino han obtenido los empleos y oficios honoríficos de 
distinción que sirven las dte el estado noble y 'se les ha 
contribuido con la Refacción de cuatro reales vellón en 
cada un año, que es el distintivo por donde se conocen 
en dicha villa los caballeros hijosdalgo, respecto no haber 
en ella mitad de oficios de cuya posesión y reputación se 
han ¡mantenido unos y otros respectivamente de muchos 
tiempos a esta parte, y en corroboración de ella, en cinco 
de Junio de el año pasado de mi l setecientos, veinte y tres 
se despachó Real Provisión de los Señores Alcaldes de H i 
josdalgo de l a Real Chancillería de Valladolid a los men
cionados Don Juan Antonio y Don Manuel López de Se
daño por ¡sí y a nombre de sus hijos para que el concejo, 
justicia y regimiento die dicha villa dle Villoslada les como-
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niicasetn üa Refacción en ¡La imisrna forma que a los demás 
caballeros hijosdalgo y les guardasen las esenciones de 
tales, las que gozaran en cxwnteadictorio juicio, ¡seguido cor» 
el nominado ooinioejo y Señor Fiscal de la referida Chancille-
ría, como más por ¡mayor parece así de ellas e información 
hecha a nuestra instancia ante la justicia de' la citada 
villa de Villoslada, con citación y asistencia de su Procu
rador Síndfifco, testimonios de dichos actos de nobleza, fes 
de bautismo, veladlos y casados y damas que exivimos por 
que se nos devuelvan, mediante lo cual y que por todo 
resulta acreditada nuestra nobleza e hidalguía y a fin de 
que en esita villa donde todos tres estamos haveeindados se 
nos tenga y admita por tales y gocemos dle las gracias y 
esenicianes y libertades concedidas a tos caballeros hijos
dalgo notorios*—A Usía suplicarnos se sirva haber por exi-
vidoe los imeoiiciottiados documentos y en vista de lo que en 
ellos resulta y causas que dejarnos expuestas, mandar que 
por Madrid se nos admita an el estado* noble y que cotí este 
ooneepto se nos aliste y panga en los libros de su Ilustre 
Ayuntamieixto para que como tales podamos obtener y, 
gozar en esta villa los empleos, esenciomes, libertades y 
demás que disfrutan los caballeras hijosdalgo de ella, dán
dosenos por certificación para muestro resguardo, pues así 
lo esperamos de la notoria justificación de Usía, y en ello 
recibiremos especial merced.—Francisco López de Sedaño.— 
Mateo López de Sedaño.—Juan José López de Sedaño» (22). 

E l Ayuntamiienlto de Madrid, con tecina 16 de no-
vi emíbre del mismo año 1769, reconoció por caballe
ros hijosdalgo a don Francisco, don Mateo y don Juan 
José López de Sedaño; y en i.° de diciembre la Sala 

(22) En el Archivo de Cnancillería obra el pleito de hidal
guía de Don Juan Antonio y Don Manuel Lopes de Sedaño.— 
Sor sano, 1702. 
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de ios Hijosd'alllgo dle la Ghancillería de Valladolid, des
pachaba provisión para que el citado Ayuntamiento 
ratificase el reconocimiento «y en su consecuencia los 
pongan y asienten en las listas, nóminas y padrones 
de los hijosdalgo y les guarden las esenciones, fran
quezas y libertades que coimo a tales les correspon
den'.» 

En el pleito figura testimonio de los expedientes 
tramitados en Villoslaida y Redecilla del Camino, con 
toda díase de poirmenores. En Villosilada, con fecha 
12 de enero de 1694, habían sido reconocidos por hi
dalgos don Pedro y don Cristóbal López de Sedaño, 
naturales de la misma villa, el primero vecino de 
ella y el segundo de la ciudad de Medina de Ríoseco. 
En Redecilla del Camino habían hecho el mismo re
conociimiento a favor de Juan López de Sedaño, en 
8 de marzo de 1635, y a favor de don Pedro y don 
Cristóbal López de Sedaño, en 7 de diciembre de 
1689. Todos ellos habían desempeñado oficios de hi
josdalgo. 

Obra también en el pleito el testimonio de dife
rentes partidas parroquiales. El correspondiente a la 
bautismal de dan Juan José López de Sedaño, dice 
así: 

«Certifico yo ¡Dan Manuel López de Izartraga, presvitero 
sacristán mayor de la parroquial de San Jines de Madrid, 
que en libro -treinta y cinco de bautismos de dicha parro
quial, al folio doscientos noventa y ocho, hay una par
tida del tenor siguiente: = E n la villa de Madrid a veinte 
y siete dias de el mes de Junio de mil setecientos y veinte 
y nueve, en la Iglesia parroquial de San Jines, yo Don 
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Santiago die Paredes, teniente cura de dicha parroquia y 
San Luis, su anejo, bauticé a Juan José Guillermo, hijo 
de Don Francisco López de Sedaño, natural de la villa 
dte VillosJada, obispado de Calahorra, y de doña Josefa 
Bitarque, su legítima muger, natural de Madrid, que dije
ron haber (nacido en veinte y cinco de dicho mes y año ; 
viven, calle Mayor, casas de Don José de Onitiveros; su 
padrino, Don Mateo López de Sedaño, su tío, y le advertí 
la obligación y lo firmé.—D. Santiago de Paredes = Con
cuerda esta con BU original, que queda en dicho libro y 
folio citados en el archivo de dicha parroquia, a que me 
remito.—San Ginés de Madrid, y Mayo treinta y uno de 
mil setecientos sesenta y nueve.» 

De tas demás partidas inlconpoipadas al expedieaite, 
copio a continuación las que más hacen a nluest'ro 
objeto: 

«En la villa de Villoslada y en la parroquial de ella, a 
cinco días dlefl. mes de Febrero de mil seiscientos noventa y 
seis, yo el Bachiller Don Mateo Miguel de Enciso, cura en 
la parroquial de esta villa, bauticé y crismé a Francisco, 
hijo lejítitmo de Don Pedro López de Sedaño, familiar de 
el Santo Oficio, y dte Doña María Bernarda de Nájera Sal
vador; sus abuelos paternos Pedro López de Sedaño y 
Magdalena de la Calle, todos vecinos y naturales de esta 
vil la, y maternos, Mateo de Nájera Salvador y Doña Isa
bel de Isumza, natural de la villa de Lumbreras, fue su 
padrino Don Lucas Martínez de Tejada y nació el cocute-
rukio a treinta dte Enero próximo pasado.—Bachiller Don 
Mateo Miguel de Enciso» (23). 

«En dos de Mayo de mil setecientos veinte y ocho, con 
mandato del Señor Doctor Don Cristóbal Sámaso, vicario 

(23) Se refiere al libro noveno de bautismos de la igle
sia parroquial de Santa María la Mayor, de Villoalada, f. 214. 
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de esta villa de Madirid y SU partido, átate Silvestre López,. 
notario, su fecha de veinte y ocho de Abri l de dicho año, 
habiendo precedido las tres amonestaciones que el Santo 
Concilio manda y no resultando impedimento, yo Don To
más de Nájera, Procurador del Orden de Santiago, con 
licencia in scriptis del Señor Don Pedro de Castro y Lo
bato, cura propio dte la Iglesia parroquial de San Sebastian 
de esta villa, desposé con palabras de presente a Don Fran
cisco López de Sedaño, natural de la villa de Villoslada, 
obispado de Calahorra, hijo de Pedro López de Sedaño y 
de Doña Bernarda, die Nájera Salvador, con doña Josefa 
Vaft&rque, natural de esta villa, hija dte Don Roque Vifctr-
que y Doña Antonia Pérez, siendo Testigos Don Diego 
Saiz, Don Roque Vitaxquie y Andrés Sánchez, y lo firmé.— 
Tomás de Nájera Salvador» (24). 

«En la villa die Villoslada a cinco dte Marzo de mil 
seiscientas cincuenta y un años, yo el Bachiller Sebastian 
García, cura, desposé in facie eclesie a Pedro López, hijo 
de Juan López y dte Antonia López, con Magdalena Calle, 
hija de Pedro die Calle y de Ana González, vecinos de esta 
villa, habiendo precedido las moniciones que manda el 
Santo Concilio, y no resultó impedimento, siendo testigo 

(24) Se refiere al correspondiente libro de matrimonios 
de la parroquia de San Sebastián, de Madrid, f. 337. 

Recibieron las «bendiciones nupciales» en la parroquia 
de San Oinés, a 15 de Agosto de 1728, y de ello obra el corres
pondiente testimonio, con referencia al libro trece de ma
trimonios, f. 93. 

Por certificación de D. Antonio de Castelblanque, cura 
ecónomo de la iglesia de San Justo y Pastor, y de la de 
San Millán, su aneja, expedida a 21 de Octubre de 1769, 
consta que don Francisco López de Sedaño vivía desde el 
año 1736 hasta aquella fecha «en la calle de la Espada, 
en casas propias de D. Vizente Navarro... y en todo este 
tiempo ha sido conozido, tenido y estimado por hombre de 
toda providad y circunspección, acreditándolo con la recti
tud de sus acciones y voz común.» 
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Diego die Nájera, sacristán, y Pedro Martínez y Fabián 
Martínez, todos vecinos d'e esta v i l la .—El Bachiller Sebas
tian García de Valle .—Y al margen de dicha partida dice 
lo siguiente: Recibió las bendiciones nupciales por ©1 
dicho cura, en veinte y nueve de mayo de mil seiscientos 
cincuenta y uno.—García» (25). 

«En la villa de Villoslada y en la parroquia de ella a 
ocho días de el mes de Diciembre de este año de mil seis
cientos setenta y siete años, yo el Doctor Don Julio Anto
nio Jiménez Salvador, presvitero y capellán en ella, de 
licencia parrochi desposé iin facie eclesie a Pedro López de 
Sedaño, hijo de Pedro López y de Magdalena Calle, vecinos 
de esta villa, con Bernarda de Nájera, hija de Mateo de 
Nájera Salvador, vecinos de ella, y de Isabel de Isunza, 
natural de la villa dte Lumbreras, habiendo precedido las 
moniciones que manida el Santo Concilio de Trento, y no 
resultando impedimento. Fueran testigos el Licenciado Blas 
López, el Licenciado Fabián Martínez y ©1 Bachiller Diego 
de Arenzana, todos beneficiados de la dicha iglesia.—El 
Doctor Jiménez.—Y al margen de dicha partida dice lo 
siguiente: Recibió las bendiciooes nunciales en diez y siete 
dte Julio por el Doctor Ruiz de licencia parrochi de este 
año de mil seiscientos setenta y ocho, y lo firmé» (26). 

No será necesarib restuimiT los datos biográficos 
contenidos en los anteriores db¡cuirnentosi. Suficiente
mente :se deducen de su simple lectora. 

(25) Se refiere al correspondiente libro del archivo pa
rroquial de Santa María la Mayor, de Villoslada, f. 31 vto. 
Es, como se observará, la partida de casamiento d!e los bisa
buelos de don Juan José López de Sedaño. 

(26) Con referencia al libro correspondiente, f. 95 Tto. 
Es la partida de los abuelos de don Juan José. 





EL SUICIDIO DE LARRA 

Entre las muchas ligerezas, digámoslo así, que en 
sus escritos cometió Carmen de Burgos, Colombine 
—una de ellas traducir, entre las obras de Leopardi, 
las traducciones italianas de Hesíodo y otros autores 
griegos—, figura la de lanzar al público entre alhara
cas la noticia de su descubrimiento' de la partida bau
tismal de Fígaro; siendo lo cierto que sabía por don 
Emitió Gotarefo, ya que no lo supiera directamente, 
que cuatro años antes, en 1915, la había publicado yo 
en el Boletín de la Real Academia Española. Lásti
ma es también que en su libro Fígaro malbgrara los 
miuchos y preciados materiales de que dispuso-, y los 
ahogara bajo un montón de futilezas, peregrinas hi
pótesis y caprichosas deducciones. Ya don Ismael 
Sánchez Esteban,-en su reciente libro Mariano José 
de Larra (Fígaro), se lio- echa en cara varias veces. 

Fué, en efecto, Colombine, gracias a una carta 
de don Eugenio de Larra y a varios autógrafos de 
Fígaro, quien descubrió el nombre de Dolores Armijo 
como el de la mujer por quien el gran crítico empuñó 
la pistola deü suicida; pero no era la primera vez, 



como veremos, que eHi notmbrc de Dolores sialía al 
público bajo tal imputación. 

Cree Colombine, y la conjetura me parece acer
tada, que el soneto A D... (A Dolbres) fué escrito 
aproximadamente en 1834. Por entonces, y no antes, 
debieran de comenzar los amores entre Larra y Do
lores (27). 

E l soneto ¿No te basta tener bizcos los ojos?, con
trahecho del A D..., ha de ser necesariamente poste
rior. Es' inadmisible que de un soneto burlesco trate 
ningún potíta de sacar otro atmoiroso. Eli caso contra
rio, en cambio, es naturallísimo. Transformar en ren
didas alabanzas una serie de insultos y agravios, es 
incomprensible ; trocar los elogios por ofensas, por des
pecho o por otra causa, se concibe perfectamente. 
Ni aun creo que sea eso l!o ocurrido en este caso. 

(27) Don Cayetano Cortés, sin embargo, dice que Larra 
se suicidó «después de cinco años de amores». Estos, en tal 
caso, tenían que haber comenzado' en 1832, cuando segura
mente Dolores Armijo, según veremos luego, estaba aún 
soltera. 

E l escrito de Larra que, en forma harto sospechosa, re
produce Colombine en su libro (pág. 234), parece más bien 
un trozo de novela o de un artículo literario, compuesto, si, 
por Fígaro, pero sin que sea éste el que habla, sino el per
sonaje correspondiente. Dice Colombine que «con el auxilio 
de una lupa» pudo «descifrar y traducir este escrito», y 
que «el nombre de Dolores está escrito con una timidez ra
yana al miedo»; y yo maliciosamente creo que Colombine 
no llegó a leer tal nombre. Ni creo que Dolores Armijo fuese 
sevillana, n i que Larra se diese aquellos paseos por las 
«orillas encantadas del Gudalquivir». Don Juan Bautista 
Alonso, en la oda Por qué debe gozarse de la juventud, de 
que luego hablaré, llama a Amira—que acaso sea la misma 
Dolores Armijo—, «venturosa beldad del Manzanares.» 



Pudo ciertamente Fígaro, en un ornamento de indig
nación hacia Dolores, dar a 9U soneto semejante giro 
burlesco; pero no parece probable, pues a buen se
guro no tendría Dolores, aiuin supuesta la hipérbole, 
los graves defectos físicos que en él se señalan. Más 
bien parece dirigido, por contraste con Dolores, a 
otra mujer que apareciese a los ojos de Fígaro en for
ma tan desagradable. 

Dícese que la amada de Larra estaba casada con 
un señor Cambronera', perteneciente a la familia dei 
famoso abogado del! mismo apellido, y por ello se 
firmaba Dolores Armijo de Cambronero; pero alguna 
cosa hay que advertir en este punto. En 1834 impri
mía don Juan Bautista Alonso (aunque la cubierta 
lleva ya fecha de 1835, y ello explica que Larra no 
publicara hasta febrero de este últilmo año su artícu
lo crítico sobre el l'iibro), un tomo de Poesías, y en él 
insertaba, a la página 140, un romanee Al cumple
años de la señorita Doña María de los Dolores Armijo 
de Cambronero. ¿Cómo, pues, si era señorita, esto 
es, soltera, llevaba ya al apellido de Cambronero? 
Dos explicaciones pueden encontrarse a este hecho. 
La primera de ellals es que tal apellido, ya como in
dependiente, ya como parte de uno compuesto (Ar
mijo de Cambronero), fuese suyo propio y no de su 
¡marido; algo- así como la autora de Sab se decía en 
sus primeras obras Señorita Doña Gertrudis Gómez 
«de» Avellaneda, y luego, al contraer matrimonio, se 
puso Señora Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda de 
Sabater. La segunda es que, escrito el romance cuan-



d'o Dolores no se había aún casado, Alonso puso en el 
título señorita doña María de los Dolores Armijo, y, 
casada por los días en que se publicó el libro, el poe
ta añadió, por ser efl delí marido, el apellido de Cam-
bronero, al paso que se olvidó de sustituir señorita 
por señora. Esta segunda explicación, que parece la 
más violenta, es sin embacrgO' la que ofrece más carac
teres dte certeza. Larra, en eft aCludiido artículo crítico 
sobre «ed libro, dle Alonso, llama a este romance «al del 
•cumpleaños de ¡lia señora doña María de los Doloaes 
Armijo de Cambronera» (28). 

Indudable es, según esto', que Dolores tuvo pa
rentesco por afinidad con el citado jurisconsulto don 
Manuel María Cambronera, a quien Alonso dedicó 
su libro de versos. Antes de que éste se publicara fa
lleció Cambronera, en 5 de enero de 1834, según el 
poeta hace constar en una nota. En cuanto al ma
rido de María de los Dolores, nada concreto sabemos 
hasta ahora, aunque la cuestión, como ya he dicho, 
me parece die aclaración muy fácill 

Soltera, pues, estaba María de los Dolores cuando 
Alonso escribió su romance. Por tes elogios que el 

(28) Todas estas dudas pueden ser aclaradas en los 
archivos madrileños. Bastará mirar, en. el municipal, los. 
padrones de 1833 y 1834, hasta dar con el asiento de 
la familia Armijo, y, una vez sabida la parroquia a que 
pertenecía, buscar la partida de casamiento de Dolores. Por 
otra parte, es muy fácil encontrar las partidas parroquiales 
correspondientes a la familia del abogado don Manuel María 
Cambronera, que también resolverían la cuestión. Esto apar
te de otras búsquedas más interesantes, que acaso realice 
yo algún día. 
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poeta la dedica, sabemos que a más dte ser por m 
belleza «vernal hermosa azucena», era poetisa: 

«...en el vaso 
de Minerva y de las musas 
beben su licor tus labios. 
De Anocreontie y Villegas 
osaste emprender los pasos, 
y modelos de buen gusto 
son tus primeros ensayos.» 

En este romance, el poeta da a Dolores Armijo 
el nombre de Amira. Dedicada a Amira está también 
una oda titulada Por qué debe gozarse de la juven
tud, especie de glosa al Collige, virgo, rosas; y surge, 
naturaülmente, la duda de si esa Amira es la misma 
Dolores Armijo (29). No parece difícil, porque si bien 
es cierto que la Amira de esta oda estaba ya casada, 
acabo de indicar que el matrimonio de Dolores debió 
precisamente de efectuarse en el tiempo comprendi
do desde que Alonso escribió el romance Al cumple
años hasta que publicó su libro de versos. Alonso, 
que invariablemente se da a sí «mismo el nombre poé-

(29) Don Emilio Cotarelo lo dio así por seguro. (Los últi
mos amores de Larra, en la Revista de la Biblioteca, Archivo 
y Museo, 1924, pág. 222). Debe advertirse, sin embargo, que 
en otra composición del libro aparece una Amira distinta de 
Dolores Armijo. Es la oda Al canto de Doña G. L. y Doña 
T. V., donde Alonso da el nombre de Amira a una de estas 
dos señoras, probablemente a la última. En cuanto a Dal-
miro, en la anacreóntica Vn guerrero y su querida aparece 
eomo militar, y enamorado, no ya de Amira, sino de Elisa; 
mas debe tenerse en cuenta que en el romance Un consejo, 
de que luego hablaré, Elisa es probablemente Dolores Ar
mijo. 
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tico de Anfriso, llama en esa oda Dalmiro ali marido 
dé Amira. 

Un indicio hay que pudiera revelar la identidad 
de amibas Amaras. E l poeta dice haber sido maestro 
de ía Amira celebrada en la oda: 

Si algún, mortal pudiera 
el laurel disputar de tu contento, 
el pobre Anfriso fuera; 
mi tú culparas el glorioso intento: 
¡ A y ! pregunta a tu esposa 
quién fué su clara estrella luminosa: 

Quién lanzó de su mente 
de la primera oscuridad la nube, 
y del errar demente 
la levantó a los templos del Querube, 
do la virtud florece 
y la verdad eterna resplandece. 

Y o cultivé, Dalmiro, 
la verde palma que tu sien decora: 
yo di lozano giro 
al vastago de amor que tu alma adora; 
al mágico portento 
dueño de tu albekJxío y pensamiento. 

Como don Juan Bautista Alonso fué pasante en ei 
bufete de don Manuel María Camhronero, bien pudo 
oduinrdir que Dolores Anmijo, familiar die este abogado, 
fuese discípula de Alonso, ya soilaimente en las lides 
de la poesía, ya taanfoién, como más concretamente 
parece deducirse de las estrofas copiadas, en Has ma
terias generales de primera cultura. 

No puede el poeta sustraerse a los atractivos de 
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Amira, y en su citada oída se aparta a veces dei te
rreno puramente Mealista: 

Tú, como el sol que brilla, 
dtel cielo anuncias la cercana gloria 
ante la cual se humilla 
de los crudos pesares la memoria: 
tú las delicias eres, 
y en el ardiente amor nueva Citeres. 

Quien viera tu semblante 
donde la rosa del candor se mece; 
quien aspire triunfante 
el ámbar puro que tu aliento ofrece, 
gozará enajenado 
las galas del abril anticipado. 

No quiere, sin embargo, que sus palabras se in
terpreten en mal sentido, y añade: 

¡ A y ! perdona, Dalmiro: 
de inocente amistad es mi suspiro. 

Preciso es que aquí fijemos la atención en el ar
tículo crítico que Larra dedicó a las Poesías de Alon
so en la Revista Española (19 febrero 1835), porque, 
en mi opinión, no tiene desperdicio. Pertenecientes; 
ambos al mismo grupo de amigos—al del1 citado abo
gado Cambronera—es evidente que Alonso conocía 
a fondo la historia amorosa de Larra y Dolores, y 
aún que de algún modb, como ahora podremos con
jeturar, mostró por ello su desagrado a Fígaro. 

E l artículo entero, bajo las apariencias de elogio, 
encierra una fina desaprobación. Aunque Larra dice 
que, «amigos del poeta, quisiéramos no vernos obli-
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gados a poner al lado del elogio conquistado, la me
recida crítica», la verdad es que del principio al fin 
se trasluce muy poca cordialidad. Empieza Larra por 
sentar esta afirmación, que coge de lleno al' l'ilbro de 
Alonso: «En poesía estamos aún a la altura de los 
arroyuelos murmuradores, de1 la tórtola triste, de la 
palomita de Filis, de Batiio y Menakaa, de las deli
cias de la vida pastoril, del caramillo y del recental, 
de lia leche y de la miel, y otras fantasmagorías por 
este estilo. En nuestra poesía a Io> menos no se ha
llará malicia: todo es pura inocencia. Ningún rumbo 
nuevo, ningún resorte no usado.» Y añade estas iró
nicas palabras:. «Colocándonos, pues, en la época a 
que corresponden estas poesías, examinemos el' libro 
en venta, no ya com/parando a nuestro autor con By-
ron o Lamartine, puesto que su género- es tan distinto 
que difícilmente se le pudieran hallar puntos de con
tacto'.» 

Sinceras son, sin duda alguna, las alabanza^ que 
dedica a varias odas, aunque a renglón seguido agre
ga que «el género filosófico no es el sol de Austerlitz 
para ieff señor de Alonso», y sinceras son también las 
dirigidas a las poesías bucólicas imitadas de Melén-
dez. Un poco desconciertan, por lo hiperbólicos, ios 
siguientes conceptos, aunque no hay motivo para su
ponerlos 'mendaces: «¿Cómo no citar aquí, cual reina 
del tomo, la composición a La vida feliz, desempe
ñada en primorosas quintillas? Es de lo mejor que 
hay escrito en castellano, y en cualquier lengua. ¡ Qué 
gencillez tan elocuente! ¡qué giros tan castizas, tan 
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elegantes! ¡ qué verdad, qué pureza, qué encanto sin
gular! Juzgúela el' lector por sí mismo, y una vea 
leído ese lindo rasgo de poesía, le aconsejamos que, 
en lugar de pasar a leer ninguna otara composición, 
la vuelva a leer segunda vez, y no salga de ella ja
más.)) Este remate es, valga la palabra, aplastante. 

Pero lo más importante para nuestro' objeto es lo 
que dice dé los romances. «Como modelo—escribe— 
de facilidad en la versificación, las Quejas del moro 
es romance inimitable; y en punto a romances, aun
que son buenos el retrato de Rosana, el del cumple
años de la señora doña María de los Dolores Armijo 
de Cambronero (30), el de Anfriso a Dalmiro, cam
pea sobre todo al de El consejo. ¡Qué pura intención! 
¡ qué noble indignación contra el seductor Fabio! 
¡ qué interés tan noble por la inocente Elisa! ¡ có
mo corre la pluma en él! ¡ cómo se desahoga la vena 
del poeta!» 

Bien puede afirmarse que no fué el mérito de estos 
romanices lo que arrancó a Larra semejante encare
cimiento, sino otras causas bien distintas. Sobre todo 
los extremos que hace en siu referencia al titulado Un 
consejo, bien ajenos al interés literario, llamarán ia 
atención de cualquiera. No está dicho, no, a humo 
de pajas eso de que ia tal composición es «todo un 
romance y todo un consejo», ni lo de la «pura inten
ción» 'del poeta, ni lo de la ((noble indignación contra 

(30) Obsérvese que, conforme a lo que más arriba indi
carnos, Larra dice señora y no señorita. 
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el seductor Faibio» y el «interés tan noíble por la ino
cente Elisa», ni, en fin, todo lo demás que expresan 
esas exclamaciones, que, de no encerrar determina
das indirectas, serían extemporáneas. Creo necesario, 
pues, que el lector conozca el romance: 

No sé, descuidada Elisa, 
si tus suspiros apruebe, 
ni los favores que pides 
ni las dichas que concedes. 

No sé si de Fabio alcanzas 
¡Los sacrificios que puedes, 
ni si en su seno alterado 
dormir sin recelo debes. 

N i yo repruebo que, indócil, 
le otorgues justas mercedes 
cuando tristemente calle 
o cuando humilde te ruegue: 
que la amistad en tu pecho 
su templo escogido tiene, 
y es la virtud que las almas 
iintmortaliza peanenne. 

Dulces serán sus caricias, 
sabrosas más. que las mieles 
que el rico fanal esconde 
entre los bosques de Cenes. 
Mas tu libertad resguarda; 
que si él diestro la adormece, 
en un placer fugitivo 
labrará tu eterna muerte. 

Si alguna vez te deslumhra 
y el falso reclamo atiendes, 
cobra tu razón, hollando 
con pie seguro las redes. 



— I2g — 

¡ Ay ! si Ja astucia maligna 
entre sois liazas te prende, 
no sabrás romperlos nunca 
aunque mísera lo intentes. 

Y las lágrimas que llores 
no bomarán d'e tus sienes 
del único bien perdido 
Jas señatasi indelebles; 
que las lágrimas no mudan 
el vanidaval de la> suerte, 
si él ñapara los estragos 
cuando el silbido detiene. 

E l mismo céfiro dulce 
que las tiernas flores mece, 
inhumano las deshoja 
cuando en cierzo se convierte. 
Y por el suelo marchitas 
lleva rosas y claveles 
que el bello pensil ornaban 
antes con pompa calaste. 

Sepulta ahora tus ayes, 
guarda el tesoro que pierdes, 
si como prenda de gloria 
ostentarle al ¡munido quieres. 

E l agua que entre esmeraldas 
tranza de cristal parece, 
en que se mina tranquila 
ía yerba del margan verde, 
airrasairá los sembrados 
salvando diques y puentes, 
sd con abundante lluvia 
se trueca en bravo tórnente. 

E l claro sol, cuando nace, 
tesoros de vida llueve; 
pero en las horas estivas 
tal vez abrasa las mieses. 
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Si al mayo adorna can galas, 
cubre de luto al noviembre, 
y en utn mismo rayo, Elisa, 
delicias y males vierte. 

Ta l vez, benigna o confusa, 
con luz díe amor aparente 
pagas al error tributo 
en cariños inocentes; 
y a Fabio que finge celos 
y una pasión que no siente, 
das el corazón en prenda 
de las dichas que prometes. 

Si el cercano precipicio, 
desvendado el rostro, vieres, 
y del honor acechado 
el negro sepulcro temes, 
huye, Elisa, el asechanza 
que Fabio a tus años tiende, 
oiría sonría a tu visita 
o taciturno se muestre. 

Si en ademán pensativo 
el dogal áspero muerde 
de un desprecio imaginado, 
Elisa, no le consueles; 
porque el león furibundo 
cuando en la apariencia duerme, 
viendo la presa cercana 
soberbio siu sangre bebe. 

No cariñosa le halagues 
ei a desdeñarte se atreve: 
que son también seductores 
en el amor los desdenes. 

Y cuantos el imagina 
como rayos se convierten 
contra tu candido seno, 
para tal borrasca débil. 
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Cuando de tus ojos poros 
sus torpes ojos divierte, 
si en el silencio se agrada, 
oan el corazón te hiere. 

Y o sé que publica ufano 
con lengua mordaz y aleve 
victorias en esperanza 
que le agravian y te ofenden. 

Y pues llorando me pides 
que mi amistad te aconseje, 
con sabia prudencia elige 
entne olvidarle o perderte. 

No creo que sea aventurarse mucho en el terreno 
conjetural el suponer que este consejo va dirigido a 
Dolores Armijo, llamada aquí Elisa, acaso porque no 
se la identificara fácilmente con la Amira del otro ro
mance. E l caso que aquí nos presienta el poeta, es 
absolutamente igual al ocurrido enltre Larra y Dolo
res ; y, siendo así, no hay violencia en aceptar que 
sea el mismo, tanto más cuanto que Fígaro, en las 
intencionadas palabras de su artículo crítico, se da 
evidentemente.por aludido.. Al dar Alonso su consejo, 
Elisa no se había rendido todavía, o a lo menos él lo 
creía así. Sospecha el poeta que Elisa acaso ((paga al 
error tributo en cariños inocentes», y con insistencia 
advierte a la descuidada joven—éste es el conseje»— 
para que «su libertad resguarde» y ((guarde el tesoro 
que pierde», en forma que, ((desvendado el rostro», 
pudiera vez ((el cercano precipicio» y evitar la ase
chanza ; al mismo tiempo que pone de relieve las si
niestras intenciones de Fabio—no deja de haber cier-
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ta analogía entre los nombres Fabio y Fígaro (31)—, 
que fingía celos «y una pasión que no siente», y, ya 
sonriendo a su vista, ya mostrándose tacitürnoi—¿no 
nos parece esitar contemplando el semblante mefisto-
félico de Larra?—la seducía con sus «torpes ojos» y r 

lo que es peor, pregonaba su triunfo inmediato: 

Yo sé que publica ufano 
can lengua mordaz y aíleve 
viictooas en esperanza 
qnie ie agravian y te ofendan. 

Aparece, pues, Fabio como un seductor falaz y 
pérfido', diestro en semejantes lides; ni más ni menos 
que Larra, según le presienta un testimonio que luego 
veremos. Y si Fabio era Fígaro, expMcanse las excla
maciones de éste en sus comentarios all romance. 
¿Sería ya tardío 'al consejo de Alonso? Cuando com
ponía éste su romance, ¿habría ya caído» Elisa:—o Do
lores—en las redesi tendidas por el seductor? 

Otro de los romances que cita especialmente Larra 
en sai artículo, y no hará falta decir la razón, es el 
de Al cumpleaños de la señora doña María dé los 
Dolores Armijo de Cambronera. Menciona, por úl
timo, los titulados El retrato de Rosana y Anfriso a 
Dalmiro, y esta mención esi la que me hace sospe
char, con independencia de alguna contradicción de
bida a la ficción poética, que el personaje designado 

(31) En otras dos poesías Alonso da el nombre de Fabio 
a don Manuel María Cambronera; pero el Fabio de este ro
mance es, naturalmente, muy otro. 
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por Alonso bajo el nombre die Dalmiro no era total
mente ajeno a la historia amorosa de Larra, y, en 
consecuencia, que la Amira aküdida en la oda Por 
qué debe gozarse de la juventud, y que aparece ca
sada con el tal Dailimiro, puede muy bien ser Dolores 
Anmijo. En el segundo de dichos romances, el1 poeta 
(Anfriso), ruega a Dalmiro que no abandone los amo
res de Rosana: 

No dejes, tierno Dalmiro, 
ios amores die Rosana, 
mira que pierdes tus glorias 
y tus placieres se acaban. 

No abandones la hermosura 
quie es tu querida esperanza, 
la que te enseñó de Venus 
a adorar la dulce llama... 

En el otro romanee, evidentemente anterior, An
friso se muestra cautivado por Rosiana, y describe 
sus encantos con el mayor rendimiento: 

Si quienes saber, Dalmiro, 
qué me cautiva en Rosana, 
oye en mis débiles versos 
un bosquejo de sus gracias. 

Es su semblante la rosa 
cuando al despuntar el alba 
de los nuevos resplandores 
su nítido cáliz baña. . . 

Esto nos llamaría la atención si Anfriso en otro 
romance (A Rosana) no nos dijera que desde mucho 
tiempo antes estaba enamorado de Rosana: 
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Un lustro, Rosana hermosa, 
te he estado amando en secreto, 
dteade que la suerte impía 
ime echó de tu vista lejos. 

Aquella ausencia obligada 
llenó de amargo tormento, 
de congojas e inquietudes, 
mi triste inocente pecho... 

Y que, al vena, abandonada por Dalmiro, corrió 
en su busca: 

Plugo por fin a los hados 
que de Dalmiro indiscreto 
viese 3ro, Rosana hermosa, 
ubre tu candido seno. 

Y entonces volví a buscarte 
dte mis esperanzas siervo, 
para repetirte ansioso 
mis antiguos juramentos... 

Todo esto, si la hipótesis antes enunciada tiene 
algún fundamento, querría decir en lenguaje comen
te : que Dalmiro estaba en amores con Rosana; que 
la abandonó para casarse—esto ya lo sabemos por la 
oda variasi veces citada—con Amira (Dolores Armi-
30); y que Anfriso (Juan Bautista Alonso), enamo
rado a su vez de Rosana, fué en su busca ai verla 
libre de Dalmiro. La cita de aquellos dos romances 
por parte de Fígaro, es acaso una malsana compla
cencia, como si recordase a Dalmiro que, de haber 
seguido el consejo de Anfriso, y no haber abandona
do a Rosana por Amira—que, a la cuenta, no le 
amaba mucho—, no hubiera sufrido la infidelidad de 
ésta. 
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Y he aquí que otro testimonio del poeta, el del 
romance Amira a Dalmiro, nos hace saber que éste, 
acosado bien pronto por los cellos, hizo a aquélla víc
tima de sus reproches!: 

¿De qué te quejas, Dailmiro? 
¿ Qué dudas tu pena excitan ? 
¿Por qué tanta ineertidumbre 
tu loca pasión fascina? 

Mas no, Dalmiro: el amante, 
querido ya, sólo ansia 
pintar por verdades sueños 
con que a su bien martiriza. 

¡ Qué injustos que son tus celos ! 
Con ellos sólo conspiras 
a que ofendida te deje 
o a que eternamente gima... 

Pues bien: gemiré llorando 
y maldiciendo mis días, 
mas sin odiarte: quien ama, 
a¿ma su propia desdicha. 

Podrá ser o no esta Amira, casada con Dalmiro, 
la misma Amira del romance Al cumpleaños, o sea 
Dolores Armijo; 'mas, como se ve, las circunstancias 
coinvienen en una y otra, y la significativa mención 
de Larra en su artículo, parece confirmarlo*. 

No acaban ahí las indirectas de Larra en SFU ar
tículo. Ya hacia la terminación, agrega: «Pero cono
cemos demasiado al señor Alon¿o y sus severos prin
cipios de virtud, para ofenderle con una parcialidad 
indigna del escritor público. Al notar los defectos de 
su obra, como lo hemos hecho, repelemos su axio-
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ma: Amicus Plato, sed magis árnica veritas.» A otro 
lado tiraba eso de los «severos principios de virtud)), 
manifestados 'indudablemente por Alonso cerca de 
Larra en sus relaciones con Dolores; y si citaba co
mo «suyo» el! siabido axioma latino, sería por habér
sele oído más de dos veces con referencia al mismo 
asunto. 

En los últimos párrafos de la crítica, llenos de 
•ironía, Larra no deja hueso sano a don Juan Bautis
ta Alonso. Parecen como la venganza definitiva por 
la intervención que en su episodio amoroso hubiera 
tenido el autor de las Poesías. Decía así: «En resu
men, el señor de Alonso tiene en general el mérito de 
ser original, y en estos tiempos no es poco. No se 
puede comparar con Rioja, con Herrera, con Gaxci-
líaso; no es precisamente Meíéndez, ni Cienfuegos; 
no es... es un poeta sui generis; el señor Alonso es 
Alonso. Es superior, como hemos dicho, en el género 
bucólico. Su versificación es en general buena, casi 
siempre armoniosa. No es muy correcto, y esto no 
porque le oreamos incapaz de corrección; pero ha 
hecho mal en no pulirse más, como él mismo dict 
m el prólogo, por falta de humor y de paciencia. 
Hubiera podido expurgar algún tanto sus poesías, 
suprimir alguna composición y acortar muchas. Poe
ta franco y libre, suelta la rienda a su inspiración y 
escribe demasiado. Eli talento no ha de servir para 
saberlo y decirlo1 todo, sino para saber lo que se ha 
de decir de lo que se sabe. Esa superabundancia de 
vena suele dañar al efecto, desliendo demasiado Meas 
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que, ligeramente apuntadas, resultarían. doble; por
que en las artes de iimaginación suele querer decir de 
más lo que se dice de menos. Manifiesta instrucción 
y filosofía, si no abusara a veces de la primera y si 
no afectase demasiado la segunda. Conoce su lengua, 
y aun oreemos que pueda deber al cultivo de la poe
sía esas disposiciones oratorias que hemos oído elo
giar en él aplacadas al foro.—Damos el parabién al 
señor Alonso por los laureles que acumula sobre su 
cabeza con la publicación de sus poesías, y nos le 
damos a nosotros mismos por haber temido ocasión 
de hacer pública justicia al mérito del señor Alonso.» 

Decía antes que el nombre de Dolores apareció 
ya citado como el de la amante de Larra, nracbo an
tes de que pudiera hacerlo Colombine, como que fué 
pocos años después de su suicidio ; y para compro
barlo, voy a resucitar un testimonio olvidado, aunque 
ya, antes de ahora, me haya referido yo a él (32). 
Aludo al de Juan Martínez Villengas. 

En 1845, oetw> años después del suicidio, de Fígaro, 
publicó Villergas Los misterios de Madrid. Es, como 
se comprenderá, una novela imitada de Eugenio Sué, 
en. que se agotan todos los bidentes "espeluznantes 
aplicables al caso. Entre ellos, Villergas dio entrada 
a la trágica muerte de Larra. 

Residía Villergas en Madrid desde 1834, Y estaba 

(32) Juan Martínez Villergas, 2." edición, pág. 142. 
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muy metido entre el elemento literario, con lo cual 
ya se comprenderá que su información había de ser 
exacta. Su relato, que a seguido copiaré, discrepa 
poco de loa ya conocidos. Algún pormenor nuevo 
contiene, sin embargo. Según Villergas, cuando Larra 
llegó a su casa ya estaba esperándole Dolores. E l ma
rido de ésta se encontraba en América. Nada dice Vi 
llergas de la mujer que acompañó en su visita a la 
amante de Larra. 

No deja Villergas de agregar algunos detalles no
velescos, para dar más colorido al episodio. De to
dos modos, se advierte que las circunstancias del su
ceso eran de dominio público, y la veracidad, por 
consecuencia, parece indudable en el fondo. 

En el tomo 2.0 de su novela, ya Villergas hace re
ferencia a Larra, y le presenta con cierta aureola de 
tenorio. Véase el diálogo que se entabla entre dos. 
personajes (pág. 93): 

«—Estoy en ¡eso; por de pronto hay una circunstancia 
que no me aguada mucho. E n casa de esta joven entra un 
famoso escritor, que en mi concepto no lleva buenas miras. 

»—¿Quién es? 
»—Es el célebre Larra, el genio privilegiado de nuestros 

días, que escribe con el pseudónimo de Fígaro; ¿le conoces? 
»—¿Y quién no conoce a Fígaro? ¿Quién sabe leer en 

España que no busque con avidez sus brillantes artículos 
dte literatura y de costumbres? ¿Quién no admira la agu
deza de sus sátiras, la sublimidad de sus pensamientos pro
fundos y sus criticas razonadas ? ¡ Ay , amigo, nacen pocos 
Lanas, como nacen pocos Quevedos ! 

»—Todo eso es verdad, pero no viene al caso; yo no 
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hablo ahora del escritor, simo del hombre que roe atormenta 
oomo rival. 

»—Larra es casado y con hijos, ¿qué recelo te puede 
causar ? 

»—Mucho, por lo mismo que es casado. ¿Es una obli
gación para los casados ei contentarse con el pan de su 
casa? Figúrate tú que se le ha antojado mi dama, y que 
ella, aunque no sea más quie por el amor propio que tie
nen las muj enes, viendo que la ama un hombre de tanto 
talento... en fin, yo vigilaré, y allá venemos.» 

E l capítulo X X I del tomo 3.0 se titula Fígaro, y 
es el que contiene la referencia ded suicidio. Miguel 
Ángel, héroe de la novela, sale de xm banquete, y 
ocurre lo que expresan las siguientes líneas: 

«Por fin se despidió de aquella gente que tanto le había 
fastidiado, y se iba dando la enhorabuena por su libertad, 
cuando sintió que le cogían otra vez del brazo. Volvió la 
cabeza y conoció a Fígaro. 

»—¡ Hola, Fígaro! , le dijo. Esta mañana, cuando pasé 
por aquí, estabas en este másimo sitio. 

»—Sí, por aierto, y aun no me he movido de aquí. 
»—¿Pues qué has hecho tantas horas de plantón? 
»—Ya lo puedes ver: me dijeron esta mañana que la 

Dolores estaba en una tienda de enfrente, y me espero 
hasta que la vea salir. 

)>—Tú estás loco. 
»—¿Por qué? 
»—-Porque es imposible que esa mujer esté en la tienda 

desde esta mañana, y porque aun cuando estuviera, no de
bías esperar tanto tiempo llamando la atención de todo 
el barrio. 

)>—Tienes razón. Además, añadió Fígaro, ahora la voy 
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a ver, ponqué la he pedido una edita y me ha prometido 
ir a mi casa esta noche a las ocho. 

»—¿Ha prometido eso? 
»—Sí pee cierto. 
»Mioró Fígaro al reloj, y vio que no tenía tiempo que 

perder, por lo cual apretó la mano de Miguel Ángel y se 
diespidió diciendo: 

»—Hasta más ver, amigo mío: ya puede que me esté 
esperando. 

«Miguel Ángel observó con sentimiento que Fígaro esta
ba desencajado y lívido: sus ojos saltones parecían suble
vados por el incentivo de todas, las mujeres que pasaban 
por la calle. E n una palabra: presentaba todos los sín
tomas de enajenación mental imaginables, y se despidió 
exclamando, tristemente: 

»—¡ Pobre Fígaro!» 

Nada verosímil es, par de contado, que Larra se 
pasara esperando a «la Dolores» desde por la maña
na hasta por la noche. Parece que aquella tarde Fí
garo estuvo en casa de su mujer y en la de Mesonero 
Romanos, y paseó con Roca de Togores. Mas, aun
que no fuera por espacio de tantas horas, aligo de 
verdad parece que ha de tener lo de haber estado 
aguardando Larra a su amada a la puerta de una 
tienda. Sea como quiera, Villergas refiere poco des
pués el suicidio de la siguiente manera: 

«Cuando este inestimable escaütcc, cuyo nombre vivirá 
tanto como, la lengua castellana, llegó a casa, ya le estaba 
esperando efectivamente la mujer que le temía trastornado 
el juicio. A l verla, parecía que siu semblante cadavérico 
se había reanimado; su tristeza se trocó en súbita alegría, 
porque en aquel momento renacieron todas las esperan
zas y se renovaran todas las ilusiones amorosas, que eram 
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en aquel hombre apasionado y vehemente condición esen
cial y precisa de existencia. 

»—¡Oh, querida mía! dijo Fígaro entrando; gracias 
doy al cielo que me concede la fortuna de volverte a ver 
al cabo de tantas días. 

»La mujer esitúpida a quien tenía la desgracia de amar, 
contestó fui amienta: 

»—'Por última vez. 
»—¿Qué escucho? ¿.Serás tan cruel...? 
»—Tengo que reuoiinme com mi esposo, que está en Amé

rica, y debo salir mañana mismo de Madrid» (33). 

«Aquella mujer ¿no podía haber supuesto que salía de 
Madrid por una temporada para volver después, alimen
tando el amor del hombre, amor que poco a poco se hubiera 
ido apagando con la ausencia hasta desaparecer completa
mente ? Sin embargo, quiso mostrarse tan fuerte al rom
per sus relaciones como había sido dócil al contraerlas; 
quiso subsanar un crimen con otro crimen; quiso (que) 
castigar severamente al que no tenía otro delito que amarla 
para vivir y vivir para adorarla. ¡ Pobre Fígaro! 

«El desdichado amante bajó los ojos abatido, descansó 
un poco sobre la mano su cabeza desquiciada por las pa
labras que acababa de oír; las venas de la frente se infla
maron como si la sangre no cupiera dentro de ellas, y sus 
arterias manifestaban su agitación, no ya en palpitaciones 
violentas y precipitadas, sino en convulsiones mortales. 
Después de un buen rato de meditación, contestó: 

»—Está muy bien. 
»La dama, para remediar el mal que hacía a aquel 

desgraciado^, continuó con su sangre fría inalterable. 

(33) Estos pormenores son manifiestamente ciertos. Don 
José Ortega y Munilla dijo a don Emilio Ootarelo que él 
nabía oído «que Larra entabló sus pretensiones amorosas 
con Dolores, estando el marido de ésta ausente en Fi l ip i 
nas.» Seguramente sería en América, como dice Villergas. 
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»—Quisiera que me diera V . las cartas que tiene mías. 
»E1 pundonoroso, eü caballero amante, para quien esta 

desmanda era tan fuerte que equivalía a arrancarle el cora
zón, se levantó, sacó las cartas que le pedía la dama y 
se las entregó diciendo: 

»—¿Con que esta resolución es irrevocable? 
»—Sí, señor. 
»—Pues en ese caso, no me queda otro recurso que 

pegarme un tiro. 
»—¡Ja, ja! , exclamó riendo la dama al ponerse en 

pie para partir. Ese es un rasgo de maravilloso romanti
cismo. 

»No pudo imaginar ni decir cosa aquella mujer que 
hiriera más el amor propio, el orgullo excesivo, aunque bien 
fundado, del eminente poeta. Lanzó una mirada de cólera 
a la mujer, por toda contestación a su necio sarcasmo; 
después llamó a un criado y le dijo: 

)>—Acompaña a esta señora. 
»—Beso a V . la mano. 
»—A los pies de V . 
»Salió la mujer acompañada del criado, y no habían ba

jado el primer tramo de la escalera, cuando oyeron un tiro. 
E l criado1 se paró un poco asustado, la mujer experimentó 
también una emoción desagradable, pero bien pronto pro
siguieron los dos su camino; la mujer serena y tranquila, 
aunque conocía la desgracia que el tiro anunciaba, y el 
criado tranquilo y sereno, porque nada comprendía. 

»¡ A cuan amargas y tristes reflexiones da lugar este 
hecho verídico! Aquella mujer, oprobio de su sexo y bal
dón de la especie humana, oyó el tiro que la anunciaba la 
catástrofe, y continuó insensible su camino sin informarse 
die lo que había sucedido. Se dirá que aquella mujer no 
podía persuadirae de que Fígaro llevaba a cabo su pala
bra fatal de cortar el hilo a sus días, y que tal vez había 
descargado al aire para asustarla, acaso por ver si ella 
se interesaba por su vida y volvía otra vez. Aun supo-
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nieiido esto, no tiene disculpa. Porque los bravos sen
timientos reprueban y cometerían la fría incredulidad de 
que hizo alarde. Se dirá también que ya no amaba a 
Fígaro. ¿Y podía esta consideración atenuar la respon
sabilidad que ante el cielo y los hombres pesa sobre aque
lla insensible mujer? De ningún modo. Ante la muerte no 
hay amor ni aborrecimieaito. ¡ Allí acaban todas las pasio
nes mezquinas! Allí todos debemos mirarnos como herma
nos, porque al sentimiento de la compasión es innato en 
el corazón del hombre, y el que en tan horrible trance no 
sabe desprenderse de sus odios, de sus resentimientos, de 
todas las afecciones pueriles de este mundo, ese es un aborto 
¡monstruoso de la especie humana. 

«Cuando urna calamidad está decretada por la Providen
cia, parece que- todos los medios que pudieran evitarla lle
gan tarde. Todas las noches entraba una niña que Fígaro 
tenía a pedirle un beso antes de acostarse, y esta niña entró 
esta vez en el cuarto de su padre en el mismo instante en 
que su cabeza, atravesada par el plomo homicida, botaba 
en al pavimento ensangrentada. Si la niña hubiera entrado 
un poco antes, ¿quién sabe si el autor de sus días no hu
biera tenido valor suficiente para condenarla a la orfan
dad? Pero el mal estaba decretado. ¡Pobre Fígaro! 

»La niña, que por su edad aún ignoraba el mal que 
aquejaba a siu padre, cuando le vio revolverse entre su 
sangre que corría por al suelo, se arrojó a él, y perma
neció mucho tiempo desahogando el dolor que experimen
taba cota las lágrimas que vertía. La habitación ofrecía 
un aspecto siniestro; al gas de los quinqués y de las bujías 
que se amontonaron, con el humo de la pólvora que no 
hallaba salida, formaban una densa atmósfera sofocante. 
Por otra parte, la vista del cadáver, la inocente huérfana 
que quería en vano volverle a la vida con sus besos, las 
lágrimas que inundaban los ojos de los que allí concurrían 
atraídos por la funesta noticia que cundió con la rapidez 
del rayo, llenando de luto y de dolor al pueblo madrileño, 



— 144 — 

todo era diesconsolador. B n seguida se escribieron cartas 
a todos los amigos del ilustre difunto, que concurrieron 
inmediatamente a la casa, pimtamdo bien todo su dolor en 
el rostro». 

Dejando a un Jado los detalles y consideraciones 
pueriles en que abunda el relato, así como el estilo, 
no menos pajeril!, en que está hecho, vemos que coin
cide con los ya conocidos;. 

No fué este el único episodio de historia contem
poránea que insertó Villergas en Los misterios de Ma
drid. Así, por ejemplo, refiere también el célebre ro
bo que Candelas, disfrazado de cartero, hizo a la mo
dista de la reina, y en una nota consigna lo siguien
te: ((El autor de esta novela, que estaba a la sazón 
en el cuarto 2.° de la casa, tuvo él honor de ser uno 
de los que, empuñando el sable de miliciano nacional, 
salieron en persecución de los ladrones». 

No poco interesante, y por elfo creo oportuno 
transcribirlo aquí, es Ib que Villergas, comprobando 
también hechos sabidos y nosiin chanceras exagera
ciones, dice de García Gutiérrez y de El Trovador. 
Hace coincidir en parte la acción de la novela con 
la lectura del famoso drama ante él comité de tea
tros, encargado de la aprobación de obras dramáti
cas;, y con tal motivo imagina el. siguiente diálogo: 

«—Es decir, que falta conciencia y sobra parcialidad. 
»—Justamente. E l comité de Madrid está compuesto a 

la sazón por dos o tres literatos interesados en que sólo 



— 145 — 

sus obras vean la luz pública, y así es que ningún joven 
debe esperar protección del tal comité. Y o conozco a un 
muchacho de mucho talento, llamado don Antonio García 
Gutiérrez, que tiene arrinconado un excelente drama, por
que, según los viejos del comité, es inmoral, necio y pesado. 

»— ¿Y cómo se titula ese drama? 
»—El Trovador. Y o le he leído; no sólo no le creo 

un disparate, sino que le tengo por el mejor drama que se 
ha hecho en España en este siglo. Está lleno de novedad, 
de interés; ei argumento es sencillo, natural y bien com
binado ; pero sobre todo tiene una versificación encanta
dora. Estoy por asegurar que si ese drama se representara, 
había de hacer época; no habría viejo ni joven, cortesano 
n i lugareño, que no aprendiera de memoria aquellos versos 
llenos de ternura y de delicadeza, y al mismo tiempo fáci
les, armoniosos, sublimes. 

»—Pero ¿cómo ha podido ese demonio de comité repro
bar una obra tan buena? Porque cuando tú la ponderas 
tanto, debe ser cosa grande. 

»—Te diré todo lo que ha pasado. Reuníase «1 comité 
en ©1 Café del Príncipe a las tres de la tarde, hora en que 
los viejos acostumbran a echar la siesta. Los que habían 
de oir estaban cayéndose de sueño, y mi buen Gutiérrez, 
que desde luego había sido mal recibido por aquella asam
blea estúpida y sistemática, empezó la lectura de su 
obra bajo los peores auspicias imaginables: todos los jue
ces abrían la boca y cerraban los ojos recostados sobre la 
mesa alrededor de la cual estaban sentado®. Antes de ter
minar la lectura de la primera escena, estaban todos pro
fundamente dormidos. E n vano Gutiérrez levantaba la voz 
con el fin de despertar a aquellos hombres; nada, todos los 
esfuerzos de su pulmón fueron inútiles para arrancar dei 
sueño a los viejos, que parecía, según roncaban, que no 
habían dormido desde las funciones reales. De cuando en 
cuando alguno daba señales de vida, bostezaba abriendo 
una boca más grande que el buzón de correes, y volvía- a 

10 
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dormir murmurando entre dientes: —¡Qué frío es eso!--
Acabada la lectura del drama, empezó el autor a dar voces 
a los miembros del comité, pero no pudo despertarlos; viten-
do que las voces no bastaban, les pellizcó, les tiró de las 
orejas, les aplicó una caja de rapé a las narices, y como 
roncaban con tanta fuerza, en cada sorbo le gastaron me
dio cuarterón de rapé. Entonces ge levantaron todos estor
nudando, y ¿qué te parece que dijeron a Gutiérrez? 

»—Dirían que no habían entendido el argumento. 
»—Nada de eso: tuvieron la extravagancia de decir 

que di drama era tan frío que los había constipado a todos, 
y por eso estornudaban tanto. 

»—¡ Qué barbaridad ! 
»—Son muy camuesos los tales inteligentes. E l pobre 

autor de El Trovador recogió su drama, que ninguno de 
los que le reprobaban es capaz de hacer, y sigue con su 
borrador inédito esperando que se mueran de viejos esos 
jueces parciales, que menos atienden al mérito de los de
más que a su ruin ambición de campar solos.» 

Los datos sobre Larra reuíiMbs en el1 presen/te ar
tículo, pueden servir de ilustración a los que, con 
poca intención que para ello se haga, han de reco
ger en adelante los investigadores que se ocupen en 
el asunto. Corno más arriba he dicho, esta labor pue
de hacerse siin grandes dificultades. 
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lladolid, 1913. 

ANTOLOGÍA D E P O E T A S V A L L I S O L E T A N O S . — V a l l a 
dolid, 1914. 

ÁRBOL AÑOSO. Poesías.—Valladolid, 1914. 
C A N T A R E S P O P U L A R E S D E CASTILLA.—París, Revue 

Hispanique, 1914. 
E P I S T O L A R I O del P . Niecremberg. (Edición con prólogo y 

notas).—2.a edición. Madrid, La Lectura, 1934. 
RELACIÓN D E L BAUTISMO D E F E L I P E I V . (Reimpre

sión con prólogo).—Valladolid, 1916. 
E L L I C E N C I A D O V I D R I E R A , de Cervantes. (Edición con 

prólogo y notas).—•Valladolid, 1916. 
CASOS C E R V A N T I N O S Q U E T O C A N A V A L L A D O L I D . — 

Madrid, 1916. 
V I E J O Y N U E V O . Artículos varios.—Valladolid, 1916. 
E S T E E R A U N PASTOR. (Cuentecillos).-Valladolid, 1916. 
L A FASTIGINIA, de Pinheiro da Veiga. (Traducción del 

portugués, con notas).—Valladolid, 1916. 
E L L I N D O D O N DIEGO y E L D E S D E N C O N E L DES

D E N , de Mareta. (Edición con prólogo y notas).— 
2. a edición. Madrid, La Lectura, 1926. 

Z O R R I L L A , S U V I D A Y SUS OBRAS.—Tomo I. Vallado-
l id , 1917. Tomo II. Valladolid, 1919. Tomo III. Valla
dolid, 1920. 

V A L L A D O L I D Y L A A R M A D A INVENCIBLE.—Madr id , 
1917. 

GRAMÁTICA E L E M E N T A L D E L A L E N G U A C A S T E 
L L A N A - — 1.a edición. Valladolid, 1917.—Luego otras 
varias. 

EJERCICIOS G R A M A T I C A L E S . — i . a edición. Valladolid, 
1918.—Luego otras varias. 

C E R V A N T E S E N V A L L A D O L I D . — M a d r i d , 1918. 
MISCELÁNEA V A L L I S O L E T A N A . (Segunda serie}.—Va

lladolid, 1919. 
J O R N A D A S . (Artículos varios).—Valladolid, 1920. 
E L P R I M E R T R A D U C T O R ESPAÑOL D E L F A L S O OS-

SIAN Y LOS V A L L I S O L E T A N O S D E L SIGLO X V I I I . 
(Discurso de apertura en el Ateneo).—Valladolid, 1920. 

R O M A N C E S T R A D I C I O N A L E S . — París, Revue Hispani
que, 1920. 



E L F A L S O «QUIJOTE» Y F R A Y CRISTÓBAL D E F O N -
SECA.—-Valladolid, 1920. 

A M A R A N T O . Comedia dramática en verso.—2.a edición. 
Valladolid, 1921. 

MISCELÁNEA V A L L I S O L E T A N A . (Tercera serie).—Valla
dolid, 1921. 

É L A M O R MEDICO, de Moliere. (Traducción castellana).— 
Valladolid, 1922. 

DATOS P A R A L A BIOGRAFÍA ARTÍSTICA D E LOS SI
GLOS X V I Y XVII .—Madrid , 1922. 

ÍNDICE D E DOCUMENTOS ÚTILES A L A BIOGRAFÍA. 
Santander, 1922. 

ANOTACIONES LITERARIAS.—Val ladol id , 1922. 
FÁBULAS C A S T E L L A N A S . (Selección de los mejores auto

res).—Valladolid, 1923. 
L I T E R A T U R A ELEMENTAL.—Val l ado l i d , 1923. 
E L T E A T R O E N V A L L A D O L I D . — M a d r i d , 1923. 
R E P R E S E N T A C I O N E S P O P U L A R E S .--París , Revue His-

panique, 1924. 
POESÍAS, de Zorrilla. (Edición con prólogo y notas).—Ma

drid, La Lectura, 1925. 
MISCELÁNEA V A L L I S O L E T A N A . (Cuarta serie).—-Valla

dolid, 1926. 
PLEITOS Y PLEITISTAS.—Valladolid, 1927. 
POESÍAS, de Quintana. (Edición con prólogo y notas).— 

Madrid, La Lectura, 1927. 
L A M U E R T E D E L C O N D E D E V I L L A M E D I A N A . — V a 

lladolid, 1928. 
MUÉRETE ¡ Y V E R A S ! y E L P E L O D E L A D E H E S A , 

de Bretón de los Herreros. (Edición con prólogo y no
tas) .—Madrid, La Lectura, 1929. 

Q U E V E D O E N E L T E A T R O Y OTRAS COSAS.—Vallado-
lid, 1930. 

MISCELÁNEA V A L L I S O L E T A N A . (Quinta serie) .—Valla
dolid, 1930. 

HISTORIA D E L A L I T E R A T U R A ESPAÑOLA.—3. a edi
ción: Valladolid, 1936. 

ARTÍCULOS HISTORICO-LITERARIOS.-Val ladol id , 1935. 
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